
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Antonio Ortega Martínez, quien habrá de presentar
dos iniciativas en una sola intervención. Una con proyecto
de decreto que reforma el artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y otra que re-
forma y adiciona los artículos 2o. de la Ley del Banco de
México y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, suscrita por varios integrantes del PRD.

El diputado Antonio Ortega Martínez: Gracias, presi-
denta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: adelante.

El diputado Antonio Ortega Martínez: Compañeras 
diputadas, compañeros diputados. Como ya lo refirió la
Presidencia, vengo a proponer reforma constitucional y le-
gal para ampliar las facultades y el mandato del Banco de
México. Se trata de que el Banco de México coadyuve al
crecimiento con pleno empleo en el país.

En el año 2016 el entonces gobernador del Banco de Mé-
xico, Agustín Carstens, mencionó que es el turno de las
reformas estructurales al Banco de México para que ac-
túe como sus contrapartes en otros lugares del mundo pa-
ra propiciar las condiciones que aceleren el crecimiento
económico.

Lo hizo en momentos en que México, al igual que otros
países, enfrentaba las denominadas turbulencias externas
originadas en los países desarrollados que golpearon las
economías de los países del mundo, particularmente los
países emergentes como el nuestro.

Tenía razón. La política monetaria ha sido útil a la polí-
tica fiscal para equilibrar las variables macroeconómicas
y propiciar un entorno de estabilidad, pero es necesario
ir más allá.

Un entorno consistentemente volátil y con un tipo de cam-
bio como prácticamente la única variable de ajuste nomi-
nal, además del aumento de las tasas de interés, urgen al
Banco de México a jugar un papel de mayor autonomía y
liderazgo. Pensamos que la forma de hacerlo es a través de
una ampliación de sus facultades.

Entendemos que el tipo de cambio y el aumento de tasas
son variables de ajuste, pero este ajuste tiene costos que ya
están pasando factura a la economía real, sobre todo cuan-
do la caída del peso y el aumento de tasas están afectando
al consumo privado, motor de la economía.

Por otro lado, debemos reconocer que el papel de un ban-
co central no es solo ser el de vigilar los precios ya consta-
tados, que eso le resta autonomía y misión.

Sí, el Banco Central es y debe seguir siendo, en última ins-
tancia, el garante de la moneda, pero la ampliación de su
mandato refleja el curso natural en el desarrollo económi-
co. Como ejemplo, analicemos el caso de Estados Unidos
y cómo libró su crisis, gracias a una política monetaria no
convencional, en parte gracias a la amplitud que se le dio
de su mandato a la Reserva.

La Ley de la Reserva Federal establece en la sección 2–A,
como objetivos de la política monetaria, que la Junta de
Gobernadores del Sistema de la Reserva Federal y el Co-
mité Federal de Mercado Abierto mantendrán a largo pla-
zo los agregados monetarios y crediticios, acorde con el
potencial de la economía para incrementar la producción,
con el fin de promover, efectivamente, los objetivos de má-
ximo empleo y precios estables y tasas de interés a largo
plazo.

La propuesta que hacemos no transgrede al artículo 11 de
la Ley del Banco de México, el cual prohíbe que el banco
dé crédito al gobierno federal a través de la adquisición de
sus valores.

Es momento de revisar el mandato del Banco de México
con miras a ampliarlo. Como prioridad se encuentra la de-
fensa del poder de compra de la moneda. Una vez logrado
el objetivo de inflación, se deben de utilizar instrumentos
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de política monetaria para propiciar las condiciones que in-
centiven el crecimiento.

Finalmente, el Banco de México debe actuar con los ins-
trumentos correspondientes para evitar que la volatilidad
de la moneda impacte en la formación de los precios, y fun-
damentalmente en las expectativas de consumo y en el cre-
cimiento. Gracias por su atención, gracias, presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PRD

Las y los suscritos diputados, integrantes del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática en la
LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 77, 78 y 102, numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta
honorable, la presente iniciativa que reforma y adiciona el
artículo 28, párrafo sexto, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, conforme a la siguiente: 

Planteamiento del Problema

El desafío más apremiante que enfrenta la nación mexica-
na, en el futuro inmediato y la década siguiente, es, sin du-
da, remontar el raquítico 2 por ciento promedio de creci-
miento económico registrado en los últimos tres decenios y
medio. 

Banco de México es el órgano autónomo del Estado res-
ponsable de desplegar la política monetaria, la cual no le
asigna ninguna responsabilidad directa sobre el crecimien-
to económico o el pleno empleo; lo que en la coyuntura ac-
tual ha motivado crecientes críticas y voces que claman se
modifique la Constitución para añadir un doble mandato
para el Banco Central.

Así, con el objetivo de alcanzar el mayor crecimiento eco-
nómico y generar la mayor cantidad de empleos bien re-
munerados a través de la instrumentación de la política mo-
netaria, por parte de Banco de México, se inscribe esta
iniciativa.

Argumentos

El marco constitucional que constituye la base de la políti-
ca monetaria del Banco Central se remite al artículo 28 de
la Constitución Política, el cual establece que el Estado

cuenta con un Banco Central con carácter autónomo en el
ejercicio de sus funciones y en su administración, siendo su
objetivo prioritario procurar la estabilidad del poder adqui-
sitivo de la moneda nacional.

Asimismo, la Ley del Banco de México le otorga atribu-
ciones para regular los cambios, la intermediación y los
servicios financieros, en los términos que establezcan las
leyes y con la intervención que corresponda a las autorida-
des competentes, y otras. 

Dichas atribuciones, se remontan a la reforma constitucio-
nal aprobada en 1993 y forman parte del paquete presenta-
do por el entonces presidente Carlos Salinas de Gortari una
nueva persona de derecho público con carácter autónomo. 

El origen de la propuesta de desvinculación de los bancos
centrales de los ciclos políticos se orientó a garantizar la
consistencia en la política monetaria en el largo plazo, es
decir, no estar subordinada al Ejecutivo, o la discrecio-
nalidad, por parte de los diseñadores de política pública en
un periodo específico.1

A la distancia, la evidencia empírica muestra la efectivi-
dad de la reforma constitucional de la autonomía al Banco
de México en política monetaria; la inflación literalmente
se desplomó al pasar de niveles cercanos a 150 por ciento
en 1988, a niveles de tres por ciento, en 2016, y repuntes
en 2017 y 2018 a niveles de 6.77 por ciento y 5 por ciento,
respectivamente.

Tasa de Inflación 1988-2016

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

El precepto jurídico que norma la actuación del Banxico le
confiere funciones para operar con las instituciones de cré-
dito como banco de reserva y acreditante de última instan-
cia, presta servicios de tesorería al gobierno federal y actúa



como agente financiero del mismo, además, de fungir co-
mo asesor del gobierno federal en materia económica y fi-
nanciera y participar en el Fondo Monetario Internacional
y en otros organismos de cooperación financiera interna-
cional o que agrupen a bancos centrales. 

En su carácter de colocador de las emisiones, el Banco de
México lleva a cabo diversos actos, entre otros, opera va-
lores, respalda el crédito de las emisiones del gobierno fe-
deral, de las instituciones de crédito, así como al organis-
mo descentralizado denominado Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario y recibe depósitos bancarios
del gobierno federal, de entidades financieras del país y del
exterior, de fideicomisos públicos de fomento económico y
de entidades de la administración pública federal. 

Atribuciones de Banco de México y de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público

Conforme a la información que periódicamente proporcio-
na el Banxico, durante los últimos años el nivel de las re-
servas internacionales del órgano autónomo ha aumentado
de manera significativa, lo cual ha permitido reforzar la
confianza de los agentes económicos sobre la solidez fi-
nanciera de la economía mexicana y facilita el acceso de
los emisores privados y públicos a los mercados interna-
cionales de capital en mejores condiciones, no obstante,
hay que tener presente, que los recursos son de los agentes
privados, no del Banco Central; y su acumulación de divi-
sas tiene el propósito de garantizar los requerimientos para
el pago de los intercambios comerciales y de capital que re-
quieren los distintos sectores de la economía nacional, ta-
rea para lo cual es fundamental, mantener determinado ni-
vel de paridad cambiaria. 

Banxico procura la estabilidad de precios como el objetivo
básico de la política monetaria, sus atribuciones están defi-
nidos de manera amplia en sus respectivos estatutos legales,
por ejemplo, el Consejo de Gobernadores del Sistema de la
Reserva Federal de los Estados Unidos de América tiene co-
mo finalidad el de mantener y consolidar el desarrollo de la
moneda y el crédito 

Con la presente iniciativa se busca recuperar las políticas
monetaria y financiera como instrumentos del crecimiento
económico, para garantizar la soberanía monetaria, revi-
sando el papel del Banco de México y la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público en la conducción de la política
económica, particularmente, en sus vertientes fiscal y mo-
netaria. 

Concretamente, se plantea la ampliación de facultades al
Banco de México y a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, con el objeto de crear condiciones financieras y
crediticias necesarios para invertir en el desarrollo de in-
fraestructura productiva sectorial y regional, que reactive
el dinamismo e integración entre los sectores económicos
y fundamentalmente que representen un fuerte impacto en
la generación de empleos e incrementen la eficiencia eco-
nómica principalmente en aquellas regiones del país donde
se registran los mayores niveles de pobreza y en los secto-
res que se consideran estratégicos y prioritarios para el de-
sarrollo nacional. 

Ampliar el objetivo prioritario del Banco de México signi-
fica, también, comprometer a la institución, a promocionar
el desarrollo nacional a través de la estabilidad de la mo-
neda, las tasas de interés acordes y niveles de riesgo país
con grado de inversión para promover la inversión, entre
otras.

Y, en el caso de la Secretaría de Hacienda, impulsar el em-
pleo y el crecimiento, para lo cual habrá de presionar el
ejercicio del gasto en las dependencias o secretarías, a fin
de eliminar, por ejemplo, los subejercicios presupuestales
en el rubro de inversión pública que durante los últimos
años han mostrado, principalmente, las secretarías de Co-
municaciones y Transportes y de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; Petróleos Mexicanos y la Comisión Fe-
deral de Electricidad. 

En esta tesitura, las y los legisladores del Partido de la Re-
volución Democrática (PRD) proponen con esta iniciativa,
esencial y prioritariamente, adicionar al mandato constitu-
cional de mantener el poder adquisitivo de nuestra mone-
da, al tiempo de alentar el crecimiento económico con
pleno empleo, a través de redireccionar del gasto público,
y con ello integrar, promover y desarrollar cadenas de va-
lor a nivel sectorial, y de acuerdo con la vocación regional,
todo ello, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona reforma y adiciona el
artículo 28, párrafo sexto, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Primero. Se reforma el párrafo sexto del artículo
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para quedar como sigue: 
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Artículo 28. …

… 

…

…

…

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el
ejercicio de sus funciones y en su administración. Sus obje-
tivos prioritarios serán procurar la estabilidad del poder ad-
quisitivo de la moneda nacional, así como coadyuvar al
crecimiento económico con pleno empleo en el país, for-
taleciendo con ello la rectoría del desarrollo nacional que co-
rresponde al Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar al
banco conceder financiamiento. El Estado contará con un fi-
deicomiso público denominado Fondo Mexicano del Petró-
leo para la Estabilización y el Desarrollo, cuya Institución
Fiduciaria será el banco central y tendrá por objeto, en los
términos que establezca la ley, recibir, administrar y distri-
buir los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a
que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta
Constitución, con excepción de los impuestos.

…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones y ordenamientos
que se opongan al presente decreto.

Nota

1 Kydland. Finn E. and Prescott, Edward C. (1977). Rules Rather than
Discretion: The Inconsistency of Optimal Plans, The Journal of Politi-
cal Economy, Vol. 85, No. 3. (Jun., 1977), Pág. 487.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de noviembre de
2018.— Diputado y diputada: Antonio Ortega Martínez, Verónica
Juárez Piña (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Túrnese a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.

LEY DEL BANCO DE MÉXICO Y LEY ORGÁNICA
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

El diputado Antonio Ortega Martínez: «Iniciativa que
reforma y adiciona los artículos 2o. de la Ley del Banco de
México y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, suscrita por integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PRD

Los suscritos, diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática en la LXIV Legislatu-
ra, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
77, 78 y 102, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta honorable la
presente iniciativa que reforma y adiciona el artículo 2o. de
la Ley del Banco de México, así como el artículo 31, frac-
ción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, conforme a la siguiente 

Planteamiento del Problema

El desafío más apremiante que enfrenta la nación mexicana
en el futuro inmediato y la década siguiente es, sin duda, re-
montar el raquítico 2 por ciento promedio de crecimiento
económico registrado en los últimos tres decenios y medio. 

Y justamente es en la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico la autoridad responsable del diseño de la política fis-
cal, que se concentra el ingreso, gasto y la deuda.

Por lo que, de manera directa, tiene las capacidades insti-
tucionales y administrativas para impulsar el crecimiento,
o evitar que se desplome, a través de gestionar y ejecutar el
gasto público en aras de detonar el mayor crecimiento, y
con ello, el mayor número de empleos, y agregaríamos,
fueran bien remunerados. 

Así, con el objetivo de alcanzar el mayor crecimiento eco-
nómico y generar la mayor cantidad de empleos bien re-
munerados a través de la instrumentación de la política mo-
netaria, acompañada por parte de Banco de México.

Argumentos

Atribuciones de Banco de México y de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público

El marco legal sobre el que se fundamentan las atribucio-
nes y funciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-



blico, le previene entre otras cosas, manejar la deuda pú-
blica de la federación; autorizar todas las operaciones
en que se haga uso del crédito público, así como para
proyectar y calcular los egresos del gobierno federal y
de la administración pública paraestatal, evaluando y
autorizando los programas de inversión pública para
hacerlos compatibles con la disponibilidad de recursos
y en atención a las necesidades y políticas del desarro-
llo nacional, entre otros. 

Como se puede observar la determinación de políticas apli-
cadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
cuenta con atribuciones para proyectar y coordinar la pla-
neación nacional del desarrollo e integrar y presentar al
presidente el Presupuesto de Egresos de la Federación, en-
tre otros aspectos.

En tanto, Banco de México procura la estabilidad de precios
como el objetivo básico de la política monetaria, sus atribu-
ciones están definidos de manera amplia en sus respectivos
estatutos legales, por ejemplo, el Consejo de Gobernadores
del Sistema de la Reserva Federal de los Estados Unidos de
América tiene como finalidad el de mantener y consolidar el
desarrollo de la moneda y el crédito. 

En general, puede advertirse que los responsables de la
aplicación de las políticas fiscal y monetaria, es decir la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, y Banxico han des-
plegado políticas con orientaciones restrictivas, lo que ha
derivado o, mejor dicho, ha contribuido a la disminución
consistente de la inflación, que no a un incremento de la
productividad y eficiencia económica en el país, sino a
una drástica caída de la demanda agregado. 

Con estas acciones se ha abandonado la responsabilidad
constitucional otorgada al Estado para promover el desa-
rrollo integral de la nación y una justa distribución del
ingreso. 

Con la presente iniciativa, se busca recuperar la fiscal y fi-
nanciera como instrumentos para garantizar el crecimiento
económico, a través de la conducción de la política econó-
mica, particularmente, en sus vertientes fiscal y financiera. 

Concretamente, se plantea la ampliación de facultades a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con objeto de
crear condiciones financieras y crediticias necesarios para
invertir en el desarrollo de infraestructura productiva sec-
torial y regional, que reactive el dinamismo e integración
entre los sectores económicos y fundamentalmente que re-

presenten un fuerte impacto en la generación de empleos e
incrementen la eficiencia económica principalmente en
aquellas regiones del país donde se registran los mayores
niveles de pobreza y en los sectores que se consideran es-
tratégicos y prioritarios para el desarrollo nacional. 

En el caso de la Secretaría de Hacienda, impulsar el em-
pleo y el crecimiento, para lo cual habrá de presionar el
ejercicio del gasto en las dependencias o secretarías, a fin
de eliminar, por ejemplo, los subejercicios presupuestales
en el rubro de inversión pública que durante los últimos
años han mostrado, principalmente, las Secretarías de Co-
municaciones y Transportes, y de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, Petróleos Mexicanos, y la Comisión Fe-
deral de Electricidad. 

En esta tesitura, los legisladores del Partido de la Revolu-
ción Democrática (PRD) proponen con esta iniciativa,
esencial y prioritariamente, alentar el crecimiento econó-
mico con pleno empleo, a través de re direccionar del gas-
to público, y con ello integrar, promover y desarrollar ca-
denas de valor a nivel sectorial, y de acuerdo con la
vocación regional, todo ello, en el marco del Plan Nacional
de Desarrollo.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona reforma y adiciona el
artículo 2o. de la Ley del Banco de México, así como el
artículo 31, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal

Artículo Primero. Se reforma y adiciona el artículo 2o., de
la Ley del Banco de México para quedar como sigue: 

Artículo 2o. El Banco de México tendrá por finalidad pro-
veer a la economía del país de moneda nacional. En la con-
secución de esta finalidad tendrá como objetivos priorita-
rios procurar la estabilidad del poder adquisitivo de dicha
moneda, así como coadyuvar al crecimiento económico
con pleno empleo en el país. Serán también finalidades
del Banco promover el sano desarrollo del sistema finan-
ciero y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de
pagos. 

Artículo Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 31,
fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 31. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I a XIII... 

XIV. Proyectar y calcular los egresos del gobierno fede-
ral y de la administración pública paraestatal, procu-
rando hacer compatible la disponibilidad de recursos
para atender las necesidades y políticas públicas que
impulsen y promuevan el empleo, así como el desa-
rrollo regional y sectorial en concordancia con el
Plan Nacional de Desarrollo;

XV a XXXIV. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones y ordenamientos
que se opongan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de noviembre de
2018.— Diputado y diputada: Antonio Ortega Martínez, Verónica
Juárez Piña (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, para dictamen, y a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para opinión.

LEY DE MIGRACIÓN

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Rogelio Rayo Martínez, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 11 de la Ley de
Migración, suscrita por diputados integrantes del Partido
Verde Ecologista de México.

El diputado Rogelio Rayo Martínez: Con su venia, pre-
sidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Rogelio Rayo Martínez: México es un país
de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes. Las ne-
cesidades y problemas de las personas que integran cada
uno de esos grupos son distintas y suelen agravarse por al-
guna otra condición de inseguridad como el género, la
edad, la situación económica y el particular el estatuto mi-
gratorio.

La población indígena es un importante grupo social de
mexicanos que, dada su cultura, su historia y su lengua, nos
identificamos como los pueblos originarios de nuestro pa-
ís. Estos pueblos representan una historia y una cultura que
si bien son la base de nacionalidad mexicana, también ex-
presan años de lucha contra la pobreza, la discriminación y
la desigualdad.

En los últimos años, producto de esta desigualdad, debido
a las precarias condiciones en las que se encuentran los
pueblos originarios, se han presentado fenómenos de mi-
gración nacional a las grandes urbes del país en búsqueda
de mejores oportunidades.

El gobierno de la República ha asumido el firme compro-
miso de impulsar políticas públicas que promuevan el de-
sarrollo, el bienestar, el respeto y la identidad de los pue-
blos indígenas.

Ejemplo de ello fue el Plan Nacional de Desarrollo
2013–2018, el cual propone, dentro de sus ejes estratégi-
cos, garantizar los derechos indígenas de acceso a la justi-
cia impulsando la armonización legislativa y el apoyo legal
a indígenas encarcelados.

En este sentido, se tiene que nuestro sistema jurídico cuen-
ta con una Ley de Migración que tutela principalmente los
derechos migratorios extranjeros, en territorio nacional. No
obstante, es obligación del Estado mexicano garantizar y
proteger los derechos de los nacionales cuando estos se ve-
an forzados a desplazarse en cuanto a su origen u otra en-
tidad federativa.

En el Partido Verde retomamos los criterios que ha asumi-
do la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta mate-
ria, donde se desprende que el Estado debe garantizar y
proteger los derechos de los migrantes extranjeros y refu-
giados en su territorio, especialmente cuando estos sean
personas indígenas.

Por lo que consideramos adicionar un párrafo tercero al ar-
tículo 11 de la Ley de Migración, a fin de garantizar que en



los procedimientos donde se vean involucrados migrantes
nacionales de origen indígena, el Estado garantizará la pro-
tección y extensión de todos los derechos consagrados en
la presente ley. Es cuanto, señora presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 11 de la Ley de Migra-
ción, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de la LXIV Le-
gislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de es-
ta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 11 de la
Ley de Migración, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México es un país de origen, tránsito, destino y retorno de
migrantes. Aunque hay elementos comunes, las caracterís-
ticas, necesidades y problemas de las personas que integran
cada uno de esos grupos son distintas y suelen agravarse
por alguna otra condición de vulnerabilidad, como el géne-
ro, la edad, la situación económica y, en particular, el esta-
tus migratorio.

La población indígena es un importante grupo social de
mexicanos que, dada su cultura, su historia y su lengua
identificamos como los pueblos originarios de nuestro pa-
ís. Estos pueblos representan una historia y una cultura
que, si bien son la base de la nacionalidad mexicana, tam-
bién expresan años de lucha contra la pobreza, la discrimi-
nación y la desigualdad.

En los últimos años producto de esta desigualdad se han
presentado fenómenos de migración nacional en el cual de-
bido a las precarias condiciones en las que se encuentran en
los pueblos de origen se han movilizado a las grandes ur-
bes del país en búsqueda de mejores oportunidades encon-
trándose con infinidad de dificultades, aunado a la situa-
ción de extrema de pobreza y marginalidad social y política
que enfrentan, lo que provoca que estén sujetos a infinidad
de abusos y discriminación mientras emigran en la búsque-
da de una vida digna y en muchos casos de sobrevivencia.

En el pasado, el Gobierno de la República asumió el firme
compromiso de impulsar políticas públicas que promuevan

el desarrollo, el bienestar y que respeten los derechos y la
identidad de los Pueblos Indígenas, así como los de las co-
munidades equiparables.

Ejemplo de ello fue el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018 el cual propone dentro de sus ejes estratégicos, ga-
rantizar los derechos indígenas y acceso a la justicia, im-
pulsando la armonización legislativa y el apoyo legal a
indígenas encarcelados.

Ahora bien, nuestro sistema jurídico cuenta con una Ley de
Migración, que tutela, principalmente los derechos migra-
torios de extranjeros en territorio nacional, no obstante, es
obligación del Estado mexicano garantizar y proteger los
derechos de los nacionales cuando éstos se vean forzados a
desplazare a su lugar de origen a otra entidad federativa,
máxime cuando se trata de grupos vulnerables como lo son
los indígenas y cuando está en juego temas tan delicados
como la impartición y acceso a la justicia. 

En el Partido Verde, retomamos los criterios que en el pasa-
do ha asumido la SCJN en esta materia, donde de la interpre-
tación de los artículos 1o., párrafo primero, 2o. y 11 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
colige que todas las personas, incluyendo las indígenas, go-
zan del derecho al libre tránsito en el territorio nacional,
mientras que los diversos 31, numerales 1 y 2 de la Conven-
ción sobre el Estatuto de los Refugiados y 7 de la Ley sobre
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político,
obligan a brindar protección a las personas extranjeras en
condición migratoria que salen de sus países para escapar de
circunstancias económicas y sociales adversas, lo cual exige
no criminalizar su ingreso irregular. Por tanto, si el Estado
Mexicano debe garantizar y proteger los derechos de los mi-
grantes extranjeros y refugiados en su territorio, por mayoría
de razón, está vinculado a extender el cumplimiento de esa
obligación respecto de los nacionales que se ven forzados a
desplazarse de su lugar de origen a otra entidad federativa
que ofrezca mejores condiciones de vida, especialmente,
cuando éstos sean personas indígenas, máxime si se encuen-
tran en una situación económica precaria.

Por lo que consideramos adicionar un párrafo al artículo 11
de la Ley de Migración, a fin de garantizar que el Estado
preste especial atención al flujo de migrantes nacionales,
especialmente aquellos de calidad indígena que se vean in-
volucrados en procesos de acceso a la justicia.

En ese sentido, sometemos a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de:
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Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al ar-
tículo 11 de la Ley de Migración.

Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su
situación migratoria, los migrantes tendrán derecho a la
procuración e impartición de justicia, respetando en todo
momento el derecho al debido proceso, así como a presen-
tar quejas en materia de derechos humanos, de conformi-
dad con las disposiciones contenidas en la Constitución y
demás leyes aplicables. 

En los procedimientos aplicables a niñas, niños y adoles-
centes migrantes, se tendrá en cuenta su edad y se privile-
giará el interés superior de los mismos. 

En los procedimientos donde se vean involucrados mi-
grantes nacionales de origen indígena, el Estado garantiza-
rá la protección y extensión de todos los derechos consa-
grados en la presente ley partiendo por el principio de no
criminalización.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
20 de noviembre de 2018.— Diputados: Rogelio Rayo Martínez, Ar-
turo Escobar y Vega (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Túrnese a la Comisión de Asuntos Mi-
gratorios, para su dictamen.

Están en esta Cámara alumnos de diversas carreras de la
Universidad Europea, invitados por el diputado Emmanuel
Reyes Carmona. Sean bienvenidos y bienvenidas.

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Carlos Alberto Morales Vázquez, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma las diversas
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las mismas.

El diputado Carlos Alberto Morales Vázquez: Con su
venia, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante, diputado.

El diputado Carlos Alberto Morales Vázquez: El día de
hoy presento ante esta soberanía una iniciativa que tiene
por objeto reformar la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, y con ello dar soluciones al
problema de la opacidad y corrupción en los procesos de
contratación de obra pública, así como su falta de planea-
ción y el uso discrecional de los recursos públicos.

La obra pública es parte importante de la vida económica
del país, pero sobre todo es una pieza estratégica en la
construcción del Estado mexicano. De ella depende en
gran medida el desarrollo y el bienestar social de todos los
ciudadanos.

Ante este panorama, la ley debe establecer la transparencia
y dar certeza a quienes participan en los procesos de con-
tratación, así como velar en todo momento porque exista
un mayor costo–beneficio en favor de las personas y su ca-
lidad de vida a cambio de los recursos públicos. Con esta
propuesta damos una solución, atendemos una demanda
añeja del sector de la construcción y los retos que el país
hoy nos exige.

Como legisladores estamos llamados a atender y mejorar la
vida pública del país en todo momento. Los hechos de-
muestran que, en los últimos años, los casos de corrupción
que más han dañado la vida de los mexicanos están rela-
cionados con la obra pública. Ejemplos de corrupción, fal-
ta de planeación y mal uso de los recursos, hay de sobra.

El socavón del llamado Paso Exprés de Cuernavaca, cuyo
costo original fue de mil millones de pesos y que al final se
fue al doble, más la terrible y lamentable pérdida de vida
de dos personas que cayeron en la grieta.

Otro ejemplo está en la construcción del tren interurbano
México–Toluca, que lleva ya varios retrasos debido a la
falta de planeación para su construcción, además de que el
costo inicial fue de 44 mil millones y a la fecha se ha au-
mentado hasta 52 mil millones de pesos, un 20 por ciento
más de lo previsto.

Ejemplos tenemos desde la frontera sur hasta la frontera
norte, siguen y seguirán, a menos de que desde el Poder



Legislativo tomemos las medidas necesarias a fin de elimi-
nar los espacios para la discrecionalidad, la opacidad y por
consecuencia la corrupción.

Por ello buscamos con esta propuesta que exista una ver-
dadera planeación, rendición de cuentas, libre competencia
y concurrencia, la cual generará mejores condiciones para
el Estado y sus habitantes.

Es claro que nuestro marco jurídico requiere de reformas
que den respuesta a corto, mediano y largo plazo a los pro-
blemas que hoy se presentan en materia de obra pública y
los servicios que se relacionan con ella. De no mejorar
nuestra ley, esta situación no solo colocará a México en una
posición adversa en materia económica, sino también fo-
mentará un ecosistema fértil para la corrupción y la impu-
nidad, donde además de las pérdidas económicas para el
erario, las consecuencias tendrán un impacto negativo en el
desarrollo social y en el proyecto de vida de cada uno de
los ciudadanos.

Porque cuando hablamos de obra pública no solo hablamos
de contratos, gasto público o infraestructura, hablamos de
derechos y garantías para que las personas, sin importar su
nivel socioeconómico, género o edad, puedan ir a la escue-
la, al trabajo, tener acceso a la salud, vivir en forma segu-
ra y digna, y en síntesis llevar a cabo todos los actos nece-
sarios para realizar su proyecto de vida.

Por ello esta propuesta pretende reformar la ley, con la fi-
nalidad que se legisle sobre proyectos multianuales, banco
de proyectos, programación de obras públicas, mejorar los
procesos de licitación, publicación del desarrollo de la
obra, fomentar el uso de CompraNet, establecer procedi-
mientos de evaluación y análisis de precalificación, expe-
riencia de los constructores, anticipos, contenido nacional
en apoyo a micros, pequeñas y medianas empresas, la re-
gulación de gastos de financiamiento, capacitación, así co-
mo establecer un sistema de evaluación por puntos y por-
centajes y regular las consecuencias por el incumplimiento
del contrato.

Queda claro que a través de esta reforma vamos a mejorar
la obra pública a fin de hacerla más eficaz y eficiente. Por
lo que es necesario adoptar medidas a corto, mediano y lar-
go plazo que garanticen que todo gasto público realmente
sea una buena inversión, que resuelva las necesidades de
infraestructura con obras de calidad y de valor en términos
de desarrollo.

Es momento de avanzar hacia una nueva visión de país,
una visión donde la obra pública no sea un gasto o un ca-
pricho del gobernante en turno, donde la obra pública se re-
alice bajo criterios técnicos y no bajo la improvisación ni
el oportunismo.

Por ello les pido a todos y a todas las diputadas de esta ho-
norable Cámara de Diputados se sumen con sus ideas y
aportaciones a la presente iniciativa y que entre todos le
pongamos fin a la corrupción, a la impunidad y a la falta de
planeación en materia de obra pública.

Agradezco a las y a los diputados de los diferentes partidos
que se sumaron a esta iniciativa. Por su atención, muchas
gracias. Es cuanto, señora presidenta.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
a cargo del diputado Carlos Alberto Morales Vázquez

El diputado, Carlos Alberto Morales Vázquez integrante de
la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, párrafo 1o., fracción I, 77, párrafo
1o. y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto que busca, modificar di-
versos artículos de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa parte de la importancia y el impacto
que tiene la obra pública como parte de la actividad econó-
mica del país, pero sobre todo, como una pieza estratégica
en la realización de un proyecto de Estado cuyo fin es el
desarrollo y garantía del bienestar social. 

Ante este panorama es de especial relevancia que el marco
jurídico que regula la obra pública y los servicios relacio-
nados con las mismas, no sólo debe otorgar certeza a quié-
nes participan en dichos procesos (Dependencias o entida-
des y contratista) sino que, además, debe fomentar e
impulsar un mayor costo -beneficio en favor de las perso-
nas y su calidad de vida a cambio de los recursos públicos. 

La Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas es un instrumento jurídico que ha contado con múl-
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tiples iniciativas para su reforma integral las cuales no han
sido aprobadas por su complejidad, sin embargo, considera-
mos que para lograr la transparencia que se requiere en las
contrataciones de obras públicas únicamente deben modifi-
carse las partes más trascendentes y sensibles que se enfo-
quen a otorgar la transparencia que se necesita en dichos
procesos. Buscamos con esta propuesta que exista una ver-
dadera planeación, rendición de cuentas, libre competencia y
concurrencia, lo cual generará mejores condiciones para el
Estado. 

Es claro que nuestro marco jurídico requiere de reformas
que den respuesta a corto y a largo plazo a los problemas
que hoy se presentan en materia de obra pública y los ser-
vicios que se relacionan con ella. 

Por ello la presente iniciativa parte del análisis de la situa-
ción actual de nuestro país, donde la opacidad y la falta de
competencia real en los procesos de contratación, así como
la carencia de planeación y profesionalización para el de-
sarrollo de las obras, han sido por desgracia una constante
en la vida pública. 

Esta situación no sólo coloca a México en una posición ad-
versa en materia económica sino también fomenta un eco-
sistema fértil para la corrupción y la impunidad, dónde
además de las pérdidas económicas para el erario, las con-
secuencias también tienen un impacto negativo en el desa-
rrollo social y en el proyecto de vida de cada uno de los
ciudadanos. 

En este tenor de ideas y de acuerdo con la propia Auditoría
Superior de la Federación en su informe titulado: “Proble-
mática general en materia de obra pública” se establece
que: Los proyectos de infraestructura, son generadores de
desarrollo económico y el medio para resolver a mediano y
largo plazo problemas específicos en el entorno nacional,
estatal o municipal. 

De lo anterior se desprende que en México se destina del
15 al 20% del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el desarrollo de los proyectos de inversión física. Los re-
cursos destinados a la inversión física se ejercen por los en-
tes responsables de generar condiciones de progreso
económico y social siendo los más relevantes Petróleos
Mexicanos, la Comisión Federal de Electricidad, la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Secretaría

del Medio Ambiente y Recursos Naturales, los cuales eje-
cutan los grandes proyectos de infraestructura, de tal forma
que en su gasto concentran buena parte de los recursos eco-
nómicos correspondientes a la obra pública en el país. 

En este orden de ideas y en razón a la problemática que
plantea resolver la presente iniciativa, el informe de méri-
to también plantea que durante la revisión anual de la
Cuenta Pública Federal, observó que los principales pro-
yectos de infraestructura realizados por diferentes entida-
des fiscalizadas, tuvieron modificaciones recurrentes res-
pecto de las previsiones originales, que generaron
incrementos importantes en el monto de inversión y pró-
rrogas en el plazo de contratación, ejecución y puesta en
operación, con la consecuente repercusión social y econó-
mica de no contar con las obras y servicios en el plazo y
monto contratados. 

De la lectura de la anterior exposición de motivos, queda
claro que la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados
con las Mismas, necesita una reforma que coadyuve con el
desarrollo del país, que fomente la realización de las obras
poniendo por delante la planeación, la trasparencia, la pro-
fesionalización y que impida que haya espacios para la dis-
crecionalidad y la corrupción, por lo anterior se considera
que se deben modificar 16 conceptos en 23 artículos y la in-
corporación de 1 artículo bis, los cuales son los siguientes:
Proyectos Multianuales, Banco de Proyectos, Programación
de Obras Públicas, Licitaciones, Publicación Desarrollo de
Obra, Compranet, Procedimientos de Evaluación, Análisis
de la Precalificación, Experiencia, Anticipos, Contenido
Nacional, Apoyo a MIPYMES, Gastos de Financiamiento,
Capacitación, Sistema De Evaluación Por Puntos Y Porcen-
tajes e Incumplimiento de Contrato por la Dependencia o
Entidad 

Es importante recalcar que, con una buena regulación en
contrataciones públicas, permite que el Estado realice las
mismas obteniendo el mejor valor de los recursos públicos
de los mexicanos, con ello cumplirá con sus funciones en-
comendadas en la Carta Magna y legislaciones secunda-
rias, además de lograr eficiencia y certidumbre que incen-
tivará la inversión y la competencia en las obras de
infraestructura. 

Se realizó además una consulta con el órgano de consulta
y colaboración del Estado de conformidad con la Ley de
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones que es la
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, que



representa el sector formal de la construcción, la cual apor-
tó conocimientos relevantes en la materia. 

Por lo anterior el presente instrumento legislativo propone
las siguientes modificaciones: 

1. Proyectos multianuales

Uno de los grandes problemas que ha aquejado a nuestro
país es la obra pública de corto plazo y de tintes políticos;
hoy parece que la política para la elaboración de la obra pú-
blica es parte de los caprichos y las improvisaciones elec-
torales del gobernante en turno, no hay mecanismos que
prioricen la planeación y la visión de largo alcance por en-
cima del sexenio. 

La realidad es que la lógica electoral es la guía mediante la
cual se diseña el desarrollo y el futuro del país, lo que in-
evitablemente genera consecuencias irreversibles para el
erario y la calidad de vida de todos los mexicanos y las si-
guientes generaciones. 

Por ello es prioritario que los Proyectos Multianuales, no
estén limitados por sexenio y en colaboración con la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público se fomente la apro-
bación de presupuestos para la realización de contratos que
abarquen más de un ejercicio fiscal y que los mismos pue-
dan tener un trato distinto en la presente ley (garantías, an-
ticipos, etcétera). 

También hay que tener en cuenta que los contratos multia-
nuales que abarcan más de un ejercicio fiscal, ya se en-
cuentran contemplados en la Legislación Federal, por una
parte, existe la disposición de que los contratos multianua-
les deberán ser aprobados por la Cámara de Diputados
(dónde se genera el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción) así como en la Ley Federal de Deuda Pública (antes
Ley General de Deuda), por ello es importante homologar
la presente ley con la disposiciones jurídicas vigentes y con
ello obligar a su cumplimiento. 

2. Banco de Proyectos

La existencia de un Banco de Proyectos con inventarios a
mediano y largo plazo en el que se incluyan obligatoriamen-
te los planes, programas, estudios y proyectos ejecutivos que
sean contratados por cualquier dependencia o entidad, por lo
que no se podrá adjudicar presupuesto a ninguna obra que no
tenga proyecto registrado en este banco. 

Con lo anterior, se busca garantizar una planeación estraté-
gica en el país para hacer atractiva la inversión; asimismo,
garantizará el acceso a la información para toda la pobla-
ción, la recuperación de estudios y proyectos preexistentes
que puedan ser actualizados. 

Es de suma importancia que los Proyectos deberán contar
además de la planeación, con un presupuesto base a costo
directo con precios de mercado reales y validados; contan-
do además con el Análisis del Costo de Ciclo de Vida de
cada uno de los proyectos, contando con ello con los bene-
ficios y eficiencia de la inversión, combinando el costo de
construcción, mantenimiento, conservación y sobre todo la
vida útil del proyecto. 

A través del Banco de Proyectos se facilitará la socializa-
ción, la procuración de fondos y fuentes de financiamiento y
la programación de obras para garantizar su continuidad y
ejecución; asimismo, se promoverá la eficacia y eficiencia
en el uso de los recursos y evitará la duplicidad de esfuerzos,
ya que muchas veces diferentes dependencias o entidades
hacen diferentes proyectos que se traslapan o atienden una
misma necesidad 

Con lo anterior, inclusive los programas Multianuales se
podrán programar de acuerdo a un proyecto existente y con
una programación óptima, y con el presupuesto base a cos-
to directo con precios de mercado reales, se tendrá más
transparencia en el uso de los recursos públicos.

Por otro lado, actualmente, la Ley establece los requisitos a
los que deberá ajustarse la planeación de las obras públicas,
por ello se considera importante que la planeación sea estra-
tégica. Es decir; que consista en la elaboración, desarrollo y
puesta en marcha de distintos planes operativos, tales como
la existencia de un banco de proyectos que integre inventa-
rios a mediano y largo plazo, con la intención de alcanzar los
objetivos y metas planteadas con lo que junto con otras es-
trategias convertiría a la simple asignación de obras en una
planeación estratégica de infraestructura institucional. 

Con lo anterior se garantizaría una verdadera planeación
estratégica, asimismo, se promueve la participación de in-
versionistas a quiénes se les otorgaría certeza de que las
obras estarían sustentadas en estudios y proyectos pre-re-
gistrados en un banco que deberá ser tomado en cuenta por
las dependencias y entidades. 
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3. Programación de obras públicas

La corrupción y la impunidad son consecuencias directas
de la falta de candados en el ejercicio del poder, actual-
mente la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, establece la posibilidad de que la progra-
mación de obras públicas sea adicionada, modificada, sus-
pendida o cancelada, dejando la decisión al libre albedrío
de las dependencias y entidades gubernamentales. 

Lo anterior, incide en el ánimo de los constructores y de los
inversionistas en participar en proyectos de infraestructura
ya que, de tener interés en participar en la licitación de una
obra pública contemplada en el Programa Anual de deter-
minada dependencia o entidad gubernamental, éste podría
cancelarse, suspenderse, modificarse o adicionarse, lo cual
deja en incertidumbre a los interesados e inclusive, les ge-
nera pérdidas en caso de llevar a cabo actividades, adquisi-
ción de equipos, o servicios relacionados con las obras, pa-
ra prepararse a efecto de estar en posibilidad de poder
ofertar una proposición. 

Por ello se plantea que la programación de obras públicas
no esté sujeta a cambios, respetando los programas apro-
bados a realizar durante el año. 

4. Licitaciones

Nuestro marco jurídico establece en la Ley de Obra Pública
un plazo mínimo para la presentación de propuestas de 15 dí-
as (licitaciones nacionales) y 20 días (licitaciones internacio-
nales), sin considerar la complejidad del proyecto y sin esta-
blecer un plazo máximo, dejando este al libre arbitrio de la
dependencia o entidad gubernamental establecerlo. 

Lo anterior implica que, de establecerse ese plazo mínimo
de 15 días (licitaciones nacionales), por las características
y magnitud de determinadas obras, no es posible ingresar
la propuesta en tiempo ni con los elementos técnicos nece-
sarios para su desarrollo. 

Por ello es necesario que sea ampliado el plazo mínimo en
la Ley y que exista un criterio general que pudiera ser ma-
teria de una norma reglamentaria a esta Ley en el que se se-
ñalen plazos acordes a la complejidad de la obra de que se
trate, evitando la que sea la autoridad la que determine a su
discreción los mismos. 

5. Publicación del desarrollo de la obra

Tratándose de obras públicas y los servicios relacionados
con ellas, la transparencia es fundamental, la legislación vi-
gente no contempla la obligación de que las dependencias
y entidades gubernamentales de publicar el avance en la
ejecución de las obras. 

En esta lógica, la falta de un seguimiento puntual a la rea-
lización de las obras implica la opacidad en cuanto a su de-
sarrollo y cumplimiento de cada una sus etapas. Actual-
mente Compranet sólo integra respecto de las obras la
siguiente información: 

a) Programas anuales de adquisiciones, arrendamientos,
servicios, obras públicas y servicios relacionados con
las mismas;

b) Registro Único de Proveedores y Contratistas;

c) Padrón de testigos sociales y sus testimonios; 

d) Información derivada de los procedimientos de con-
tratación realizados conforme a la (Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
(LAASSP) y la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas (LOPSRM). 

e) Convocatorias a la licitación y sus modificaciones,
invitaciones a cuando menos tres personas, actas de las
juntas de aclaraciones, del acto de presentación y aper-
tura de proposiciones y de fallo, adjudicaciones directas
y los datos relevantes de los contratos suscritos; 

f) Registro de proveedores y contratistas sancionados; 

g) Resoluciones de la instancia de inconformidad que
han causado estado; 

h) Contratos Marco, notificaciones y avisos relativos; 

i) Módulo de Información e Inteligencia de Mercado pa-
ra las Contrataciones Públicas” (Compranet-IM). 

En razón de lo anterior queda claro que Compranet debe de
reformarse y atender la necesidad de priorizar en materia
de transparencia. 

Por lo que se propone establecer en la Ley un tiempo pru-
dente para hacer pública la información y seguimiento al



desarrollo de la obra, lo cual deberá de visualizarse me-
diante la página “Compranet”, como el sistema electrónico
de información pública gubernamental cuyo propósito es
transparentar la información sobre adquisiciones, arrenda-
mientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados
con las mismas. 

De igual forma, es relevante que existan lineamientos re-
glamentarios a la presente ley que señalen la forma de es-
tablecer etapas por la magnitud de la obra y cómo debe pu-
blicarse el desarrollo de cada una de ellas. 

Dicho lo anterior, esta iniciativa considera que es necesario
contar con la obligatoriedad de las diversas dependencias
para transparentar los avances y desarrollo de las obras.
Dónde la idoneidad sería la publicación en Compranet den-
tro de los 10 días hábiles siguientes a cada etapa. 

6. Compranet

Continuando con este orden de ideas en pro de la transpa-
rencia, la publicación de todas las contrataciones públicas,
así como la publicación de los procedimientos en Compra-
net, es trascendental partiendo de una visión de gobierno
abierto. 

Esta iniciativa plantea que no debería de existir informa-
ción reservada por ninguna dependencia o entidad, tratán-
dose de obras públicas o servicios relacionados con las
mismas. Como se mencionó anteriormente la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas no con-
templa el mandato de que los procedimientos de contrata-
ción sean publicados en su desarrollo a través de Compra-
net ni de algún otro medio. En razón a lo anterior y a efecto
de transparentar los procedimientos de contratación, se ha-
ce necesario que los mismos puedan ser monitoreados por
los participantes y por el público en general, a través de la
publicación continua de su evolución, exceptuando en la
Ley aquellos casos que debido a su naturaleza sean de in-
terés para la seguridad nacional. 

Lo anterior, conforme a reglas claras sobre los períodos pa-
ra hacer pública la información respecto de las etapas que
integran los procedimientos de contratación, considerando
la naturaleza de cada uno de sus tipos. También se consi-
dera necesario que dentro de este Sistema Electrónico de
información pública gubernamental se incluya el Registro
de Proyectos. 

7. Procedimientos de evaluación

Con el objeto de mejorar los resultados y hacer más efi-
ciente el trabajo, se propone que en los procedimientos de
licitación sea necesaria una revisión de Precios de Merca-
do, desde el momento de la elaboración del Presupuesto
Base, así como del análisis en las evaluaciones de las pro-
puestas. 

Uno de los grandes reclamos de la sociedad ha sido y es: la
corrupción en la contratación de obras públicas, pero sobre
todo su falta de planeación en términos de costo beneficio,
nuestro marco jurídico no contempla para la evaluación de
las propuestas los precios de mercado, por lo que se toma
como base los precios que determine el presupuesto pro-
gramado de la dependencia o entidad, sin que se considere
el costo real de la obra y los servicios relacionados con la
misma, desde su presupuestación hasta la evaluación de las
propuestas. 

Lo anterior implica que los precios establecidos en el pre-
supuesto, o los que señalen los proponentes, sean dispares
a los costos de mercado nacional, internacional o regional. 

Con lo anterior, buscamos dar certeza jurídica y beneficio
social y que desde la Ley se contemple la necesidad de eva-
luar los precios de mercado, los cuales serán determinados
por un Comité coordinado por la Secretaría de Economía,
en el que participe la Cámara Mexicana de la Industria de
la Construcción. 

Desde la programación anual de las dependencias y en-
tidades, hasta la evaluación de las propuestas, así como
considerar en los lineamientos referidos en el párrafo
anterior este factor para calificar las mismas. 

8. Precalificación

Hoy en día ya existe un Registro Único de Contratistas. El
Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC), lo
contempla Compranet y es administrado por la Secretaría
de la Función Pública. En esta tesitura es importante que se
aprovechen las figuras preexistentes, pero se les dé la fuer-
za jurídica necesaria para lograr licitaciones más trasparen-
tes, fomentando la simplificación administrativa. 

La modificación que se propone con esta iniciativa va en-
caminada a involucrar a los sujetos de derecho que tienen
fe pública como lo son los notarios públicos a efecto de dar
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certeza y legalidad a los documentos exhibidos, que los
contratistas puedan ser avalados por la Cámara Empresa-
rial correspondiente, pudiendo celebrar dichas Cámaras en
las diferentes entidades, convenios con los Colegios de No-
tarios y con ello lograr una simplificación administrativa. 

Por lo que esta iniciativa considera oportuno e importante
incluir en las obras de gran magnitud, la calificación de las
empresas de forma previa al Procedimiento de Licitación. 

9. Experiencia

Otro tema fundamental es la importancia de la experiencia
de las empresas al momento de evaluar las propuestas, así
como la formación de las personas físicas que ejercerán los
cargos y no únicamente de las empresas contratistas. 

Nuestra Ley de Obras Públicas no contempla en específico
que el criterio de la experiencia de las empresas, ni de las
personas físicas que se hagan cargo directamente de la eje-
cución de las obras, por lo que esto debe ser contemplado
en la evaluación de las propuestas. 

Para dar mayor certeza y fuerza al combate contra la co-
rrupción, así como a fomentar una cultura de preparación
en la obra pública se propone que debe hacerse valer la ex-
periencia de la proponente. 

10. Anticipos

También nuestra Ley establece que las dependencias y en-
tidades podrán otorgar hasta un 30 por ciento del anticipo,
sin embargo, el “podrá” es discrecional, por ello hay obras
en las que puede no existir un anticipo. 

Se debe tener presente que existen gastos como la compra
de garantías, contratación de personal, compra de materia-
les, renta de equipo, con lo cual un constructor no tiene la
liquidez para iniciar trabajos, sin una certidumbre del pago
de las estimaciones. 

Las constructoras además deben de pagar como todas las em-
presas formales impuestos, seguridad social, salarios, etc. Por
ello es importante que los anticipos sean obligatorios. En
cuanto a las Mipymes si son los contratistas principales, afec-
tarán sus finanzas directamente, y las subcontratan, lo harán
en las mismas condiciones que el contratista, es decir, podrán
no tener anticipos y financiar de igual manera la obra. 

Por lo que es sumamente importante la certeza jurídica a
efecto de que exista un porcentaje forzoso de anticipo.
Dónde las dependencias deberán verificar la formalidad de
las empresas a las que se les asigne un contrato, para que el
anticipo se utilizado debidamente, en caso contrario, po-
drán ejecutar las garantías que se otorgan. 

Por ello esta propuesta tiene por objeto solicitar se incluya
un mínimo del 35% de anticipo obligatorio para todo tipo
de obras. 

11. Contenido Nacional

Ahora bien, tomando en consideración a los actores nacio-
nales, se propone que exista un porcentaje de obra exclusi-
vamente nacional (empresas mexicanas), sin contravenir a
los tratados internacionales. Con la finalidad de fomentar
el crecimiento de las empresas y de la cadena productiva de
la industria de la construcción, así como la generación de
empleos mexicanos y derrama económica. 

Por lo que hace a nuestro marco jurídico, ya se tiene con-
templado que las convocatorias establezcan el porcentaje
de contenido nacional del valor de la obra que deberán
cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo
de instalación permanente, que serían utilizados en la eje-
cución de los trabajos, sin señalar cuál debe ser. 

Por lo anterior, se propone que se establezca como obliga-
torio que en las convocatorias se señale el porcentaje de ese
Contenido (30 por ciento).

12. Apoyo a Mipymes

Por lo que hace a las micros, pequeñas y medianas empre-
sas, se propone tener un 35% de obra enfocada a Mipymes
(participación de obras grandes) asimismo se sugiere que
las empresas tractoras que contraten Mipymes tengan una
calificación mayor a las que no lo realicen, con ello se fo-
mentará el crecimiento de las empresas mexicanas el país
y aumentar su competitividad y el crecimiento de la cade-
na productiva del sector. 

Lo anterior teniendo presente la importancia de las Mipy-
mes en el desarrollo del país siendo necesario reconocer de
acuerdo a la ley actual que no se menciona el porcentaje de
las Mipymes en proyectos de obras pública, por lo que se
debe asegurar que en la ley se reconozcan los efectos posi-
tivos del fomento económico a las Mipymes para maximi-



zar los beneficios que brindan sus fortalezas y oportunida-
des y minimizar sus riesgos y debilidades. 

13. Gastos de financiamiento

En la Ley de Obras Públicas no se contemplan los gastos
de financiamiento por parte de las dependencias y entida-
des, los cuales están representados por un porcentaje de la
suma de los costos directos e indirectos y corresponden a
los gastos derivados por la inversión de recursos propios o
contratados que realice el contratista para dar cumplimien-
to al programa de ejecución de los trabajos calendarizados
y valorizados por periodos. 

Como consecuencia, no están contemplados como gastos
extraordinarios de los costos directos, sino como la suma
de éstos con los indirectos, en virtud de lo anterior, es im-
portante incluir este tema, para dar formalidad y orden a di-
chos gastos y generar transparencia en su ejecución. 

14. Capacitación

Una parte importante del sector y de la ciudadanía han se-
ñalado que en materia de obra pública hay una falta de cri-
terios específicos respecto a la capacitación de los trabaja-
dores de la construcción y que lo anterior sea también un
motivo en la evaluación de las propuestas. 

En ese esquema jurídico, no es de carácter obligatorio que
las dependencias y entidades convocantes deban evaluar
dicha capacitación, ya que los lineamientos existentes otor-
gan a la misma la determinación de que se pondere o no al
evaluar las propuestas (cito) “En el caso de que la natura-
leza y características de las obras lo requiera…”. 

Para dar fuerza a la consideración anterior, proponemos
que desde la Ley se dé fuerza al precepto que contemple
obligatoriamente la consideración de la evaluación de las
propuestas, y, en particular, la ponderación de la capacita-
ción de los trabajos a cargo de los proponentes. 

Por lo que es necesario que se reconozca la obligatoriedad
constitucional de capacitación a los trabajadores de la cons-
trucción, sugiriendo para ello la retención del 2 al millar
(0.2%) del presupuesto de inversión por contratación pública. 

15. Sistema de evaluación por evaluación binaria y ta-
sación aritmética

Se propone que la calificación de proposiciones se realice
a través de la Evaluación Binaria (para la evaluación de la
propuesta técnica y Tasación Aritmética (evaluación de la
propuesta económica). 

Con dichos procedimientos se pretende lograr equilibrio, jus-
ticia y transparencia en los fallos, inhibiendo e impidiendo
que se califique con criterios personales abona de manera es-
pecial a una mejor distribución de la obra pública. 

Primero se pretende que se evalúe la propuesta técnica (bi-
naria) -si cumple o no cumple, posteriormente se realizaría
la tasación aritmética, proponiendo ya un sistema que dará
transparencia y certidumbre jurídica, no dejando a valora-
ciones personales los fallos de las licitaciones, con ello se
combate además la corrupción. 

16. Incumplimiento de contrato por la dependencia o
entidad

Actualmente, no se contempla la obligación de que en los
contratos de obra pública se deban establecer cláusulas re-
ferentes a las posibles consecuencias por incumplimiento
de ambas partes: recisión, pena convencional ni pago de
daños y perjuicios. Por ello, se pretende que se incluyan las
consecuencias del incumplimiento de contrato por parte de
la dependencia o entidad respectiva, no sólo la responsabi-
lidad administrativa, que ya se contempla. 

Por lo anterior, para equilibrar la relación contractual entre
el Gobierno Federal y los contratistas, es necesario que ha-
ya consecuencias por incumplimiento, para ambas partes
ya que, conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios. 

Relacionados con las Mismas (Ley) y su Reglamento vi-
gentes, en algunos casos sólo se contemplan para el con-
tratista, eximiendo de las mismas las dependencias y enti-
dades de ello. 

Así, la recisión administrativa del contrato sólo está con-
templada en la Ley (artículo 61) por incumplimiento del
contratista, quedando sólo la figura de la recisión judicial a
favor de éste (artículos 155 y 156 del Reglamento de la
Ley). 

Por ello y tomando en consideración que la sustanciación
del procedimiento judicial implica gastos y su resolución
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es tardada, es necesario que el contratista pueda tener ac-
ceso a la recisión administrativa para no quedar en estado
de indefensión ante su co-contratante. 

De igual manera, en el contrato deben establecerse penas
convencionales, e incluso el pago de daños y perjuicios,
ya que el retraso o falta de pago de las estimaciones y, en
general, el incumplimiento del contrato por parte de las
dependencias o entidades, afecta los intereses de los con-
tratistas, así como de las empresas a las que subcontrate,
lo cual daña la economía del país en forma grave, aten-
tando, a su vez contra el interés público que pretende sal-
vaguardar la Ley, por lo que debe establecerse en forma
compensatoria el resarcimiento del daño económico y
pérdida de empleos, de manera que sea forzoso el cum-
plimiento del contrato para ambas partes y no solo para el
contratista. 

Como ha quedado claro a través de la lectura de la presen-
te exposición de motivos, la inversión en obra pública no
ha sido eficaz ni eficiente, por lo que es necesario adoptar
medidas a corto, mediano y largo plazo que garanticen que
la inversión pública en infraestructura realmente está solu-
cionando necesidades de infraestructura, con obras de cali-
dad y de valor en términos de desarrollo. 

Para esto, es indispensable garantizar que las obras contra-
tadas son necesarias, al ligar la política de contratación con
la identificación de problemas de infraestructura en una
cartera de proyectos, que les da un orden de prioridad para
que obtengan presupuesto y sean realizados. 

De esta manera, las obras públicas se justificarían como
una solución a problemas de infraestructura identificados
bajo criterios técnicos y priorizados de acuerdo a la pers-
pectiva de desarrollo. Además, debe obtenerse el mayor va-
lor posible a cambio de la inversión de recursos públicos,
sin riesgos innecesarios como los que se presentan al pro-
gramar y realizar obras sin planeación, es decir, sin evi-
dencia de que realmente se conceptualizaron de acuerdo a
las circunstancias en que se realizarán. 

Por lo que en este orden de ideas los preceptos que se
proponen modificar respecto de la actual Ley de Obras
Pública y Servicios Relacionados con las mismas son
del tenor literal siguiente:



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2018169



Año I, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados170



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2018171



Año I, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados172



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2018173



Año I, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados174



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2018175



Año I, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados176



Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo someter
a consideración del pleno de esta soberanía, la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto 

Único. Se reforman los siguientes artículos; 1, antepe-
núltimo párrafo, 2, fracción II, 4, fracción X y se agre-
ga la fracción XI, 9,15, 17, se agrega la fracción IV, 18,
21, fracción VIII y XII, 22, 23, 27, 31 fracciones IV, V,
XX y XXV, 33, 38, y se agrega el 38 bis, 43, 48, fracción
I y II, 50, fracción II,51, 52, 55, 60, 62, fracción I 74 bis,
80, todos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por
objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de contrataciones de obras públicas, así como de
los servicios relacionados con las mismas, que realicen: 

I. Las unidades administrativas de la Presidencia de la
República; 

II. Las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del
Ejecutivo Federal; 

III. La Procuraduría General de la República; 

IV. Los organismos descentralizados; 

V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y
los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Go-
bierno Federal o una entidad paraestatal, y 

VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes
públicos de unas y otros, con cargo total o parcial a re-
cursos federales, conforme a los convenios que celebren
con el Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos pa-
ra la aplicación de la presente Ley los fondos previstos
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las personas de derecho público de carácter federal con
autonomía derivada de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como las entidades que cuenten
con un régimen específico en materia de obras públicas y
servicios relacionadas con las mismas, aplicarán los crite-
rios y procedimientos previstos en esta Ley, sólo en lo no
previsto en los ordenamientos que los rigen y siempre que
no se contrapongan con los mismos, sujetándose a sus pro-
pios órganos de control. 

Las obras públicas y servicios relacionados con las mismas
que contraten las empresas productivas del Estado y sus
empresas productivas subsidiarias quedan excluidos de la
aplicación de este ordenamiento. 

Los contratos que celebren las dependencias con las enti-
dades, o entre entidades y los actos jurídicos que se cele-
bren entre dependencias, o bien, los que se lleven a cabo
entre alguna dependencia o entidad de la Administración
Pública Federal con alguna perteneciente a la administra-
ción pública de una entidad federativa, no estarán dentro
del ámbito de aplicación de esta Ley. Cuando la dependen-
cia o entidad obligada a realizar los trabajos no tenga la ca-
pacidad para hacerlo por sí misma y contrate a un tercero
para llevarlos a cabo, este acto quedará sujeto a este orde-
namiento. 

No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las obras
que deban ejecutarse para crear la infraestructura necesaria
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en la prestación de servicios públicos que los particulares
tengan concesionados, en los términos de la legislación
aplicable, cuando éstos las lleven a cabo. 

Las obras de proyectos de infraestructura que requieran in-
versión a largo plazo y amortizaciones programadas, esta-
rán sujetas a la aprobación de la Cámara de Diputados con-
forme a sus facultades constitucionales, la Ley Federal de
Deuda Pública, la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, así como las demás disposiciones
presupuestarias aplicables. En lo relativo a los principios
que deben contener los contratos, los procedimientos de
contratación y ejecución, así como las condiciones de difu-
sión pública, se atenderán conforme a la presente Ley y la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental. 

Por lo anterior, las dependencias y entidades para re-
querir la autorización presupuestaria de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, deberán justificar las
ventajas económicas o que sus términos o condiciones
son más favorables para la celebración de contratos
multianuales, lo anterior con la intención de que: 

I. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mis-
mo no afectará negativamente la competencia econó-
mica en la industria de la construcción; 

II. Identifiquen el gasto corriente o de inversión co-
rrespondiente; y 

III. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el
ejercicio fiscal correspondiente, como para los sub-
secuentes. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobier-
no de las entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de
conformidad con este mismo ordenamiento y los linea-
mientos generales que al efecto emita la Secretaría de la
Función Pública, las políticas, bases y lineamientos para
las materias a que se refiere este artículo. 

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fidei-
comisos, otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier ti-
po de contratos, que evadan lo previsto en este ordena-
miento. 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entende-
rá por: 

II. CompraNet: el sistema electrónico de información
pública gubernamental sobre obras públicas y servicios
relacionados con las mismas, integrado entre otra infor-
mación, por los programas anuales en la materia, de las
dependencias y entidades; el registro único de contratis-
tas (acta constitutiva, RFC, relación de maquinaria y
de capacitación, certificaciones de personal y expe-
riencia); el Registro Único de Proyectos; el padrón de
testigos sociales; el registro de contratistas sancionados;
las convocatorias a la licitación y sus modificaciones;
las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas
de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y
apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de
los testigos sociales; los datos de los contratos y los con-
venios modificatorios; las adjudicaciones directas; las
resoluciones de la instancia de inconformidad que ha-
yan causado estado, y las notificaciones y avisos corres-
pondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y
constituirá un medio por el cual se desarrollarán proce-
dimientos de contratación. 

El sistema estará a cargo de la Secretaría de la Función Pú-
blica, a través de la unidad administrativa que se determi-
ne en su Reglamento, la que establecerá los controles ne-
cesarios para garantizar la inalterabilidad y conservación
de la información que contenga; 

… 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se consideran co-
mo servicios relacionados con las obras públicas, los tra-
bajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los
elementos que integran un proyecto de obra pública; las in-
vestigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vin-
culen con las acciones que regula esta Ley; la dirección o
supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la efi-
ciencia de las instalaciones. Asimismo, quedan comprendi-
dos dentro de los servicios relacionados con las obras pú-
blicas los siguientes conceptos: 

… 

X. Análisis del Costo de Ciclo de Vida. Estudio técni-
co, económico y legal, que tendrá que realizar la De-
pendencia o Entidad federal ejecutora de la obra,
que permita la comparación de diferentes opciones y
propuestas de diseño de un proyecto, que considere
los beneficios y eficiencia de la inversión, combinan-
do el costo de construcción, mantenimiento, conser-



vación y sobre todo la vida útil del proyecto; que se-
an equivalentes en términos de su funcionalidad y ni-
vel de servicio, por el periodo de tiempo que deter-
mine la Dependencia o Entidad, para identificar la
alternativa que mejor responda a las expectativas y
el uso eficiente de los recursos, incluyendo el costo
del terreno, la liberación de derecho de vía, dere-
cho de uso de suelo, manifestación de impacto am-
biental, licencias y/o permisos, estudios de factibi-
lidad técnica y económica, así como el análisis de
costo-beneficio. 

XI. Todos aquéllos de naturaleza análoga. 

Artículo 9. Las dependencias y entidades deberán de
destinar por lo menos un 35% de la obra pública que
se ejecute a las empresas Micros, Pequeñas y Media-
nas Empresas (Mipymes), lo anterior atendiendo a las
disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella ema-
nen, la Secretaría de Economía dictará las reglas que de-
ban observar las dependencias y entidades, derivadas de
programas que tengan por objeto promover la participa-
ción de las empresas nacionales, especialmente de las an-
tes mencionadas. 

Artículo 15. Los actos, contratos y convenios que las de-
pendencias y entidades realicen o celebren deberán in-
cluir una cláusula en la que se señalen las causales de
rescisión por incumplimiento de cualquiera de las
partes. 

En caso de que el incumplimiento sea por parte de la
dependencia o entidad, además de la pena convencional
para ambas partes, deberá de establecerse el pago por
daños y perjuicios causados, en su caso, independiente-
mente de la responsabilidad administrativa de los ser-
vidores públicos involucrados. 

Los contratos deberán ser celebrados a través del for-
mato publicado con los Lineamientos que para la apli-
cación del presente artículo expida la Secretaría de la
Función Pública. 

La solución de las controversias se sujetará a lo previsto
por el Título Séptimo de esta Ley, sin perjuicio de lo esta-
blecido en los tratados de que México sea parte. 

Artículo 17. En la planeación de las obras públicas y de los
servicios relacionados con las mismas que pretendan reali-

zar los sujetos a que se refieren las fracciones I a VI del ar-
tículo 1 de esta Ley, deberán ajustarse a: 

I. Lo dispuesto por la Ley General de Asentamientos
Humanos; 

II. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de De-
sarrollo y de los programas sectoriales, institucionales,
regionales y especiales que correspondan, así como a las
previsiones contenidas en sus programas anuales; 

III. Los objetivos, metas y previsiones de recursos esta-
blecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación o,
en su caso, al presupuesto destinado a las contrataciones
que los fideicomisos públicos no considerados entidades
paraestatales prevean para el ejercicio correspondiente y 

IV. Los inventarios a mediano y largo plazo que in-
tegren un banco de proyectos, debiendo contar con
un presupuesto base a costo directo con precios de
mercado validados, para garantizar una planeación
estratégica y promover la inversión, tomando en
consideración el Análisis del Costo de Ciclo de Vida. 

Artículo 18. Las dependencias o entidades que requieran
contratar o realizar estudios o proyectos, previamente veri-
ficarán en sus archivos la existencia de trabajos sobre la
materia de que se trate y en los inventarios a que se re-
fiere la fracción IV del artículo que antecede, conside-
rando que los estudios o proyectos sean idóneos para
ser ejecutados en la zona geográfica de que se trate. 

… 

Artículo 21. Las dependencias y entidades según las ca-
racterísticas, complejidad y magnitud de los trabajos for-
mularán sus programas anuales de obras públicas y de ser-
vicios relacionados con las mismas y los que abarquen más
de un ejercicio presupuestal, así como sus respectivos pre-
supuestos, considerando: 

… 

VIII. La calendarización física y financiera de los recur-
sos necesarios para la realización de estudios y proyec-
tos, la ejecución de los trabajos, así como los gastos de
operación y de financiamiento 

El costo por financiamiento deberá estar representa-
do por un porcentaje de la suma de los costos direc-
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tos e indirectos y corresponderá a los gastos deriva-
dos por la inversión de recursos propios o contrata-
dos que realice el contratista para dar cumplimiento
al programa de ejecución de los trabajos calendari-
zados y valorizados por períodos. 

El procedimiento para el análisis, cálculo e integra-
ción del costo por financiamiento deberá ser fijado
por cada dependencia o entidad. 

… 

XII. La ejecución considerando los precios de merca-
do conforme a lo que determine el Comité Técnico,
coordinado por la Secretaría de Economía, en la que
participen las Cámaras afines a la obra pública, y los
Colegios de Profesionistas, deberá incluir el costo esti-
mado de las obras públicas y servicios relacionados con
las mismas que se realicen por contrato y, en caso de re-
alizarse por administración directa, los costos de los re-
cursos necesarios; las condiciones de suministro de ma-
teriales, de maquinaria, de equipos o de cualquier otro
accesorio relacionado con los trabajos; los cargos para
pruebas y funcionamiento, así como los indirectos de
los trabajos; 

… 

Artículo 22. Las dependencias y entidades pondrán a dis-
posición del público en general, a través de CompraNet y
de su página en Internet, a más tardar el 31 de enero de ca-
da año, su programa anual de obras públicas y servicios re-
lacionados con las mismas correspondiente al ejercicio fis-
cal de que se trate, con excepción de aquella información
que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sea
de naturaleza reservada o confidencial, en los términos es-
tablecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental. 

Las obras públicas y servicios contenidos en el citado pro-
grama no podrán ser adicionados, modificados, suspendi-
dos o cancelados, sin responsabilidad alguna para la de-
pendencia o entidad de que se trate, debiendo informar de
ello a la Secretaría de la Función Pública y actualizar en
forma mensual el programa en CompraNet. 

Artículo 23. En las obras públicas y los servicios relacio-
nados con las mismas, cuya ejecución rebase un ejercicio
presupuestal, las dependencias o entidades deberán deter-
minar tanto el presupuesto total, como el relativo a los ejer-

cicios de que se trate; en la formulación de los presupues-
tos de los ejercicios subsecuentes, además de considerar
los costos que, a precio de mercado se encuentren vigen-
tes; se deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias
para los ajustes de costos y convenios que aseguren la con-
tinuidad de los trabajos. 

El presupuesto actualizado será la base para solicitar la
asignación de cada ejercicio presupuestal subsecuente. 

La asignación presupuestal aprobada para cada contrato
servirá de base para otorgar, en su caso, el porcentaje pac-
tado por concepto de anticipo. 

Para los efectos de este artículo, las dependencias y entida-
des observarán lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. La in-
formación sobre estos contratos se difundirá a través de
CompraNet. 

Se deberá considerar para el anticipo de las obras pú-
blicas y los servicios relacionados con las mismas, cuya
ejecución rebase un ejercicio presupuestal, por lo me-
nos un 35%. 

Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán
de entre los procedimientos que a continuación se señalan,
aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación
asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y de-
más circunstancias pertinentes: 

I. Licitación pública; 

II. Invitación a cuando menos tres personas, o 

III. Adjudicación directa. 

Los contratos de obras públicas y los servicios relaciona-
dos con las mismas se adjudicarán, por regla general, a
través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pú-
blica, para que libremente se presenten proposiciones sol-
ventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente. 

En los procedimientos de contratación deberán estable-
cerse los mismos requisitos y condiciones para todos los
participantes, debiendo las dependencias y entidades
proporcionar a todos los interesados igual acceso a la in-
formación relacionada con dichos procedimientos, a fin
de evitar favorecer a algún participante. 



Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licita-
ción e invitación a cuando menos tres personas y en las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser
negociadas, sin perjuicio de que la convocante pueda soli-
citar a los licitantes aclaraciones o información adicional
en los términos del artículo 38 de esta Ley. 

La licitación pública inicia con la publicación de la con-
vocatoria y, en el caso de invitación a cuando menos tres
personas, con la entrega de la primera invitación; ambos
procedimientos concluyen con la emisión del fallo y la
firma del contrato o, en su caso, con la cancelación del
procedimiento respectivo. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en
cada procedimiento de contratación; iniciado el acto de
presentación y apertura de proposiciones, las ya presen-
tadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los
licitantes. 

A los actos del procedimiento de licitación pública e in-
vitación a cuando menos tres personas podrá asistir
cualquier persona en calidad de observador, bajo la con-
dición de registrar su asistencia y abstenerse de interve-
nir en cualquier forma en los mismos. 

La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter
general y tomando en cuenta la opinión de la Secretaría
de la Función Pública, determinará los criterios para la
aplicación de las reservas, mecanismos de transición u
otros supuestos establecidos en los tratados. 

El desarrollo de los procedimientos de contratación
deberá ser publicado en CompraNet y en la página
de la dependencia o entidad contratante, de confor-
midad con los Lineamientos que para esos efectos ex-
pida la Secretaría de la Función Pública, sin que ello
implique que aquella información que, de conformi-
dad con las disposiciones aplicables, sea de naturale-
za reservada o confidencial, en los términos estable-
cidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental, deba ser
publicada. 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la
cual se establecerán las bases en que se desarrollará el
procedimiento y en las cuales se describirán los requisi-
tos de participación, deberá contener: 

… 

IV. Los porcentajes, forma y términos de los anticipos
que, en su caso, se otorgarán, verificando si abarca un
ejercicio fiscal o si es multianual; 

V. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en dí-
as naturales, indicando la fecha estimada de inicio de los
mismos, especificando si abarca un ejercicio fiscal o
es multianual; 

… 

XX. En su caso, el señalamiento del porcentaje de con-
tenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir
los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de ins-
talación permanente, que serían utilizados en la ejecu-
ción de los trabajos, conforme a lo dispuesto en el re-
glamento de esta Ley y en los lineamientos y reglas
que establezca la Secretaría de la Función Pública al
respecto; 

En cuando al contenido nacional, deberá incluirse, el
cual consiste en valorar el grado de contenido nacio-
nal de la obra en cuanto a la incorporación de mate-
riales, componentes prefabricados, maquinaria y
equipo de instalación permanente nacionales, así co-
mo el porcentaje de mano de obra nacional que se in-
cluya para la ejecución de los trabajos, considerando
dentro de ésta a los especialistas, técnicos y adminis-
trativos (30%). 

A efecto de acreditar este rubro, la convocante solicita-
rá la presentación de un documento en el que el lici-
tante presente un análisis que contenga los materiales,
maquinaria y equipo nacional a utilizar y el porcenta-
je que representa con respecto del valor de los trabajos
a ejecutar, así como el porcentaje de mano de obra na-
cional que utilizará para ejecutar los mismos. 

El presente rubro podrá considerarse en procedi-
mientos de contratación de carácter nacional e inter-
nacional. En procedimientos de contratación de ca-
rácter internacional bajo la cobertura de los
tratados, el criterio relativo al contenido nacional
aplicará en los términos establecidos en éstos. 

… 

XXV. Porcentaje, forma y términos de las garantías que
deban otorgarse, tomando en consideración si la eje-
cución abarca un ejercicio fiscal o si es multianual; 
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Artículo 33. El plazo para la presentación y apertura de
proposiciones de las licitaciones internacionales no podrá
ser inferior a cuarenta días naturales, contados a partir de
la fecha de publicación de la convocatoria en CompraNet. 

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y
apertura de proposiciones será, cuando menos, de treinta
días naturales contados a partir de la fecha de publicación
de la convocatoria 

Tanto para las licitaciones internacionales como para
las nacionales, el plazo referido en los anteriores párra-
fos de este artículo no podrá ser mayor al que se deter-
mine tanto en la planeación y programación previamente
establecidas, como en la Convocatoria respectiva, y de
conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que la
Secretaría de la Función Pública establezca de acuerdo
con la magnitud y complejidad del proyecto. 

Artículo 38. Las dependencias y entidades para hacer la
evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las
mismas cumplan con los requisitos solicitados en la con-
vocatoria a la licitación, para tal efecto, la convocante de-
berá establecer los procedimientos y los criterios claros y
detallados para determinar la solvencia de las proposicio-
nes, dependiendo de las características, complejidad y
magnitud de los trabajos por realizar y conforme a lo dis-
puesto en las bases de la convocatoria respectiva, el re-
glamento de esta Ley y en los lineamientos que emita la
Secretaría de la Función Pública al respecto, lo anterior
para dar cumplimiento al artículo 123 constitucional. 

La capacitación deberá encontrarse dentro del sistema
binario en la evaluación técnica de la propuesta. 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la pre-
sentación de las proposiciones y agilizar la conducción de
los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito
cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su
contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no
serán objeto de evaluación, y se tendrán por no estableci-
das. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a
dichas condiciones o requisitos no será motivo para des-
echar sus proposiciones. 

Cuando el área convocante tenga necesidad de solicitar al
licitante las aclaraciones pertinentes, o aportar información
adicional para realizar la correcta evaluación de las propo-
siciones, dicha comunicación se realizará según lo indica-
do por el Reglamento de esta Ley, siempre y cuando no

implique alteración alguna a la parte técnica o económica
de su proposición. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el con-
trato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya pro-
posición resulte solvente porque reúne, conforme a los cri-
terios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la
licitación, y en esta Ley, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y por tanto ga-
rantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

En las licitaciones públicas que cuenten con la participa-
ción de un testigo social, éste invariablemente deberá ser
invitado al mismo. Igualmente será convocado un repre-
sentante del órgano interno de control de la dependencia o
entidad de que se trate. 

Artículo 38 Bis. Calificación de proposiciones. 

En toda licitación pública la calificación de las proposi-
ciones se regirá por el mecanismo el cual se describe. 

Para las licitaciones públicas se llevará a cabo la Eva-
luación binaria y tasación aritmética. 

1. El método de calificación y selección de las proposi-
ciones contará de dos etapas, a saber: 

I. Binaria para la evaluación de la propuesta técnica;
y 

II. Tasación aritmética para la evaluación de la pro-
puesta económica. 

2. En todos los casos se realizará en primer término la
evaluación de las propuestas técnicas y posteriormente
la evaluación de las propuestas económicas. 

3. La evaluación binaria de la propuesta técnica consis-
te en calificar “Si Cumple” o “No cumple” con los re-
quisitos solicitados en las bases de la licitación. 

4. Las proposiciones técnicas que cumplan con todos los
requisitos solicitados en las bases de la licitación pasa-
rán a la etapa de evaluación económica, desechándose
las restantes. Cuando solo uno o dos licitantes solventen
la evaluación binaria, el contrato se adjudicará al que
ofrezca la propuesta económica más baja, salvo que re-
base el techo financiero. 



5. Para la calificación de cumplimiento en la evaluación
binaria la convocante verificará los datos contenidos en
la cédula del Padrón Único de Contratistas. 

6. La convocante sólo procederá a realizar la evaluación
de las propuestas económicas de aquéllas proposiciones
cuya propuesta técnica resulte solvente por haber supe-
rado la evaluación binaria. 

7. La tasación aritmética de la propuesta económica de-
terminará quién es el licitante ganador del contrato de
obra pública o servicio relacionado con la misma, de
que se trate. 

8. La tasación aritmética se compone de las siguientes
etapas: 

I. Eliminación por Rango de Aceptación; 

II. Determinación de precios de mercado; 

III. Determinación de insuficiencias; 

IV. Eliminación de propuestas insolventes; y 

V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo
que no significa necesariamente la de menor precio. 

9. Para la aplicación de la evaluación por tasación arit-
mética, los licitantes deberán integrar su propuesta eco-
nómica con los siguientes rubros: 

I. Importe por materiales; 

II. Importe por mano de obra; 

III. Importe por maquinaria y equipo; 

IV. Importe por costos indirectos; 

V. Importe de financiamiento; 

VI. Importe por utilidad propuesta; y 

VII. Presupuesto total. 

10. El presupuesto total de cada licitante es la suma de
los importes señalados en las fracciones de la I a la VI
del numeral 9, más los cargos obligatorios establecidos
en la Ley. 

11. La etapa de eliminación de licitantes por rango de
aceptación se desahoga mediante el siguiente procedi-
miento: 

I. En las bases de la licitación se determina un porcen-
taje como rango de aceptación, que no podrá ser menor
del 10% ni mayor del 15%; 

II. Abiertas las propuestas económicas, se calcula el
importe promedio de las mismas, sin tomar en cuen-
ta los presupuestos presentados por el licitante más
alto y el más bajo; 

III. Al importe total promedio se le aplica el porcen-
taje de rango de aceptación, y se le suma para obte-
ner el monto máximo aceptable y se le resta ´para
obtener el monto mínimo aceptable; y 

IV. Hecho lo anterior, los presupuestos de los licitan-
tes que rebasen el monto máximo aceptable y los que
sean inferiores al monto mínimo aceptable, queda-
rán fuera del rango de aceptación y por tanto serán
descalificados del procedimiento. 

12. Para desahogar la etapa denominada determinación
de precios de mercado se realizará lo siguiente: 

I. Los datos de todos y cada uno de los licitantes se
vacían en una tabla donde gráficamente aparecerán
la clave asignada de licitante, los importes que pro-
pone para cada uno de los rubros a los que se refiere
el numeral 9; 

II. Iniciando con el rubro señalado en la fracción I
del párrafo 9, se procede a calcular el costo de mer-
cado, que se obtiene del promedio de las proposicio-
nes registradas por los licitantes para Importe de
Materiales, omitiendo de la suma los importes más
alto y el más bajo; 

III. Una vez determinado el costo de mercado, éste se
confronta con el valor propuesto por cada uno de los
licitantes en el rubro Importe de Materiales, a efecto
de asignarles, en su caso, un valor de insuficiencia
parcial; 

IV. El valor de insuficiencia parcial se obtiene me-
diante la sustracción donde el minuendo es el impor-
te propuesto por cada uno de los licitantes y el sus-
traendo es el costo de mercado; si el resultado es un
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número negativo, dicha cifra es el valor de insufi-
ciencia parcial que le corresponde al rubro de Im-
porte de Materiales y se registra en la tabla en nú-
meros absolutos; 

V. El importe del licitante que, habiendo sido some-
tido a la sustracción con base a los elementos señala-
dos en el inciso anterior, de por resultado número po-
sitivo, no acumula valor de insuficiencia parcial, por
lo que no se anota numeral alguno en la tabla; 

VI. Obtenido el valor de insuficiencia parcial de los
licitantes respecto al rubro referido en la fracción I
del párrafo 11, se procede de la misma manera con
los demás señalados en las fracciones II, III, IV y V; 

VII. Una vez determinados los valores de insuficien-
cia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá,
en números absolutos, el valor de insuficiencia total
de cada uno de los licitantes; 

VIII. Hecho lo anterior se determina la solvencia de
cada una de las proposiciones mediante la sustrac-
ción donde el minuendo es el importe propuesto co-
mo Utilidad señalado en la fracción VI del numeral
9, y el sustraendo es el valor de insuficiencia total
que hubiere acumulado el mismo licitante; si el re-
sultado es un número positivo la propuesta económi-
ca se declara solvente y si resulta un número negati-
vo se declara insolvente; y 

IX. Una vez calificada la solvencia de las propuestas
económicas se retirarán del procedimiento las que
hubieren resultado insolventes. 

13. Realizada la selección de las propuestas económicas
solventes, será ganadora la que ofrezca el presupuesto
toral menor. 

14. La proposición solvente a la que se adjudicará el
contrato será aquella que haya cumplido los requisitos
legales, calificó positivamente la evaluación binaria de
la propuesta técnica y presentó el presupuesto más ba-
jo conforme a la tasación aritmética de la propuesta
económica. 

15. No obstante el desahogo del procedimiento de eva-
luación por tasación aritmética de las propuestas eco-
nómicas, la licitación se declarará desierta cuando la
propuesta económica ganadora rebase el presupuesto

base previsto para la obra o cuando ningún a de las pro-
posiciones presentadas reúna los requisitos solicitados
en la convocatoria. 

15. La tabla señalada en el numeral 11, fracción I debe-
rá contener, los espacios y claves para graficar lo si-
guiente: 

I. Los rubros y el presupuesto total, a los que se re-
fiere el numeral 9; 

II. El costo de mercado de cada rubro; 

III. El valor de insuficiencia parcial de cada rubro; 

IV. El valor de insuficiencia total de cada uno de los
licitantes; 

V. La diferencia en números negativos que determi-
na la solvencia o insolvencia de las proposiciones; y 

VI. El presupuesto solvente con presupuesto total
menor. 

17. La tabla que contenga el desarrollo de la tasación
aritmética deberá ser firmada por el servidor público
designado por la convocante y el testigo social. 

18. El desarrollo de la tasación aritmética será expues-
to al Comité, en formato físico o proyección electrónica,
conforme a la tabla o plantilla establecida en el regla-
mento. 

El sistema binario consistirá en revisar entre otros pun-
tos: Acta Constitutiva, RFC, cumplimiento de obligacio-
nes fiscales (IMSS, INFONAVIT, SAT), maquinaria, ca-
pacitación, certificaciones del personal, experiencia en el
sector (de quien realizará la obra –empresa y/o integran-
tes de la misma), entre otras. 

Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo su respon-
sabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios relacio-
nados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de lici-
tación pública, a través de los de invitación a cuando menos
tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de
cada contrato no exceda de los montos máximos que al efec-
to se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, siempre que los contratos no se fraccionen para quedar
comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación
pública a que se refiere este artículo. 



Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 41 de esta Ley
resultará aplicable a la contratación mediante los procedi-
mientos de invitación a cuando menos tres personas y de
adjudicación directa que se fundamenten en este artículo. 

La suma de los montos de los contratos que se realicen al
amparo de este artículo no podrá exceder del treinta por
ciento del presupuesto autorizado a las dependencias y en-
tidades para realizar obras públicas y servicios relaciona-
dos con las mismas en cada ejercicio presupuestario. La
contratación deberá ajustarse a los límites establecidos en
el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el ór-
gano de gobierno de la entidad, bajo su responsabilidad,
podrá fijar un porcentaje mayor al indicado en este artícu-
lo, debiéndolo hacer del conocimiento del órgano interno
de control. Esta facultad podrá delegarse en el oficial ma-
yor o su equivalente en las dependencias o entidades. 

No se sujetarán a las excepciones contempladas en este
artículo los Proyectos Multianuales, es decir, aquellos
que sean de más de un ejercicio presupuestal. 

Artículo 48. Los contratistas que celebren los contratos a
que se refiere esta Ley deberán garantizar: 

I. Los anticipos que reciban. Estas garantías deberán
presentarse en la fecha y lugar establecidas en la convo-
catoria a la licitación o en su defecto, dentro de los quin-
ce días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato y por la totalidad del monto de los anticipos, y 

II. El cumplimiento de los contratos. Esta garantía de-
berá presentarse en la fecha y lugar establecidos en la
convocatoria de la licitación o en su defecto, dentro de
los quince días naturales siguientes a la fecha de la fir-
ma del contrato. 

Para los efectos de este artículo, los titulares de las depen-
dencias o los órganos de gobierno de las entidades, fijarán
las bases, la forma y el porcentaje a los que deberán suje-
tarse las garantías que deban constituirse, considerando los
antecedentes de cumplimiento de los contratistas en los
contratos celebrados con las dependencias y entidades, a
efecto de determinar montos menores para éstos, de acuer-
do a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la
Función Pública. En los casos señalados en los artículos 42
fracciones IX y X, y 43 de esta Ley, el servidor público fa-
cultado para firmar el contrato, bajo su responsabilidad,

podrá exceptuar a los contratistas de presentar la garantía
del cumplimiento del contrato respectivo. 

Asimismo, deberá considerarse que las fianzas de anti-
cipo y cumplimiento para los Proyectos Multianuales se
otorguen en una sola exhibición, no debiendo solicitar
más garantías al contratista. 

Artículo 50. El otorgamiento del anticipo se deberá pactar
en los contratos y se sujetará a lo siguiente: 

I. El importe del anticipo concedido será puesto a dispo-
sición del contratista con antelación a la fecha pactada
para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del
anticipo será motivo para diferir en igual plazo el pro-
grama de ejecución pactado. Cuando el contratista no en-
tregue la garantía de anticipo dentro del plazo señalado
en el artículo 48 de esta Ley, no procederá el diferimien-
to y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha
establecida originalmente. El otorgamiento del anticipo
podrá realizarse en una sola exhibición o en varias par-
cialidades, debiendo señalarse tal cuestión en la convo-
catoria a la licitación y en el contrato respectivo; 

Con excepción de lo mencionado en esta fracción, los
contratos multianuales, se deberá otorgar un antici-
po de por lo menos el 35% del monto total del con-
trato, si es que los trabajos inician dentro de los pri-
meros tres trimestres del año.; y 

II. Las dependencias y entidades deberán otorgar un
treinta y cinco por ciento de la asignación presupuestaria
aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para
que el contratista realice en el sitio de los trabajos la cons-
trucción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalacio-
nes y, en su caso, para los gastos de traslado de la maqui-
naria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así
como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

Tratándose de servicios relacionados con las obras públi-
cas, el otorgamiento del anticipo será determinado por la
convocante atendiendo a las características, complejidad y
magnitud del servicio; en el supuesto de que la dependen-
cia o entidad decida otorgarlo, deberá ajustarse a lo previs-
to en este artículo; 

Artículo 51. Las dependencias y entidades se abstendrán
de recibir proposiciones o adjudicar contrato alguno en las
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materias a que se refiere esta Ley, con las personas si-
guientes: 

… 

XI. Las demás que por cualquier causa se encuentren
impedidas para ello por disposición de ley. 

El oficial mayor o su equivalente de la dependencia o enti-
dad, deberá llevar el registro, control y difusión de las per-
sonas con las que se encuentren impedidas de contratar, el
cual será difundido a través de CompraNet, por medio del
Registro Único de Contratistas. 

Artículo 52. La ejecución de los trabajos deberá iniciarse
en la fecha señalada en el contrato respectivo, y la depen-
dencia o entidad contratante oportunamente pondrá a dis-
posición del contratista el o los inmuebles en que deban lle-
varse a cabo. El incumplimiento de la dependencia o
entidad prorrogará en igual plazo la fecha originalmente
pactada para la conclusión de los trabajos y, en caso de ser
procedente, se aplicará lo dispuesto en el artículo 15 de
esta Ley. La entrega deberá constar por escrito. 

El programa de ejecución convenido en el contrato y sus
modificaciones, será la base conforme al cual se medirá el
avance en la ejecución de los trabajos, mismo que, para
efectos de transparencia, deberá ser publicado a través
de CompraNet dentro de los siguientes diez días hábiles
de la conclusión de cada una de las etapas de desarrollo
de la obra que determine la convocatoria y conforme a
los lineamientos que se emitan para esos efectos, no pu-
diéndose reservar ninguna dependencia, información
sobre el particular. 

Artículo 55. En caso de incumplimiento en los pagos de
estimaciones y de ajustes de costos, la dependencia o enti-
dad, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos finan-
cieros y de financiamiento conforme a una tasa que será
igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federa-
ción en los casos de prórroga para el pago de créditos fis-
cales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las par-
tes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre
las cantidades no pagadas, debiéndose computar por días
naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en
que se ponga efectivamente las cantidades a disposición
del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el con-
tratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en

exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo
señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán so-
bre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago has-
ta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de la dependencia o entidad. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias
que resulten a cargo del contratista sean compensadas en la
estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se
hubiera identificado con anterioridad. 

Artículo 60. Las dependencias y entidades podrán suspen-
der temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contra-
tados por cualquier causa justificada. Los titulares de las
dependencias y los órganos de gobierno de las entidades
designarán a los servidores públicos que podrán ordenar la
suspensión y determinar, en su caso, la temporalidad de és-
ta, la que no podrá ser indefinida. 

Asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los
contratos cuando concurran razones de interés general; exis-
tan causas justificadas que le impidan la continuación de los
trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligacio-
nes pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Es-
tado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad
o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Fun-
ción Pública, o por resolución de autoridad judicial compe-
tente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la
suspensión de los trabajos a que se refiere este artículo. En es-
tos supuestos, la dependencia o entidad reembolsará al con-
tratista los gastos no recuperables y de financiamiento en
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con
la operación correspondiente. 

Artículo 62. En la suspensión, rescisión administrativa o
terminación anticipada de los contratos deberá observarse
lo siguiente: 

I. Cuando se determine la suspensión de los trabajos o
se rescinda el contrato por causas imputables a la de-
pendencia o entidad, ésta pagará los trabajos ejecutados,
así como los gastos no recuperables y gastos financie-
ros siempre que éstos sean razonables, estén debida-
mente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato de que se trate; 

… 



Artículo 74 Bis. El sistema integral de información conta-
rá, en los términos del Reglamento de esta Ley, con un re-
gistro único de contratistas, con el cual, las dependencias
tendrán por acreditados los siguientes requisitos, ya
que la información se encontrará validada en la plata-
forma: (acta constitutiva, RFC, relación de maquinaria
y de capacitación, certificaciones de personal y expe-
riencia), asimismo contará con clasificación de acuerdo,
entre otros aspectos, por actividad, datos generales, na-
cionalidad e historial en materia de contrataciones y su
cumplimiento, y será además una herramienta para es-
tadística de la obra pública federal, y será además una
herramienta para estadística de la obra pública federal
y de transparencia en las contrataciones públicas, no
pudiendo reservarse esta información. 

Para que las Dependencias y Entidades validen la in-
formación señalada en el párrafo anterior, ésta deberá
estar avalada por la Cámara Empresarial de la indus-
tria de que se trate, la cual deberá acreditar a través de
la intervención de un Notario Público, quien dará fe de
que los documentos exhibidos sean legítimos. 

Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de
cualquier interesado, salvo en aquellos casos que se trate de
información de naturaleza reservada, en los términos estable-
cidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental. 

Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos res-
pecto de la inscripción de contratistas, sin que dé lugar a
efectos constitutivos de derechos u obligaciones. 

También se contará con el Registro Único de Proyectos
en este sistema. 

Artículo 80. La Secretaría de la Función Pública aplicará las
sanciones que procedan a los servidores públicos que infrin-
jan las disposiciones de este ordenamiento, conforme a lo dis-
puesto por la Ley Federal de Responsabilidades Administra-
tivas de los Servidores Públicos. 

La Secretaría de la Función Pública, en uso de las atribu-
ciones que le confiere la Ley citada en el párrafo anterior,
podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en
ella o de imponer sanciones administrativas, cuando de las
investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el
acto u omisión no es grave, o no implica la probable comi-
sión de algún delito o perjuicio patrimonial a la dependen-
cia o entidad, o que el acto u omisión fue corregido o sub-

sanado de manera espontánea por el servidor público o im-
plique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos,
los efectos que, en su caso, hubieren producido, desapare-
cieron o se hayan resarcido, incluyendo el pago de los da-
ños y perjuicios causados al contratista, a que se refiere
el artículo 15 de esta Ley. 

Transitorios

Primero. El presente decreto surtirá efectos al día hábil si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. Para la aplicabilidad de lo dispuesto en el artícu-
lo 15, la Secretaría de la Función Pública deberá expedir
los lineamientos a que se refiere ese precepto a los treinta
días siguientes a que entre en vigor el presente decreto.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
15 de noviembre 2018.— Diputados y diputadas: Carlos Alberto Mo-
rales Vázquez, Ana Lucía Riojas Martínez, Carlos Torres Piña, Em-
manuel Reyes Carmona, Frida Alejandra Esparza Márquez, Jorge Ar-
turo Espadas Galván, Marco Aguilar Vega, María de los Ángeles
Gutiérrez Valdez, María Ester Alonzo Morales, Martha Angélica Tagle
Martínez, Martha Hortencia Garay Cadena, Mónica Bautista Rodrí-
guez, Nohemí Alemán Hernández (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Túrnese a la Comisión de Transparen-
cia y Anticorrupción, para su dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Juan Carlos Romero Hicks, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

El diputado Juan Carlos Romero Hicks: México quiere
Estado de derecho, no Estado de chueco, Gabriel Zaid. Las
instituciones están llamadas para dar resultados, resultados
y más resultados.
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En febrero de 2014 se hizo una reforma política con una
adecuación al artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, lo que hoy estoy presen-
tando a nombre de ex senadores que ahora son diputados y
del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, es una revi-
sión adaptada que presentamos en noviembre de hace dos
años, porque estamos a punto de recibir la minuta para la
Fiscalía General de la República y no queremos simulacio-
nes, queremos hablar con la verdad.

¿Cuánto vale la verdad en este país? ¿Cuánto vale la ley?
Es lo que queremos hablar el día de hoy. Nunca más un
subordinado exonerando a su jefe. Nunca más una intenta-
duría general de la República.

El verbo procurar en castellano significa hacer lo necesario,
hacer no solamente lo posible, lo indispensable para que esto
se convierta en realidad. Y hoy, lamentablemente, lo que te-
nemos no es una Procuraduría General de la República, sino
una intentaduría general de la República y para añadirle a es-
to, tenemos solamente un encargado del despacho.

La propuesta que hacemos nosotros es para mandar un re-
to a la ley de la fiscalía que nos está llegando como minu-
ta, que viene diluida, que viene descafeinada, porque no
viene como una fiscalía independiente y hoy lo que necesi-
tamos es entrar al fondo y a la amplitud del tema. Una fis-
calía que pueda determinar mejor las causas de remoción y
que no solamente dependan del Ejecutivo federal, sino que
dependan del Senado de la República.

La creación de fiscalías especializadas necesarias, aparte
de la que atiende a delitos electorales, la de anticorrupción,
se añada la de derechos humanos, y que también podamos
tener otros casos como, por ejemplo, la atención especiali-
zada a los delitos de servidores públicos.

Y queremos también un fiscal general con contrapesos, que
tenga un consejo del Ministerio Público, que tenga un con-
sejo ciudadano y que no solamente esté tomando decisio-
nes para nombrar y remover a los fiscales, como ocurrió en
el caso de la Fiscalía Especial contra Delitos Electorales.

Lo que estamos presentando son modificaciones serias al
artículo 102, al 116, para que tenga repercusión en las en-
tidades federativas, y al 122, en el caso específico de la
propia Ciudad de México.

Dirían, ¿y por qué la están presentando? Porque la tesis del
PAN ha ido junto con grupos sociales como Vamos por

Más. Como la fiscalía que sirva con organismos como la
Confederación Patronal de la República Mexicana, donde
no estamos tomando improvisaciones, sino que se ha con-
sultado a especialistas, a los procuradores de justicia de las
entidades federativas.

Y lamento tener que reconocer que la minuta que pasó por
una mayoría artificial en el Senado no nos brinda las con-
diciones.

Seré claro y fuerte, reto a la coalición Juntos Haremos His-
toria a que podamos debatir esto y no perdamos el tiempo.

El dilema es muy sencillo, juntos haremos prehistoria o
juntos harán prehistoria. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

Los suscritos diputada y diputados Juan Carlos Romero
Hicks, Jorge Romero Herrera, María Marcela Torres Peim-
bert, Marco Antonio Adame Castillo, Jorge Arturo Espadas
Galván, Adriana Dávila Fernández, Martha Elena García
Gómez, Silvia Guadalupe Garza Galván, María Del Rosario
Guzmán Avilés, Raúl Gracia Guzmán, Ma. del Pilar Ortega
Martínez, Jorge Luis Preciado Rodríguez, Sonia Rocha Acos-
ta, Laura Angélica Rojas Hernández, Ernesto Ruffo Appel,
Fernando Torres Graciano, así como las diputadas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional (GPPAN) de la LXIV Legislatura del H. Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión, presentamos para su análisis y dictamen la siguien-
te Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con la Fiscalía General
de la República.

Para tal efecto, procedo a dar cumplimiento a los elemen-
tos indicados en el numeral 78 del citado ordenamiento re-
glamentario.

I. Encabezado o título de la propuesta

Ha quedado precisado en el primer párrafo de este docu-
mento.



II. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
de resolver

La presente Iniciativa tiene como propósito fundamental
ofrecer una alternativa jurídica que permita atender al re-
clamo social de contar con una Fiscalía General de la Re-
pública “Que Sirva”, establecer un diseño institucional am-
plio para Fiscalía General, en el cual se prevea una
estructura mínima, límites y contrapesos al poder de la ins-
titución y del Fiscal, así como la especialización en la in-
vestigación criminal o la creación de un servicio profesio-
nal; garantizar que la Fiscalía tenga un alto grado de
legitimidad; mejorar el diseño institucional para fortalecer
su autonomía; incorporar figuras que posibilitan la existen-
cia de equilibrios democráticos que eviten la concentración
excesiva de poderes en la persona del Fiscal General de la
República, y le permitan de mejor manera -en un sano es-
quema de pesos y contrapesos-, conducir la política de per-
secución criminal en el ámbito federal; garantizar su efec-
tividad en la persecución de los delitos de mayor gravedad
e impacto social, mediante la existencia de tres Fiscalías
Especializadas, y la necesaria adecuación al modelo estatal
para la creación de Fiscalías Generales con igual grado de
autonomía y legitimidad que la que se establece en el pre-
sente diseño constitucional.

III. Argumentos que la sustenten (Exposición de moti-
vos).

El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia po-
lítica-electoral”, en el cual se contempla –mediante la mo-
dificación del artículo 102 de la Constitución- la creación
de una Fiscalía General de la República como órgano pú-
blico autónomo, dotado de personalidad jurídica y de pa-
trimonio propios,1 cuyas tareas habrán de concentrarse en
investigar y perseguir los delitos del orden federal.

La norma jurídica, como cuerpo regulador de una sociedad,
no es de manera alguna estática, por el contrario, requiere
de una constate evolución, en la misma medida que la so-
ciedad que pretende reguilar evoluciona, es por ello que no
existe ninguna norma que se pueda sustraer de esta necesi-
dad de vigencia de hecho, hoy en día le requerimiento ins-
titucional depende en gran medida de los reclamos de la so-
ciedad que la norma fundamental estructura, esto se denota
mediante la existencia de sendas propuestas de reforma,
por citar algunas refiero las siguientes:

Existe en el Senado de la republica iniciativas que buscan
el fortalecimiento de la Fiscalía General de la República,
como lo es la presentada por el Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional en la Legislatura LXIII del Sena-
do de la República, en el año 2016, iniciativa que sirve de
base a la presente.

• Por su parte diversos colectivos y organizaciones de la so-
ciedad civil han manifestado y puesto a consideración di-
versas iniciativas, #VamosPorMás y #FiscalíaQueSirva,
Confederación Patronal de la República Mexicana (CO-
PARMEX), para reformar el artículo 102 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ambos documentos son orientadores del contenido de la
presente iniciativa.

Partiendo del análisis de la reforma referida en el primer
párrafo del presente apartado, podemos observar la impe-
riosa necesidad de fortalecer un diseño institucional amplio
para la nueva Fiscalía, en el cual se prevea una estructura
mínima, límites y contrapesos al poder de la institución y
del Fiscal, así como la especialización en la investigación
criminal o la creación de un servicio profesional. Se busca
ir más allá de los criterios de elegibilidad y duración del
Fiscal, así como en sus funciones, establecer un bosquejo
sólido y autónomo de la institución.

La presente reforma requiere de un respaldo constitucional
que permita discernir qué tipo de órgano persecutor se pre-
tende edificar para responder satisfactoriamente a las nece-
sidades actuales de nuestro país. México es distinguible a
nivel mundial por su alto índice de impunidad –ubicado en
75.7 puntos2-, y por el creciente nivel de criminalidad, que
lo hace el segundo país más violento de América Latina.

Como consideraciones ciudadanas, referimos las conteni-
das en el documento denominado ¿Por qué México necesi-
ta una reforma al 102 constitucional?3 de la Coparmex, nos
permitimos referir las siguientes:

La propuesta presentada por organizaciones de la sociedad
civil plantea reformar por completo la base constitucional
del Ministerio Público de la Federación, resolviendo de
fondo aspectos de diseño que no fueron atendidos en la re-
forma de 2014: 

1. Condiciones de independencia política del Fiscal Gene-
ral y fiscales especializados.
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a. No provenir de cargos de elección popular ni de re-
presentación o dirección de partido político alguno. 

b. Impedimento para postularse a cargos de elección po-
pular hasta determinado tiempo después de haber ejer-
cido el puesto. 

2. Periodos de duración de los cargos. 

a. Fiscal General: 6 años, en periodos que iniciarían el
quinto año de cada sexenio presidencial, a fin de inhibir
la influencia del Ejecutivo en turno respecto del Fiscal
General. 

b. Fiscales especializados: 5 años improrrogables a par-
tir de su nombramiento. 

3. Procedimientos de elección y remoción que garanticen
autonomía. 

a. Fiscal General: Se sugiere mantener esencialmente el
esquema derivado de la reforma de 10/02/14, pero eli-
minando la posibilidad de que el presidente haga nom-
bramiento definitivo ante falta de acuerdo del Senado
(Buscar mecanismo para destrabar casos de inmovilidad
legislativa). 

b. La lista de candidatos elegidos por el Senado debe ser
producto de procedimiento abierto al escrutinio público
(concurso, panel de evaluación técnica con expertos) 

c. La remoción del FG debe realizarla el Senado, no el
presidente. 

d. La designación de los fiscales especializados no debe
ser facultad del Fiscal General, sino del Senado. Misma
regla para su remoción, aunque ésta pueda ser a inicia-
tiva del Fiscal General. 

4. Nuevas fiscalías especializadas. 

a. Además de la FEPADE y de la Anticorrupción, agre-
gar otra para delitos que impliquen graves violaciones
de derechos humanos (propuesta casi generalizada en la
mayoría de las iniciativas y en las posturas de organiza-
ciones ciudadanas). 

b. Los delitos cometidos por servidores públicos de la
institución deben ser competencia de órgano no depen-
diente del Fiscal General. Puede ser una fiscalía espe-

cializada para asuntos internos o bien otorgar esa fun-
ción al Órgano de Control Interno (podría denominarse
Inspectoría General) 

5. Consejo del Ministerio Público. 

a. Funciones de contrapeso al FG: autorización del pro-
yecto de presupuesto y Reglamento Interior; 

Considerando lo anterior y haciendo nuestras tales consi-
deraciones tanto de la iniciativa del GPPAN en el Secado
como de los colectivos #VamosPorMás y #FiscalíaQueSir-
va y la COPARMEX, consideramos indispensable el forta-
lecimiento institucional de la Fiscalía General de la Repú-
blica, misma que se esboza en los siguientes ejes
estratégicos.

PRIMERO. Estructura mínima de la Fiscalía General
de la República.

Es necesario garantizar que la Fiscalía tenga un alto grado
de legitimidad. De acuerdo con la Encuesta de Confianza
en las Instituciones del CESOP en 2014, la Procuraduría
General de la República inspira poca o ninguna confianza
en el 54% de los encuestados, y solo el 39% tiene algo o
mucha confianza en esta institución. El desprestigio de los
ministerios públicos aminora la credibilidad en el sistema
de impartición de justicia, que además ha demostrado baja
capacidad para integrar correctamente los expedientes o
consignar inculpados exitosamente.

La presente reforma que se propone parte de la mejora del
diseño institucional de la Fiscalía General para fortalecer
su autonomía, incorporando figuras que posibilitan la exis-
tencia de equilibrios democráticos que eviten la concentra-
ción excesiva de poderes en la persona del Fiscal General
de la República, y le permitan de mejor manera -en un sa-
no esquema de pesos y contrapesos-, conducir la política
de persecución criminal en el ámbito federal, por ello se
propone la creación de órganos internos que regulen su
propio funcionamiento, como lo señala la COPARMEX,
“una fiscalía especializada para asuntos internos o bien
otorgar esa función al Órgano de Control Interno”, por esa
razón se propone la creación de la Inspectoría General en-
cargada de fungir como órgano interno con la capacidad de
investigar las irregularidades cometidas por servidores pú-
blicos de la propia institución. La Inspectoría General será
un primer contrapeso de la autonomía de la propia Fiscalía
General.



Se propone la creación de un Consejo Consultivo, cuya la-
bor será opinar previamente a la emisión de los instrumen-
tos normativos que regulen el funcionamiento de la Fisca-
lía General, proponer las políticas de profesionalización de
sus servidores públicos y evaluación de su desempeño, opi-
nar previamente a los nombramientos de los funcionarios
superiores y a la adscripción del personal de carrera. Este
esquema de participación ciudadana se retoma tanto de la
iniciativa del GPPAN en el Senado de la República, como
las referencias contenidas en el documento de la COPAR-
MEX, este consejo será uno de los pilares de la nueva Fis-
calía y un referente de equilibrios democráticos, con el ob-
jeto de que la labor de los ministerios públicos recobre su
legitimidad como representación social. Es aquí donde la
vocación por la participación ciudadana del nuevo gobier-
no puede materializarse en los hechos y no ser solamente
parte de un discurso que se llegue a tornar demagógico.

La naturaleza del Consejo es ser un órgano que tenga inje-
rencia directa en la toma de decisiones fundamentales de la
Fiscalía, así como crear las bases para que las directrices
administrativas se apeguen a la institucionalidad y no de-
pendan por ningún motivo del arbitrio del Fiscal General.
Por otra parte, tendrá la responsabilidad de resolver el pro-
blema de la heterogeneidad de la calidad de los ministerios
públicos mediante la proposición de mecanismos de servi-
cio de carrera que establezcan estándares de calidad y eva-
luación permanente del personal de la Fiscalía.

Por último, uno de los aspectos más débiles de la actual
Procuraduría es la baja efectividad para consignar a los res-
ponsables de la acción delictiva. El diseño institucional
propuesto en la presente iniciativa considera que, para lle-
var a cabo correctamente esta labor, la Fiscalía deberá cre-
ar a su vez Fiscalías especializadas en las ramas más im-
portantes de la investigación criminal y delictiva, con el
objetivo de disminuir prioritariamente la tasa de delitos
graves, como se plantea en el siguiente eje.

SEGUNDO. Especialización de la función investigado-
ra de la Fiscalía.

Con el objeto de diversificar los alcances de la Fiscalía, y
garantizar su efectividad en la persecución de los delitos de
mayor gravedad e impacto social, se propone la creación
de tres Fiscalías Especializadas, a saber: la Fiscalía Espe-
cializada en materia de Delitos Electorales; la Fiscalía Es-
pecializada en materia de Combate a la Corrupción, y la
Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos.

La Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales
se plantea como una fiscalía con diseño institucional dife-
rente al de la actual FEPADE, con la finalidad de adquirir
los elementos técnicos y administrativos que le permitan
desarticular los delitos cometidos con premeditación, más
allá de los casos individuales que se han consignado en los
últimos años.

La reforma constitucional que creó el Sistema Nacional
Anticorrupción establece la obligación de crear la Fiscalía
Especializada en materia de Combate a la Corrupción, mis-
ma que tendrá la tarea de integrar la carpeta de investiga-
ción de aquellos casos previstos en las leyes secundarias en
materia anticorrupción, además de delimitar cuál será la ru-
ta crítica investigadora de la Fiscalía, es decir, la tempora-
lidad, el tamaño y la relevancia de los casos que se priori-
zarán.

Otro tema coincidente entre la iniciativa de los entonces
Senadores del GPPAN y la COPARMEX, es la creación de
una Fiscalía Especializada en materia de Derechos Huma-
nos, misma que investigará las violaciones a estos dere-
chos, los casos de desaparición forzada, trata de personas,
tráfico de órganos y todos aquellos delitos cuya configura-
ción atente directamente contra la dignidad de la persona
humana, donde especial mención merece los delitos come-
tidos contra la mujer.

Es fundamental recalcar que la Fiscalía deberá contar con
todos los elementos institucionales que permitan controlar
el poder que eventualmente se concentrará en la persona
del Fiscal General, considerando con mayor énfasis que la
Fiscalía entrará en funciones en un momento en el que di-
versas reformas le conceden mayores facultades, como la
posibilidad de intervenir comunicaciones privadas para lle-
var a cabo la labor investigativa. 

Ante las múltiples crisis que vive nuestro país en temas co-
mo la procuración de justicia y los altos índices de corrup-
ción e impunidad, resulta necesario que la Fiscalía General
de la República cuente con un diseño institucional que no
ponga en entredicho la legitimidad tanto de la institución
como de la cabeza de esta.

La presente iniciativa de reforma constitucional pretende
ser una solución que permita al nuevo gobierno, en materia
de procuración de justicia, contar con:

a) Confianza ciudadana, propiciando su participación y
control, así como desvinculando el nombramiento de las
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personas que habrán de ocupar las fiscalías generales y
especializadas del titular del Ejecutivo y garantizar un
perfil no partidista, por ello resulta indispensable que
tampoco se pueda presumir que al fiscal se le premia
con una candidatura, por ello se busca que quien osten-
te este cargo, no pueda buscar en el plazo inmediato una
candidatura a cargo de elección popular;

b) Blindar las fiscalías especializadas que procuran jus-
ticia respecto a tres temas que son de suma sensibilidad
en nuestro país, a saber, los derechos humanos, la co-
rrupción y los delitos electorales;

c) Equilibrar los pesos y contrapesos del Ejecutivo y el
Legislativo frente a la Fiscalía, así como para incluir
controles democráticos al nombramiento y remoción de
piezas fundamentales de la Fiscalía, consideramos que,
si en el nombramiento del Fiscal General se utiliza la fi-
gura de colaboración de poderes, en la remoción tam-
bién debe proceder dicha figura. Para el caso de los fis-
cales especializados se optó por facultar al Senado a
nombrarlos y removerlos, con lo cual se blinda su ac-
tuación, y

d) Establecer un esquema de Fiscalía similar en las En-
tidades Federativas y en la Ciudad de México, conside-
ramos fundamental que, tanto en la Federación como en
las entidades federativas y la Ciudad de México, exista
uniformidad en el esquema de nombramiento y remo-
ción de los respectivos fiscales, así como en el diseño de
desconcentración de las fiscalías especializadas y la par-
ticipación y control ciudadano mediante la participación
del consejo. El esquema constitucional federal, estima-
mos debe ser retomado en los estados, por ello la pre-
sente reforma debe obligar a la correlativa adecuación
en aquellos, como lo será en la Federación, pues el de-
bemos fortalecer y mantener en igualdad de circunstan-
cias a la Fiscalía General de la República y las fiscalías
generales locales y viceversa.

El periodo de duración del Fiscal en su encargo se propo-
ne entre 6 años (COPARMEX) y 7 años (INICIATIVA
LXII LEGISLATURA GPPAN SENADO) coincidiendo en
la Intención de que su periodo tenga un carácter transexe-
nal, buscando sea un periodo medianamente duradero para
evitar un desgaste excesivo en la persona y figura del Fis-
cal, así como la imposibilidad de reelección para evitar vi-
cios de temporalidad excesiva en el cargo. Como se de-
muestra en la siguiente tabla, los periodos de duración de

los fiscales en el mundo son variables, pero coinciden en el
procedimiento de selección del Fiscal ratificado por el Se-
nado.

TERCERO. Diseño de Fiscalías Generales y Especiali-
zadas en los Estados de la República.

A efecto de homologar el diseño de la Fiscalía General de
la República en todo el país, se propone adecuar el conte-
nido de los artículos 116 y 122 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, lo anterior con la finali-
dad de establecer la obligatoriedad de que las fiscalías lo-
cales cuenten con los mismos mecanismos de designación
y remoción de sus titulares, las fiscalías especializadas y la
participación y control ciudadano a través de los consejos.



CUARTO. Del diseño constitucional del Titular de la
Fiscalía General de la República.

Cuadro Comparativo de las reformas Constitucionales
propuestas
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IV. Fundamento legal

Lo constituyen el artículo 71 fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-

tículos 6 numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, mismos que
quedaron precisados desde el inicio de este documento.

V. Denominación del proyecto de ley o decreto

También fue precisado al inicio de este documento y lo es
“iniciativa con proyecto de decreto que reforman y adi-
cionan diversos artículos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la Fisca-
lía General de la República, Suscrita por las diputadas
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional”.

VI. Ordenamientos a modificar

Como lo indica el título referido, lo es la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

VII. Texto normativo propuesto

En mérito de lo anterior, sometemos a consideración de ese
Honorable Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente:

“Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con relación a la Fiscalía General de la República”

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman, la fracción XIII del
artículo 76; los párrafos segundo y tercero, las fracciones I,
III párrafo tercero, IV y V, los actuales párrafos cuarto,
quinto, sexto, séptimo y octavo, del Apartado A del artícu-
lo 102; la fracción IX del artículo 116 y la fracción X del
apartado A del artículo 122 y se adicionan un párrafo ter-
cero, recorriéndose en su orden los subsecuentes párrafos y
un párrafo segundo a la fracción IV, del Apartado A del ar-
tículo 102; todos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 76. ... 

I. a XII…

XIII. De conformidad con el artículo 102, Apartado A,
de esta Constitución: integrar la lista de candidatos a
Fiscal General de la República, nombrar y remover a
dicho servidor público; nombrar y remover a los titula-
res de las fiscalías especializadas en materia de delitos
electorales, de combate a la corrupción y de derechos
humanos, así como al Inspector General y a los inte-



grantes del Consejo Consultivo de la Fiscalía General
de la República, y

XIV. ...

Artículo 102. 

A. El Ministerio Público...

Para ser Fiscal General de la República se requiere:
ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuan-
do menos treinta y cinco años cumplidos el día de la
designación y contar, con antigüedad mínima de diez
años, con título profesional de licenciado en derecho¸
no haber desempeñado cargo de dirección o represen-
tación de algún partido político en los seis años ante-
riores a su designación, y no haber sido condenado
por delito doloso. El nombramiento deberá recaer en
aquella persona que haya servido con eficiencia, ca-
pacidad y probidad en la procuración o impartición
de justicia, o que se haya distinguido por su honora-
bilidad, competencia y antecedentes profesionales en
el ejercicio de la actividad jurídica.

La persona que se haya desempeñado como Fiscal Ge-
neral de la República o Fiscal Especializado, no podrá
postularse a cargo de elección popular alguno dentro de
los tres años siguientes a su separación del cargo.

El Fiscal General durará en su encargo siete años im-
prorrogables, y será designado y removido conforme a
lo siguiente:

I. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General,
el Senado de la República contará con cuarenta días pa-
ra integrar una lista de al menos diez candidatos al car-
go, aprobada por las dos terceras partes de los miem-
bros presentes, la cual enviará al Ejecutivo Federal. El
Senado de la República, en el mecanismo de parlamen-
to abierto, convocara a la sociedad civil organizada pa-
ra efectos de la integración de la lista referida en este
párrafo.

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes seña-
lado, designará provisionalmente al Fiscal General,
quien ejercerá sus funciones hasta en tanto se realice la
designación definitiva conforme a lo establecido en este
artículo. En este caso, el Fiscal General designado po-
drá formar parte de la terna.

II. Recibida la lista…

III. El Senado con…

En caso de que …

Si el Senado no hace la designación en los plazos que es-
tablecen los párrafos anteriores, se proceder conforme
a la fracción I del presente artículo sin poder incluir
nuevamente a ninguna de las personas propuestas en la
lista o terna referida en esta fracción.

IV. El Fiscal General podrá ser removido por el voto de
las dos terceras partes del total de los miembros pre-
sentes de la Cámara de Senadores, por las causas que
establezca la ley y previa solicitud del Ejecutivo Federal
o del equivalente al treinta y tres por ciento de los inte-
grantes del Senado. 

El Senado deberá resolver dentro del término de diez
días, si no lo hiciera se tendrá por rechazada la solicitud
de remoción. 

V. En los recesos del Senado, la Comisión Permanente
lo convocará de inmediato a sesiones extraordinarias
para conocer de la solicitud de remoción del Fiscal Ge-
neral. 

VI. Las ausencias del…

Corresponde al Ministerio Público, el ejercicio de la ac-
ción penal, con excepción de los asuntos que sean com-
petencia de las fiscalías especializadas, la persecución,
ante los tribunales, de todos los delitos del orden fede-
ral; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares
contra los imputados; buscará y presentará las pruebas
que acrediten la participación de éstos en hechos que
las leyes señalen como delito; procurará que los juicios
federales en materia penal se sigan con toda regulari-
dad para que la impartición de justicia sea pronta y ex-
pedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá
en todos los asuntos que la ley determine.

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías
especializadas en materia de delitos electorales, de com-
bate a la corrupción y de derechos humanos, a las cua-
les les corresponderá el ejercicio de la acción penal en
las materias de su competencia. Tendrá también una
Inspectoría General que funcionará como órgano inter-
no de control y gozará, entre otras, de facultades para
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perseguir los delitos que cometan los servidores públi-
cos de la Institución. Los titulares de las citadas fiscalí-
as especializadas y el Inspector General durarán en su
encargo cinco años improrrogables, serán nombrados y
removidos por el Senado de la República mediante el
voto de las dos terceras partes de los miembros presen-
tes sin perjuicio de que sean destituidos por causa de
responsabilidad administrativa en términos del Título
IV de esta Constitución; el procedimiento para su re-
moción se iniciará a solicitud del equivalente al treinta
y tres por ciento de los integrantes del Senado. La ley
establecerá normas particulares para el funcionamien-
to de la Inspectoría General y de las fiscalías especiali-
zadas mencionadas en el presente párrafo, a fin de que
gocen de una autonomía presupuestal, técnica, operati-
va y de gestión diferenciada del resto de órganos de que
se componga la Fiscalía General. 

La ley establecerá un Consejo Consultivo integrado por
siete consejeros ciudadanos cuyo nombramiento y re-
moción seguirá las mismas reglas establecidas en el pá-
rrafo anterior, el cual tendrá facultades, entre otras, pa-
ra opinar previamente a la emisión de los instrumentos
normativos que regulen el funcionamiento de la Fisca-
lía General, proponer las políticas de profesionalización
de sus servidores públicos y evaluación de su desempe-
ño, opinar previamente a los nombramientos de los fun-
cionarios superiores y a la adscripción del personal de
carrera, así como para recomendar la implementación
de mecanismos de participación ciudadana.

El Fiscal General, los fiscales especializados y el inspector
general presentarán anualmente al Senado de la Repúbli-
ca un informe de actividades. Dichos funcionarios com-
parecerán ante cualquiera de las Cámaras cuando se les
cite a rendir cuentas o a informar sobre su gestión.

El Fiscal General de la República, los fiscales especiali-
zados, el inspector general y sus agentes, serán respon-
sables de toda falta, omisión o violación a la ley en que
incurran con motivo de sus funciones.

Artículo 116. El poder público...

IX. Las Constituciones de los Estados garantizarán que
las funciones de procuración de justicia se realicen con
base en los principios de autonomía, eficiencia, impar-
cialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, res-
ponsabilidad y respeto a los derechos humanos, aten-
diendo al mismo diseño de la Fiscalía General de la

República, en cuanto a su designación integración, fun-
cionamiento y remoción.

Artículo 122. La Ciudad de México…

A. El gobierno de la Ciudad…

X. La Constitución Política local garantizará que las
funciones de procuración de justicia en la Ciudad de
México se realicen con base en los principios de auto-
nomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad,
profesionalismo, responsabilidad y respeto a los dere-
chos humanos, atendiendo al mismo diseño de la Fisca-
lía General de la República, en cuanto a su designación
integración, funcionamiento y remoción.

VIII. Artículo transitorios

Sobre el particular, se propone el siguiente:

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, sin perjuicio de lo previsto en los artículos transito-
rios siguientes.

Segundo. Las reformas realizadas a esta Constitución ini-
ciarán su vigencia en la misma fecha en que lo hagan las
normas secundarias que el Congreso de la Unión expida
por virtud de las mismas, lo cual deberá llevar a cabo den-
tro de los 120 días posteriores a la entrada en vigor del pre-
sente decreto. En el mismo plazo, el Congreso de la Unión
expedirá las normas secundarias a que alude el Transitorio
Décimo Sexto del decreto publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 10 de febrero de 2014 por el que se refor-
maron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia política-electoral.

En el decreto que se emita para expedir las normas secunda-
rias referidas en el párrafo anterior, el Congreso de la Unión
hará la declaratoria expresa de entrada en vigor de la autono-
mía constitucional de la Fiscalía General de la República. 

Para el caso de falta absoluta del fiscal general designado
en términos del presente párrafo, se hará la designación
conforme a los requisitos y procedimiento previsto en el ar-
tículo 102 apartado A de esta Constitución.

El Procurador General de la República que se encuentre en
funciones al momento de expedirse la declaratoria a que se



refiere el párrafo anterior, quedará designado por virtud de
ese decreto Fiscal General de la República por un término
que concluirá el 15 de julio de 2019, sin perjuicio del pro-
cedimiento de remoción previsto en la fracción IV del artícu-
lo 102, Apartado A, de esta Constitución. 

Tercero. Los titulares de las fiscalías especializadas en ma-
teria de delitos electorales y de combate a la corrupción
que hayan sido designados por el Senado de la República
en términos del Transitorio Décimo Octavo del decreto pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de fe-
brero de 2014 por el que se reformaron, adicionaron y de-
rogaron diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-elec-
toral, continuarán en sus cargos hasta completar un plazo
de cinco años. Su destitución o remoción estará sujeta a lo
dispuesto por el artículo 102 apartado A de esta Constitu-
ción, según el texto del presente decreto. 

Cuarto. Dentro de los 60 días posteriores a que hayan en-
trado en vigor las normas secundarias referidas en el Tran-
sitorio Segundo del presente decreto, el Senado de la Re-
pública designará al titular de la Fiscalía Especializada en
Derechos Humanos, al Inspector General y a los ciudada-
nos integrantes del Consejo Consultivo de la Fiscalía Ge-
neral de la República.

Quinto. Las legislaturas de las Entidades Federativas y de
la ciudad de México, deberán adecuar su legislación cons-
titucional y legal dentro de los 120 días posteriores a la en-
trada en vigor del presente decreto.

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que contraven-
gan el presente decreto.

Notas

1 México. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia política-electoral. Diario Oficial de la Federa-
ción, 10 de febrero de 2014.

2 Universidad de las Américas Puebla, Índice Global de Impunidad
2015. México: UDLAP, 2015. Disponible en línea en: 

http://www.udlap.mx/cesij/resultadosigi2015.aspx 

3 https://coparmex.org.mx/downloads/prensa/Por_que_Mexico_nece-
sita_una_reforma_al_102_Constitucional_.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2018.—
Diputados y diputadas: Juan Carlos Romero Hicks, Absalón García
Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Ana Paola López Birlain, Annia Sa-
rahí Gómez Cárdenas, Armando Tejeda Cid, Carlos Alberto Valenzue-
la González, Carlos Carreón Mejía, Carlos Humberto Castaños Valen-
zuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra García
Morlan, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo
Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando Macías Olvera, Gloria Romero
León, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel Mar-
garita Guerra Villarreal, Iván Arturo Rodríguez Rivera, Jacquelina
Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo Chávez, Jesús Guzmán Avilés,
Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Romero Herrera, José del Carmen
Gómez Quej, José Elías Lixa Abimerhi, José Martín López Cisneros,
José Rigoberto Mares Aguilar, José Salvador Rosas Quintanilla, Jose-
fina Salazar Báez, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Laura Angélica Ro-
jas Hernández, Lizbeth Mata Lozano, Luis Alberto Mendoza Acevedo,
Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marco Antonio Adame Castillo, Mar-
cos Aguilar Vega, María de los Ángeles Ayala Díaz, María de los Án-
geles Gutiérrez Valdez, María del Rosario Guzmán Avilés, María Eu-
genia Leticia Espinosa Rivas, María Liduvina Sandoval Mendoza,
María Marcela Torres Peimbert, Mariana Dunyaska García Rojas, Ma-
rio Mata Carrasco, Martha Elisa González Estrada, Martha Estela Ro-
mo Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán Hernández,
Oscar Daniel Martínez Terrazas, Patricia Terrazas Baca, Ricardo Flo-
res Suárez, Ricardo García Escalante, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fer-
nando Ascencio Barba, Sonia Rocha Acosta, Sylvia Violeta Garfias
Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Vicente Javier Verastegui
Ostos, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para su dictamen.

LEY FEDERAL DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la dipu-
tada Rocío Barrera Badillo, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de Entidades
Paraestatales.

La diputada Rocío Barrera Badillo: Con la venia de la
Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.
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La diputada Rocío Barrera Badillo: La iniciativa que so-
meto a consideración de esta soberanía tiene como origen
un caso particular en el que fue detectado un acto de co-
rrupción que le costó a la nación 380 millones de pesos.

Esto ocurrió en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y
Servicios Conexos, organismo público descentralizado del
gobierno federal.

Como ustedes saben, dentro de las actividades de este or-
ganismo se encuentran los concursos entre empresas priva-
das para la concesión de proyectos carreteros y fue en este
rubro donde se identificó que la Dirección de Infraestruc-
tura Carretera traficó información privilegiada para benefi-
ciar y dar ventaja a un grupo de empresas interesadas en
ganar licitaciones de obra.

Por esta razón, subo a la máxima tribuna de la nación, pa-
ra proponer la reforma al artículo 19 de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, para que todos los organismos
paraestatales, sin excepción alguna, consideren en la elec-
ción de los integrantes de su órgano de gobierno que nin-
guno de ellos tenga o haya tenido en por lo menos cinco
años participación o intereses particulares o familiares en
empresas que pudieran relacionarse o resultar beneficiadas
con las operaciones de la entidad en las que se labora.

Morena tiene la misión de sentar precedentes en el comba-
te a la corrupción y contribuir en el blindaje de nuestras in-
tuiciones. Por esta razón, estoy realizando un análisis mi-
nucioso de cada una de las leyes que conforman nuestro
andamiaje jurídico, para establecer candados que imposibi-
liten que los funcionarios públicos aprovechen su cargo pa-
ra delinquir y enriquecerse.

Con Morena se acabaron los atracos de cuello blanco y con
esta reforma queremos ser enfáticos en que los funcionarios
públicos deben ser personas honorables y de una trayectoria
ejemplar, en los que la sociedad pueda confiar y que resulte
imposible chantajear y que no acepten sobornos.

Cabe mencionar que esta reforma es acorde a lo enmarca-
do en nuestra la Constitución Política y en diversas leyes
especializadas en el combate a la corrupción, por lo que su-
ma al compromiso de nuestro partido de legislar en benefi-
cio de la gente y evitar robos al erario público.

Que quede claro: no se van a tolerar ni a permitir compa-
drazgos en la toma de decisiones, y si aspiramos a la gran

transformación de esta nación, debemos garantizar la ido-
neidad de los perfiles que conformarán cada uno de los
puestos de la administración pública.

Por consiguiente y ante la necesidad de contar con funcio-
narios sensibles a la problemática de cada uno de los sec-
tores, necesitamos liderazgos de trayectoria impecable,
gente con un talento especial para resolver situaciones de
crisis, tomar decisiones eficientes y elegir los proyectos
que nos encaucen a los mejores resultados posibles.

Por esa razón proponemos esta reforma, para que todos los
funcionarios privilegien por encima de todas las causas la
competencia en las licitaciones que le garanticen mayor be-
neficio al Estado y al erario público.

Por tanto, compañeras y compañeros legisladores, los invi-
to a que valoren el objetivo de esta iniciativa y deseamos
contar con su apoyo en el nuevo paquete de reformas en el
combate a la corrupción en el sexenio que está a unas ho-
ras de iniciar. Es cuanto, señora presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, a cargo de la diputada Rocío
Barrera Badillo, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, Rocío Barrera Badillo, diputada federal inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta honorable asamblea
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
modifica el artículo 19 de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales. 

Exposición de Motivos 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Co-
nexos (Capufe) es un organismo público descentralizado
del gobierno federal, con personalidad jurídica y patrimo-
nio propio, encargado de administrar y explotar por sí o a
través de terceros, mediante concesión, los caminos y
puentes federales.1

Capufe, como las demás entidades descentralizadas de go-
bierno federal, de acuerdo al artículo 58, fracción VIII, de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,2 tiene como



atribución indelegable aprobar la estructura básica de su
organización, así como su estatuto orgánico. Sin embargo,
dicho estatuto debe ajustarse a lo dictado en la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales. 

La presente reforma a la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales tiene su origen en un caso particular de conflic-
to de interés en Capufe. Sin embargo, su campo de acción
no se limita a dicho organismo. Por el contrario, la modifi-
cación al artículo 19 de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales es un intento de blindar este y los demás orga-
nismos paraestatales con lineamientos que no permitan
esquemas de corrupción. 

Dentro de su marco de acción, Capufe realiza concursos
entre empresas privadas para la concesión de proyectos
carreteros. Es su responsabilidad hacer el papel de un
juez imparcial, en que el los mexicanos depositamos
nuestra confianza, sabiendo que elegirá a los mejores
postores, privilegiando siempre la eficiencia y la cali-
dad. De ello depende el nivel de las vías de transporte
en nuestro país y las consecuencias, económicas o so-
ciales, que se derivan de ellas. 

El órgano rector de la Capufe es el Consejo de Administra-
ción, a cargo del director general. Según el artículo 19 y 20
de su Estatuto Orgánico y en concordancia con el artículo
21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Di-
rector General es designado por el presidente de la Repú-
blica o, a indicación de éste y debe cumplir una serie de re-
quisitos para ser nombrado: 

“I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no ad-
quiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejerci-
cio de sus derechos civiles y políticos;

II. Haber desempeñado por más de cinco años cargos de
alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera conoci-
mientos y experiencia en materia administrativa;

III. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad
hasta cuarto grado o civil con cualquiera de los miem-
bros del Consejo de Administración;

IV. No tener litigios pendientes con el Organismo;

V. No estar sentenciado por delitos patrimoniales, inha-
bilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión
en el servicio público;

VI. No tener participación o intereses particulares o fa-
miliares, en empresas relacionadas con las operaciones
del Organismo;

VII. No desempeñar algún otro empleo, cargo oficial o
particular que obstaculice su función; y

VIII. No ser Diputado o Senador del H. Congreso de la
Unión.”3

El artículo 20 del Estatuto Orgánico de Capufe y los artí-
culos 19 y 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraesta-
tales son de una gran relevancia. Con estas exigencias se
busca evitar el conflicto de interés y el tráfico de influen-
cias, así como asegurar que quien presida el organismo ten-
ga la experiencia necesaria. Sin embargo, el marco jurídi-
co vigente ha sido insuficiente para asegurar el correcto
funcionamiento de Capufe. 

Hace poco más de un año, Raúl Olmos, periodista de Me-
xicanos Contra la Corrupción y la Impunidad, reveló en
un reportaje cómo altos funcionarios de Capufe habían
traficado con información confidencial, para dar ventaja
a un grupo de empresas interesadas en ganar licitaciones
de obra.4

De acuerdo con la investigación, seis empresas nacionales
obtuvieron, por medio de filtraciones ilegales de informa-
ción de Mauricio Sánchez Woodworth, director de Infraes-
tructura Carretera, contratos por más de 770 millones de
pesos para el mantenimiento de carreteras. Cabe mencionar
que Sánchez woodworth había obtenido un alto puesto eje-
cutivo en Capufe sin tener experiencia en el servicio públi-
co; de hecho, se había desempeñado como director en em-
presas inmobiliarias.5

Al revisar los expedientes, se advirtió que dichos contratos
representaron un gasto de 707 millones de pesos del erario
y que fueron elegidas pese a que hubo postores que ofre-
cieron hacer las mismas obras por la mitad. Según el con-
tenido de los mensajes a los que tuvo acceso Mexicanos
contra la Corrupción y la Impunidad el esquema había ope-
rado desde 2013.6

El 30 de noviembre de 2017 la Comisión Federal de Com-
petencia Económica (Cofece) dio inicio a la “investigación
de oficio por la probable realización de prácticas monopó-
licas absolutas en el mercado del servicio de mantenimien-
to, estabilización y/o protección de taludes y terraplenes de
autopistas en el tramo carretero Cuernavaca-Acapulco”. La
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investigación, que lleva el número de expediente IO-005-
2017, podrá durar hasta 600 días hábiles y es la primera
que se realiza en el mercado de la contratación de obra pú-
blica en el país.7

La exigencia de una pronta y efectiva resolución no es co-
sa menor: Cada día, más investigaciones periodísticas dan
pauta para investigaciones oficiales, con carácter vincula-
torio. Casos así nos hacen ver que sí es posible un vínculo
virtuoso entre la sociedad civil y el Estado, entre periodis-
tas y gobernantes. Tras un sexenio sumamente herido por
los escándalos de corrupción, medidas como estas, pueden
regresar a la ciudadanía la certeza en el estado de derecho. 

Sin embargo, la pura investigación no va a evitar que en un
futuro se incurra nuevamente en prácticas desleales y aje-
nas al libre mercado, como sucedió durante este sexenio.
De nada sirve arrojar un mal monarca, si quedan los erro-
res en el trono. Es por eso que la lucha contra la corrupción
debe ser en múltiples frentes: la ciudadanía enunciando, los
organismo encargados de impartir justicia investigando y
nosotros, legisladores, mejorando el marco normativo, de
modo que evitemos situaciones similares en un futuro. 

La investigación periodística conocida como “Capufe Le-
aks” derivó en la primera investigación de la Comisión Fe-
deral de Competencia Económica referente al mercado de
la contratación de obra pública en el país. Nuestro papel
como legisladores de esta cuarta transformación es tomar
el impulso democratizador y plasmarlo en leyes que fun-
cionen. En lo subsecuente se hará referencia al caso de Ca-
pufe para fundamentar la relevancia de dicha reforma, de-
jando en claro que su efecto y su intención no se limitan al
funcionamiento de este organismo. 

Por ello es que nos damos a la tarea de reformar la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales de forma que exija a
los organismo paraestatales, como Capufe, más requisitos
para el proceso de elección de altos funcionario. El artícu-
lo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales en su
fracción III menciona que lo especificado para los nombra-
mientos de los integrantes del órgano de gobierno en el ar-
tículo 19 es igualmente válido para el director general. Por
lo tanto la presente reforma del artículo 19 implica que los
directores generales, así como demás directores de área, en
dichas organizaciones deberán demostrar no tener o haber
tenido en por lo menos 5 años participación o intereses par-
ticulares o familiares, en empresas que pudiera obtener be-
neficio de dicho nombramiento. 

Medidas como estas están encaminadas a cerrarle el pa-
so a prácticas corruptas, que desde distintos niveles de
gobierno hacen daño a nuestro país. En términos econó-
micos, de acuerdo con estimaciones del Banco Mundial,
la OEA y el CEESP, el costo de la corrupción fluctúa en-
tre el 9 por ciento y el 10 por ciento por ciento del pro-
ducto interno bruto. Esto significa que de cada 100 pesos
de riqueza que genera la economía nacional, 10 se pier-
den por la corrupción.8

Consideramos que alguien que no ha trabajado en el servi-
cio público, pero si lo ha hecho recientemente en empresas
constructoras, como es el caso de Mauricio Sánchez Wo-
odworth, es propenso a involucrarse en redes de complici-
dad y conflictos de interés. 

Considerandos

Constitución Política de los Estados Unidos 

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en
la República, salir de ella, viajar por su territorio y mu-
dar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad,
pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. 

Artículo 90. La Administración Pública Federal será
centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica
que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del
orden administrativo de la Federación que estarán a car-
go de las Secretarías de Estado y definirá las bases ge-
nerales de creación de las entidades paraestatales y la in-
tervención del Ejecutivo Federal en su operación.

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades
paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las
Secretarías de Estado.

La función de Consejero Jurídico del gobierno estará a
cargo de la dependencia del Ejecutivo federal que, para
tal efecto, establezca la ley. El Ejecutivo federal repre-
sentará a la Federación en los asuntos en que ésta sea
parte, por conducto de la dependencia que tenga a su
cargo la función de Consejero Jurídico del Gobierno o
de las Secretarías de Estado, en los términos que esta-
blezca la ley

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Artículo 3o. El Poder Ejecutivo de la Unión se auxilia-
rá en los términos de las disposiciones legales corres-



pondientes, de las siguientes entidades de la administra-
ción pública paraestatal:

I. Organismos descentralizados;

II. Empresas de participación estatal, instituciones na-
cionales de crédito, organizaciones auxiliares naciona-
les de crédito e instituciones nacionales de seguros y de
fianzas, y

III. Fideicomisos

Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

Artículo 1o. La presente Ley, Reglamentaria en lo con-
ducente del artículo 90 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, tiene por objeto regular la
organización, funcionamiento y control de las entidades
paraestatales de la Administración Pública Federal.

Las relaciones del Ejecutivo federal, o de sus dependen-
cias, con las entidades paraestatales, en cuanto unidades
auxiliares de la Administración Pública Federal, se suje-
tarán, en primer término, a lo establecido en esta Ley y
sus disposiciones reglamentarias y, sólo en lo no previs-
to, a otras disposiciones según la materia que corres-
ponda.

A efecto de comprender mejor la iniciativa que se presenta
se ejemplifica con el siguiente cuadro: 

Por las consideraciones anteriores someto a la consideración
de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se modifica la fracción VI del artículo
19 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales

Artículo Único. Se modifica la fracción VI del artículo 19
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para que-
dar como sigue:

Artículo 19.

. . .

En ningún caso podrán ser miembros del Órgano de Go-
bierno:

I. a VI. …

VI. Las personas que tengan o hayan tenido, en por
lo menos 5 años, participación o intereses particula-
res o familiares, en empresas que pudieran relacio-
narse o resultar beneficiadas con las operaciones de
la Entidad

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas

1 Capufe. (2016). Manual General de Organización . 2018, de Capufe
Sitio web: 

http://www.capufe.gob.mx/site/normateca/normas/11organiza-
cion/manual.htm

2 Honorable Cámara de Diputados, (2018), Ley Federal de las Enti-
dades Paraestatales: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/110_150618.pdf

3 Honorable Cámara de Diputados, (2011), Estatuto Orgánico de Ca-
minos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexo. , 2011: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5201989&fe-
cha=22/07/2011
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4 Raúl Olmos . (2017). Cafupe Leaks. Mexicanos Contra la Corrup-
ción y la Impunidad, 

https://contralacorrupcion.mx/web/capufeleaks/

5 Raúl Olmos . (2017). Cafupe Leaks. Mexicanos Contra la Corrup-
ción y la Impunidad, 

https://contralacorrupcion.mx/web/capufeleaks/

6 Raúl Olmos . (2017). Cafupe Leaks. Mexicanos Contra la Corrup-
ción y la Impunidad, 

https://contralacorrupcion.mx/web/capufeleaks/

7 Salvador Camarena. (2017). La Cofece investiga #Capufeleaks. El
Financiero, 

http://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/la-co-
fece-investiga-capufeleaks

8 Redacción . (02/03/2017). El costo de la corrupción en México en 3
gráficas. El Financiero, 

http://www.elfinanciero.com.mx/economia/el-costo-de-la-corrup-
cion-en-mexico-en-graficas.

Palacio Legislativo a, 25 de octubre de 2018.— Diputadas: Rocío Ba-
rrera Badillo, Sandra Simey Olvera Bautista (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Go-
bernación y Población, para su dictamen.

Está en este recinto un grupo del municipio de Nezahual-
cóyotl, del distrito 21, invitados por el diputado Juan Án-
gel Bautista Bravo, a quienes les damos la más cordial
bienvenida.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Jorge Luis Preciado Rodríguez, para presentar inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 69 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez: Gracias,
presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez: Honorable
asamblea. Desde 1824 se inició con el primer presidente de
México, don Guadalupe Victoria, un intento de diálogo entre
el Ejecutivo y el Poder Legislativo. Es un diálogo que no se
había visto interrumpido durante más de 100 años, casi 200
años. El presidente de la República comúnmente acudía a una
de sus Cámaras, en este caso la Cámara de Diputados, y
cuando se reinstauró el Senado de la República, en 1876, acu-
día a las sesiones de Congreso General y ahí presentaba el in-
forme del estado que guardaba la nación.

Este diálogo se ha visto interrumpido desde hace ya varios
lustros. No viene a este Congreso ni al Senado de la Repú-
blica el presidente de la República a dialogar con los legisla-
dores. En todos los países democráticos, desde Estados Uni-
dos, Europa, Sudamérica, los presidentes o el titular del
Ejecutivo acuden a la Cámara y presentan el estado que guar-
da el país, su economía, sus finanzas, su seguridad, su educa-
ción. Y este diálogo es escuchado por los legisladores, y a su
vez el Ejecutivo puede contestarle a cada uno de ellos.

¿Qué es lo que estamos planteando en la iniciativa? Que re-
grese el diálogo entre el Poder Legislativo y el Poder Eje-
cutivo. Que el Poder Ejecutivo pueda acudir una vez al año
o las veces que lo cite la Cámara de Diputados y pueda dia-
logar con cada uno de los grupos parlamentarios o de los
legisladores planteando y defendiendo su plan de gobierno.

Creo que es un ejercicio que se ha perdido en nuestro país
y que hoy, ante la nueva circunstancia, creo que valdría la
pena retomarlo. Por eso, así como se hace en Estados Uni-
dos, en Francia, en Perú, en España, en Ecuador, en Vene-
zuela, en Alemania, los ejecutivos acuden al Congreso, es-
cuchan los planteamientos que hacen los legisladores y
sobre todo establecen un diálogo.

Se puede hasta no coincidir, como sucede comúnmente en los
Estados Unidos donde los legisladores cuestionan al Ejecuti-
vo, pero él está en todo su derecho de responder, de plantear,
de resolver, inclusive hasta de contradecir a los legisladores
respecto a las políticas públicas que está llevando a cabo.

Por eso presentamos la modificación al artículo 69 de la
Constitución para que el primero de diciembre de cada año
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acuda el presidente de la República a este Congreso, y que
juntos, el Senado de la República y la Cámara de Dipu-
tados, podamos dialogar con el presidente de la República
Mexicana. Además, él, a su vez, pueda responder los cues-
tionamientos que hagan los legisladores.

Además, se pide que el informe de gobierno no se entregue
en esa misma fecha, sino que se adelante un mes –al pri-
mero de noviembre– para que los legisladores tengan toda
la información que provea el Ejecutivo federal para que
tengan el tiempo de 30 días para analizarlo, revisarlo, leer-
lo. Lo importante es que no se convierta ni en el día de los
diputados ni como era hace algún tiempo, en el día del pre-
sidente de la República, sino que reinstauremos el diálogo.

Yo creo que en esta nueva realidad política que tiene el pa-
ís va a ser muy importante que volvamos a dialogar los Po-
deres de la Unión. Que no resolvamos nuestras diferencias
ni por Twitter ni por Facebook ni por WhatsApp.

Que venga el presidente, discuta, analice y debata con los
diputados federales y los senadores de la República. Es
cuanto, ciudadana presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 69 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez e integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Jorge Luis Preciado Rodríguez y los integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 116, 122, 127 y demás relativos y aplicables de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 171, 175 y 176 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1
y 2, 78 y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
primer párrafo del artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual se fija la pro-
blemática sobre la que versa la iniciativa que nos ocupa.

Planteamiento del problema

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
contempla un mecanismo en el cual el informe que hace el

Presidente de la Republica sobre el estado que guarda la
Administración Pública Federal, carece de efectividad y
transparencia; ya que se reduce a un mero acto protocola-
rio en el cual el informe presidencial se hace llegar al Con-
greso de la Unión por escrito, ya que ni siquiera se obliga
que el titular del ejecutivo acuda para presentar su propio
informe y en caso defensa su postura en relación con los
cuestionamientos que los legisladores tuvieran que hacer
sobre el mismo, por lo resulta necesario una reforma que
logre un procedimiento de análisis del informe presidencial
que sea efectivo y eficaz en el cual se preste al debate e in-
cluso los legisladores puedan abrir un parlamento abierto
con la sociedad.

Exposición de Motivos

El presidencialismo autoritario que nos gobierna hizo que
en este país se olvidara la naturaleza y la esencia constitu-
cional del deber del Ejecutivo de informar a la nación, por
medio del Congreso, sobre sus actos de gobierno. Primero
el informe de gobierno devino simplemente en un acto pro-
tocolario de lucimiento del presidente, un acto sin ningún
valor institucional. En los años 50 se le calificaba como “la
danza de los millones”, cuando todavía no era fácil contar
en miles de millones el gasto público.

Eso que ahora se suele llamar “rendición de cuentas”, y que
antes decíamos informar, por el Ejecutivo, es un acto institu-
cional esencial en todo régimen estatal de división de pode-
res. Y no sólo es una rendición de cuentas. Es varias cosas a
la vez, e implica muchas otras más: es, ante todo, una forma
de control político del Legislativo sobre todos los actos (y no
sólo los que se refieren al ejercicio del presupuesto) del pre-
sidente y su administración. Muchas veces se olvida el por
qué el Congreso, en sus dos cámaras, debe aprobar una ley
especial para el ejercicio del presupuesto. En su informe, el
presidente debería hacer patente, en primer lugar, que cum-
plió con los mandatos de esa ley y, también, que se usó el re-
curso público como estuvo programado, así como los bienes
que se pusieron a su disposición.

El presidencialismo, en todas sus formas, es responsable de
que esa rendición de cuentas se haya convertido en un me-
ro acto de lucimiento del ejecutivo. En los regímenes par-
lamentarios es obligatorio informar cada vez que el parla-
mento lo solicite. Los estadunidenses fueron los primeros
en convertir el informe a la nación en un acto solemne, y
de que perdiera las características que tiene en los regíme-
nes parlamentarios. No hay discusión ni modo de que el
parlamento cuestione lo informado por el presidente. Para
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desempeñar su verdadera función de control político de los
actos de la presidencia, los congresistas deben tener al pre-
sidente enfrente, cuestionarlo, e incluso rebatirlo. Se trata
de saber, nada menos, si el Ejecutivo administro bien o no
lo hizo.

Por supuesto, en estos tiempos hablamos de una admi-
nistración gigantesca, siendo necesario que los legisla-
dores pueden escuchar y luego discutir y rebatir. Lo más
viable sería que el presidente, como lo manda la Consti-
tución, entregue al Congreso su informe por escrito y
luego se dé un plazo al Congreso para que lo analice y
después lo pueda discutir con el titular del Ejecutivo, es-
to sin caer en el exceso del formato anterior del informe
presidencial llegando al absurdo de poner a hablar a los
congresistas antes que el presidente se presente a rendir
su informe.

La Constitución actual considera únicamente la obligación
al presidente de presentar su Informe por escrito y esperar
a que el Congreso lo analice y, una vez que los legislado-
res discuten, de ser necesario llaman a secretarios de Esta-
dos para que al interior de las comisiones legislativas con-
testen preguntas sobre el estado de la administración
pública.

Está bien, por lo demás, que el presidente informe periódi-
camente (cada año) de su gestión; pero debería obligársele
también a acudir al Congreso, previa presentación por es-
crito del citado informe, si bien es cierto que al presidente
hay que dejarlo gobernar, pero hay que tenerlo sometido a
un escrutinio razonable, para evitar los abusos del poder,
que en ningún otro departamento son tan frecuentes como
en los actos del Ejecutivo.

Informar por el Ejecutivo al poder encargado de vigilar y
controlar sus actos, el Legislativo, tiene además otros sig-
nificados de la mayor importancia. Aparte de su facultad
constitucional de presentar iniciativas de ley, el informe
debería ser, por parte del presidente, si no llega sólo a
adornarse y a justificarse, la oportunidad para plantear al
Congreso proyectos de reforma institucional o reclamos
de nuevas leyes que haya encontrado necesarias para cu-
brir o llenar lagunas o vacíos con que se ha topado en su
gestión. El informe debería ser una evaluación que el pre-
sidente debe hacer de todo el sistema institucional que lo
obliga y que él maneja. Siendo la ocasión perfecta para
que el presidente diga qué funciona y qué no funciona
bien de acuerdo con su experiencia de gobierno.

En el auge de la transparencia y rendición de cuentas y pa-
ra que el sistema de división de poderes funcione bien, re-
sulta necesario cambiar el mecanismo del actual informe
presidencial, para que este sea realmente efectivo y no se
trate de una simple simulación o un acto de protagonismo,
sino que debe ser un acto real de información. No pasa in-
advertido que además de la presente resulta necesario re-
formar la Ley Orgánica del Congreso General.

A fin de dar mayor claridad a la propuesta, se incorpora el
siguiente cuadro comparativo, que incluye el texto actual y
la propuesta de reforma de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos:

Por lo expuesto, el suscrito, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional en la LXIV Legisla-
tura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 3, numeral 1,
fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y 79, nume-
ral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de la Cámara de
Diputados el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 69 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 69 de la
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 69. El primero de diciembre de cada año y en el
caso del último año de su mandato el 15 de noviembre, el
presidente de la República deberá comparecer en sesión ce-
lebrada por el Congreso de la Unión y previa presentación
del informe por escrito, en el que manifieste el estado ge-
neral que guarda la administración pública del país, dicho
informe se deberá presentar por lo menos treinta días antes
de la fecha de su comparecencia. En dicha ocasión, el titu-
lar del Ejecutivo federal deberá dirigir un mensaje a la na-
ción respecto del propio informe, escuchar los posiciona-
mientos de las diferentes fracciones partidistas, y
responderá las preguntas que éstas le formulen, en los tér-
minos establecidos por la ley. En la apertura de las sesio-
nes extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una so-
la de sus cámaras, el presidente de la Comisión Permanente
informará acerca de los motivos o razones que originaron
la convocatoria.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 15 de no-
viembre de 2018.— Diputados y diputadas: Jorge Luis Preciado Ro-
dríguez, Absalón García Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Ana Paola
López Birlain, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Armando Tejeda Cid,
Carlos Alberto Valenzuela González, Carlos Carreón Mejía, Carlos
Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada,
Dulce Alejandra García Morlan, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Er-
nesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando Ma-
cías Olvera, Gloria Romero León, Guadalupe Romo Romo, Hernán
Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Iván Arturo Ro-
dríguez Rivera, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo
Chávez, Jesús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Ro-
mero Herrera, José del Carmen Gómez Quej, José Elías Lixa Abimer-
hi, José Martín López Cisneros, José Rigoberto Mares Aguilar, José

Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Rome-
ro Hicks, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Laura Angélica Rojas Her-
nández, Lizbeth Mata Lozano, Luis Alberto Mendoza Acevedo, Made-
leine Bonnafoux Alcaraz, Marco Antonio Adame Castillo, Marcos
Aguilar Vega, María de los Ángeles Ayala Díaz, María de los Ángeles
Gutiérrez Valdez, María del Rosario Guzmán Avilés, María Eugenia
Leticia Espinosa Rivas, María Liduvina Sandoval Mendoza, María
Marcela Torres Peimbert, Mariana Dunyaska García Rojas, Mario Ma-
ta Carrasco, Martha Elisa González Estrada, Martha Estela Romo Cué-
llar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán Hernández, Oscar
Daniel Martínez Terrazas, Patricia Terrazas Baca, Ricardo Flores Suá-
rez, Ricardo García Escalante, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando
Ascencio Barba, Sonia Rocha Acosta, Sylvia Violeta Garfias Cedillo,
Verónica María Sobrado Rodríguez, Vicente Javier Verastegui Ostos,
Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para su dictamen.

Esta Presidencia saluda a la presidenta municipal de Teca-
te, Baja California, Nereida Fuentes, invitada por el dipu-
tado Armando Reyes Ledesma. También saludamos a un
grupo de alumnos de la Vocacional 12 del Instituto Poli-
técnico Nacional, invitados por la diputada María Eliza-
beth Díaz García. Sean ustedes bienvenidos. Presidenta,
sea bienvenida.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la dipu-
tada Soraya Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del
PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social.

La diputada Soraya Pérez Munguía: Con su venia, se-
ñora presidenta. Compañeras y compañeros legisladores,
desde hace muchos años se ha insistido en la inclusión co-
mo pilar fundamental para una sociedad más igualitaria.

Tan solo hace una semana Valor México, una asociación ci-
vil especializada en esta materia, presentó el Índice de In-
clusión Económica 2018, por entidad federativa, y las ci-
fras no fueron nada alentadora.
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Los estados con menor inclusión económica fueron: Ta-
basco, Chiapas y Guerrero. Pero hablar de inclusión es mu-
cho más que solamente asegurar que las personas con ca-
pacidades especiales, que los indígenas o nosotras las
mujeres, tengamos acceso a la participación económica en
México.

Inclusión económica es asegurar, desde nuestro punto de vis-
ta, ocho pilares: que en la educación no haya diferencias en-
tre el sector o la educación pública y la educación privada.

Dos. Que la infraestructura esté al servicio de todos los ciu-
dadanos para abaratar nuestra vida.

Tres. Que haya oportunidades laborales equitativas y sala-
rios más justos y acordes a nuestras responsabilidades.

Cuatro. Inclusión económica significa que exista la capaci-
dad del Estado mexicano para generar emprendimiento.

Cinco. Que los mexicanos tengamos certeza de nuestra
propiedad y que estos activos sean una fuente que genere
aún más riqueza.

Seis. Que haya suficiente acceso al financiamiento y en
condiciones competitivas y no abusivas.

Siete. Que la corrupción no lastime la economía familiar,
especialmente de quienes menos tienen, y, finalmente,
pero no por ello menos importante, que la política de
gasto realmente sirva para cerrar brechas y disminuir
desigualdades.

Y para este último punto, el de asegurar una política de
gasto que cierre brechas y que disminuya desigualdades, es
que hoy presento diversas reformas a la Ley General de
Desarrollo Social, reconociendo que este es el marco jurí-
dico adecuado para detonar una economía social más in-
cluyente.

Y el momento es muy oportuno porque estamos a unos dí-
as de que se presente el Presupuesto 2019, y, como ustedes
saben, el Presupuesto es la principal herramienta que tiene
un gobierno para fijar las prioridades del gasto y para aten-
der la agenda económica.

Y el sentido de esta iniciativa que hoy presento es asegu-
rar, justamente, que la política y el gasto social tengan una
visión de inclusión económica, porque una política social
que no reduce desigualdades, no es una política efectiva.

Y diversos estudios lamentablemente muestran que en Méxi-
co, después de ejercido el gasto social, el impacto en la dis-
minución de desigualdades aún es muy pequeño, y por eso es
urgente que se reforme esta Ley de Desarrollo Social y poda-
mos hacer obligatoria la revisión exhaustiva de cada progra-
ma, de cada proyecto presupuestal y asegurar especialmente
en el gasto social, que esté abonando a un México más inclu-
yente. No podemos hablar de una economía más incluyente,
también sin reconocer el tema de género.

Si en México el gasto público se asignara con base en las
carencias de desarrollo humano entre hombres y mujeres,
estaríamos realmente reduciendo las brechas en esta mate-
ria, pero según el World Economic Forum, nos tomaría más
de 100 años en hacerlo, de seguir como estamos actuando
hasta ahora.

Por ello insistiría, con base en estas reformas que presento,
en revisar a detalle el anexo transversal 13, denominado:
Erogaciones para la Igualdad entre Hombres y Mujeres,
que destina cada año un presupuesto para acciones especí-
ficas de igualdad, y que, según la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, no puede ser reduci-
do sino más bien aumentado año con año. En ese sentido
van las adiciones que propongo a la Ley General de Desa-
rrollo Social con el propósito de incorporar como objeto de
esta ley, la promoción de la perspectiva de género y la vi-
sión de una economía más incluyente en el gasto público y
en las políticas sociales, así como establecer el principio de
la política de desarrollo social, la transversalidad.

Compañeras y compañeros legisladores, la desigualdad es
el antónimo de inclusión. Mientras la desigualdad segrega,
la inclusión incorpora. Por medio de la inclusión podría-
mos activar todas las herramientas económicas existentes
para beneficiar a la sociedad, especialmente a quienes me-
nos tienen o están más excluidos.

Y finalizo con esto, como servidores públicos nuestra prio-
ridad es servir. Pero servir con efectividad y apostarle a la
inclusión es apostarle con efectividad a México. Es cuanto,
señora presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada
Soraya Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Soraya Pérez Munguía, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la honorable Cámara de Diputados, con funda-
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mento en lo dispuesto en los artículos 1, 4, 71, fracción II;
72, y 73, fracción XXXI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 76,
numeral 1, fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía el siguiente proyecto de decreto por la que
se adicionan la fracción X al artículo 1; la fracción XII al
artículo 3; la fracción VI al artículo 14; la fracción X al ar-
tículo 19; y un segundo párrafo al artículo 34; y se refor-
man la denominación del capítulo V, del título tercero; el
artículo 33; y el artículo 35, todos, de la Ley General de
Desarrollo Social, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Primero. El gasto público social es, sin duda, el instru-
mento más importante por medio del cual el Estado parti-
cipa en la distribución del ingreso, particularmente en su
distribución secundaria, a la vez que, a largo plazo, la ma-
yor inversión en capital humano permite incidir en algunos
de los factores estructurales que influyen en su distribución
primaria. Así las cosas, el impacto distributivo del gasto
social dependerá de su magnitud, su distribución y su fi-
nanciamiento, así como de su estabilidad y de la eficiencia
en el uso de los recursos correspondientes. 

Segundo. Sin embargo, algo poco explorado e implemen-
tado hasta ahora en México, es lo relativo a las diferencias
de género en las legislaciones relacionadas con el desarro-
llo social, lo cual, constituye el objeto de la presente ini-
ciativa de reformas y adiciones a la ley de la materia, que
busca por un lado, estimular y fomentar el empoderamien-
to económico de la mujer, cerrar brechas de género, así co-
mo impulsar la economía incluyentes desde las acciones
del gasto público, como ya se ha dicho, en materia de de-
sarrollo social, particularmente en lo relativo al fomento
del sector social de la economía con perspectiva de género.

Tercero. Con dicha finalidad, la presente iniciativa propo-
ne adiciones en los artículos 1, 3, 14, y 19 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social con el propósito de:

a) Incorporar como objeto de la ley, la promoción de la
perspectiva de género en el gasto público y las políticas
sociales;

b) Establecer como principio de la política de desarrollo
social la “transversalidad”, entendida ésta como el pro-
ceso que permite garantizar la incorporación de la pers-
pectiva de género en el gasto social con el objetivo de

valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y
los hombres cualquier acción que se programe, tratán-
dose de legislación, políticas públicas, actividades ad-
ministrativas, económicas y culturales en las institucio-
nes públicas y privadas;

c) Agregar como vertiente de la política nacional de de-
sarrollo social la superación de las brechas de género y
empoderamiento económico de la mujer a través de ac-
ciones sociales que fomenten economía incluyente; y

d) Integrar como supuesto de prioridad y de interés pú-
blico los programas, fondos y acciones públicas desti-
nados a la implementación y promoción de la economía
incluyente.

Cuarto. De igual forma, se propone incorporar la perspec-
tiva de género como eje del fomento del sector social de la
economía, y para tales efectos se proponen reformas a los
artículos 33, 34 y 35 de la Ley que nos ocupa, a efecto que:

a) Los municipios, los gobiernos de las entidades fe-
derativas y el gobierno federal fomenten actividades
productivas para promover la generación de empleos
e ingresos de personas, familias, grupos y organiza-
ciones productivas, teniendo en cuenta en todo mo-
mento la superación de las brechas de género y la
promoción de la economía incluyente;

b) Los citados órdenes de gobierno estimulen la orga-
nización de personas, familias y grupos sociales, desti-
nando recursos públicos para promover proyectos pro-
ductivos; identificar oportunidades de inversión, y
brindar capacitación, asistencia técnica y asesoría para
la organización y el diseño de proyectos y apoyo legal
para la realización de estas actividades, bajo el princi-
pio de transversalidad a que se refiere la presente Ley,
es decir, teniendo en todo momento en cuenta de equi-
dad de género; y

c) Establecer como obligaciones de los órdenes de go-
bierno federal y local, la aportación de recursos como
capital de riesgo para dar viabilidad a las empresas so-
ciales y destinar recursos para apoyar a personas, fami-
lias y organizaciones sociales cuyo objeto sea el finan-
ciamiento de proyectos de desarrollo social,
particularmente, a aquellas que tengan como objeto
principal el empoderamiento económico de la mujer, o
en otras palabras, potenciar a las mujeres, para que me-
diante su autogestión, mejore sus condiciones de vida.
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Quinto. A fines de sustentar lo antes propuesto, debemos
señalar que la participación femenina aumenta la producti-
vidad y la eficiencia de las empresas. Éstas se benefician
enormemente al aumentar las oportunidades en cargos de
liderazgo para las mujeres, se estima que las compañías
con mujeres en funciones directivas o dentro del consejo de
administración registran una Retorno al Capital 44 por
ciento mayor que en aquellas que sólo están conformadas
por varones; lo mismo sucede con las Utilidades Después
de Impuestos que presenta un margen promedio mayor en
47 por ciento en donde hay presencia femenina. Estos in-
dicadores se extrajeron con datos de alrededor de 300 com-
pañías de Brasil, México, Colombia, Chile, Perú y Argen-
tina.1 Imaginemos ahora lo que se podría lograr si se
impulsa desde la legislación de desarrollo social que los ór-
denes de gobierno federal y local tengan la posibilidad de
aportar recursos como capital de riesgo para garantizar em-
presas sociales cuyo objeto sea el financiamiento de pro-
yectos de desarrollo social, particularmente, la incorpora-
ción de la mujer al sector formal de la economía.

Sexto. De igual forma es necesario recordar que cuando
el número de mujeres ocupadas aumenta, las economías
crecen. Según estudios efectuados en países de la Organi-
zación para la Cooperación y Desarrollo Económicos
(OCDE) y en algunos países no miembros, el aumento de
la participación de las mujeres en la fuerza de trabajo –o
una reducción de la disparidad entre la participación de
mujeres y hombres en la fuerza laboral– produce un cre-
cimiento económico más rápido.2 De la misma manera,
datos procedentes de diversos países3 muestran que in-
crementar la proporción de los ingresos económicos y fa-
miliares controlados por las mujeres, procedentes de lo
que ganan ellas mismas o con transferencias que cumplen
los mismos fines, modifica los patrones de gasto en la fa-
milia, beneficiando principalmente a sus hijos.

Séptimo. Otros datos que tampoco podemos dejar de ver-
ter en la presente iniciativa, es que para las mujeres, las
probabilidades de trabajar en el sector del empleo informal
son más altas que las de los hombres.4 Así por ejemplo, te-
nemos que en Asia meridional, más de 80 por ciento de las
mujeres en empleos no agrícolas se desempeña en el sector
informal, en el África subsahariana, 74 por ciento, y en
América Latina 54 por ciento.5

Asimismo, las mujeres, en especial aquéllas en situación de
pobreza, parecen ser más vulnerables a los desastres natu-
rales. Un estudio reciente efectuado sobre 141 países en-

contró que son más las mujeres que los hombres que mue-
ren a causa de riesgos naturales. Cuando la situación so-
cioeconómica de las mujeres es alta, la cantidad de muer-
tes de mujeres y hombres es prácticamente igual durante y
después de los desastres naturales, mientras que son más
las mujeres que los hombres que mueren (o que mueren
más jóvenes) cuando la situación socioeconómica de las
mujeres es inferior. Las mujeres, las niñas y niños tienen
más probabilidades de morir durante los desastres que los
hombres.6

Octavo. Al tenor de lo expuesto, la presente iniciativa bus-
ca la incorporación de la perspectiva de género, entiendo
ésta como una estrategia o un proceso mediante el cual se
logra la igualdad en ese aspecto. Por un lado, significa que
existen políticas, programas y estructuras institucionales
para remediar las desigualdades y preservar la igualdad en-
tre ambos sexos. Por el otro, supone que se están adoptan-
do medidas destinadas a atender las necesidades y priori-
dades específicas de los hombres y las mujeres, ya sea por
separado o en conjunto. 

Noveno. Los enfoques participativos, como el desarrollo
social, exigen no sólo una representación equilibrada de los
hombres y las mujeres que se benefician de él, sino tam-
bién la creación de las condiciones necesarias para que la
planificación y puesta en práctica de las estrategias de de-
sarrollo social respondan de verdad a las preocupaciones
específicas, y a veces disímiles, de los hombres y las mu-
jeres.

Como lo ha sostenido la Organización Internacional del
Trabajo, en la Guía para la incorporación de la perspecti-
va de género en las estrategias de desarrollo económico lo-
cal “cuando se incorpora efectivamente la perspectiva de
género en los procesos de desarrollo económico, se logran
cambios fundamentales en las relaciones de poder entre
ambos sexos. La incorporación de la perspectiva de género
no consiste simplemente en añadir un componente femeni-
no ni un componente de igualdad entre los géneros a una
actividad existente. Es asimismo algo más que aumentar la
participación de las mujeres. Significa incorporar la expe-
riencia, el conocimiento y los intereses de las mujeres y de
los hombres para sacar adelante el programa de desarrollo.
Puede entrañar la determinación de cambios necesarios en
ese programa. Quizás requiera cambios en los objetivos,
estrategias y acciones para que hombres y mujeres a un
tiempo puedan influir y participar en los procesos de desa-
rrollo y beneficiarse de ellos”.
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Décimo. En ese orden de ideas, el objetivo de la incorpo-
ración de la perspectiva de género propuesta en la presen-
te iniciativa es por lo tanto, transformar las estructuras so-
ciales e institucionales desiguales en estructuras iguales y
justas para los hombres y las mujeres. En las esferas donde
las mujeres o los hombres se encuentran en una posición de
especial desventaja por haber sido víctimas de la discrimi-
nación, es necesaria la acción afirmativa7 para paliar el
desequilibrio. Se trata de medidas específicas en favor de
las personas de un sexo o del otro, que confieren ciertas
ventajas al grupo desfavorecido y le permiten participar en
la labor de desarrollo social y beneficiarse de ella en pie de
igualdad.

Por último, y a efecto de realizar un ejercicio didáctico en
torno al contenido de la presente iniciativa, se presente el
siguiente cuadro comparativo que indica el contenido de la
norma vigente, y el contenido de la propuesta.
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Undécimo. Que en virtud de lo anterior y tomando en
cuenta que el honorable Congreso de la Unión está fa-
cultado para legislar en la materia que nos ocupa en los
términos previstos por la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 1, 4, 71, fracción II; 72, y 73, frac-
ción XXXI de nuestra ley fundamental, respetuosamente
me permito someter a la consideración del pleno la pre-
sente iniciativa de

Decreto

Único. Se adicionan la fracción X al artículo 1; la fracción
XII al artículo 3; la fracción VI al artículo 14; la fracción X

al artículo 19; y un segundo párrafo al artículo 34. Se re-
forman la denominación del capítulo V, del título tercero;
el artículo 33; y el artículo 35, todos, de la Ley General de
Desarrollo Social, para quedar como siguen:

Artículo 1. (…)

(…)

X. Incorporar la perspectiva de género en las políticas y
programas de desarrollo social.

Artículo 3. (…)

(…)

X. Transversalidad de la perspectiva de género. Es el
proceso que permite garantizar la incorporación de la
perspectiva de género con el objetivo de valorar las im-
plicaciones que tiene para las mujeres y los hombres
cualquier acción que se programe, tratándose de gasto
social, legislación, políticas públicas, así como activida-
des administrativas, económicas y culturales en las ins-
tituciones públicas y privadas.

Artículo 14. (…)

(…)

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la
salud, de la alimentación nutritiva y de calidad, la gene-
ración de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación,
asegurando un desarrollo económico más incluyente.

VI. Superación de las brechas de género, que permitan
a más mujeres incorporarse en la vida económica y so-
cial en cada una de sus comunidades.

Artículo 19. (…)

(…)

X. Los programas, fondos y acciones públicas destina-
dos a la implementación y promoción de una economía
incluyente.

…

Del Fomento del Sector Social de la Economía con
Perspectiva de Género.
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Artículo 33. Los municipios, los gobiernos de las entidades
federativas y el gobierno federal fomentarán las actividades
productivas para promover la generación de empleos e in-
gresos de personas, familias, grupos y organizaciones pro-
ductivas, teniendo en cuenta en todo momento la supera-
ción de las brechas de género y la promoción de la
economía incluyente.

Artículo 34. (…)

(…)

De igual forma, los órdenes de gobierno antes citados, de-
berán realizar la promoción de las acciones a que se refie-
re el presente artículo bajo el principio de transversalidad
de la perspectiva de género a que se refiere la presente Ley.

Artículo 35. El gobierno federal y los gobiernos de las
entidades federativas podrán aportar recursos como capi-
tal de riesgo para dar viabilidad a las empresas sociales y
destinar recursos para apoyar a personas, familias y or-
ganizaciones sociales cuyo objeto sea el financiamiento
de proyectos de desarrollo social, particularmente, a
aquéllas que tengan como objeto principal la participa-
ción económica de la mujer.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposicio-
nes que se opongan a lo dispuesto en el presente decreto.

Notas

1 Fuente: McKinsey propiertary database; Bloomberg. McKinsey
&Company analysis.

2 Vid. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE), Gender Equality in Education, Employment and Entrepre-
neurship: Final Report to the MCM 2012. 

http://www.oecd.org/employment/50423364.pdf. p. 17. Véase tam-
bién, Klasen, S. y Lamanna, F. (2009), “The impact of gender in-
equality in education and employment on economic growth: New
evidence for a panel of countries”, Feminist Economics, 15: 3, pp.
91-132 (según lo extraído de ONU Mujeres, El Progreso de las Mu-
jeres en el Mundo, Capítulo 4, p.8, 2015.).

3 Vid. El Banco Mundial, 2012, Informe sobre el Desarrollo Mundial:
Igualdad de Género y Desarrollo, p. 5.

4 Vid. ONU Mujeres, El Progreso de las Mujeres en el Mundo, capítu-
lo 2, p.1, 2015.

5 Vid. ONU Mujeres, El Progreso de las Mujeres en el Mundo, capítu-
lo 2, p.45, 2015.

6 Vid. Neumeyer, E y T. Plumper (2007) “The Gendered Nature of Na-
tural Disasters: The Impact of Catastrophic Events on the Gender Gap
in Life Expectancy, 1981–2002”, Annals of the Association of Ameri-
can Geographers, 97(3): 551 

http://www.lse.ac.uk/geographyAndEnvironment/whosWho/profi-
les/neumayer/pdf/Article%20in%20Annals%20%28natural%20di-
sasters%29.pdf. Véase también, World Health Organization, “Gen-
der, Climate Change, and Health” (Geneva, 2011); Gender equality
and the empowerment of women in natural disasters Report of the
Secretary-General (E/CN.6/2014/13) p. 3. http://www.who.int/glo-
balchange/GenderClimateChangeHealthfinal.pdf

7 Entendida ésta como el conjunto de medidas de carácter correctivo,
compensatorio y/o de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad
sustantiva entre mujeres y hombres.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de noviembre de 2018.— Di-
putadas y diputados: Soraya Peréz Munguía, Ana Lilia Herrera An-
zaldo, Brasil Alberto Acosta Peña, Carlos Pavón Campos, Claudia Pas-
tor Badilla, Cruz Juvenal Roa Sánchez, Enrique Ochoa Reza, Fernando
Galindo Favela, Frinne Azuara Yarzabal, Hortensia María Luisa Noro-
ña Quezada, Isaías González Cuevas, Juan Francisco Espinoza Eguia,
Juan José Canul Pérez, Juan Ortiz Guarneros, Laura Barrera Fortuol,
Lenin Nelson Campos Córdova, Luis Alberto Mendoza Acevedo, Luis
Eleusis Leónidas Córdova Morán, Manuel Limón Hernández, Marcela
Guillermina Velasco González, Margarita Flores Sánchez, María de los
Angeles Gutiérrez Valdez, María Lucero Saldaña Pérez, Martha Hor-
tencia Garay Cadena, Norma Adela Guel Saldívar, Ricardo Aguilar
Castillo (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de De-
sarrollo Social, para su dictamen.
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Presidencia de la diputada 
Dulce María Sauri Riancho

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos la diputada Gra-
ciela Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamentario de More-
na, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacio-
nal de Ejecución Penal.

La diputada Graciela Zavaleta Sánchez: Con su venia,
señora presidenta. Honorable asamblea, no es un menor el
tema que expongo esta mañana ante este pleno, se trata de
la sensible protección de los derechos de niños y niñas, de
manera particular de los nacidos en centros de reclusión y
de readaptación social, además de la atención de las ma-
dres reclusas, quienes no obstante su situación legal y jurí-
dica, les deben ser preservados sus derechos fundamenta-
les.

Al interior de los reclusorios y centros penitenciarios la si-
tuación debe llamar nuestra atención. En mayo de 2018 la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentó el
Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria de
2017. Dicho diagnóstico arrojó datos sobre el respeto de
los derechos humanos de los reclusos e internos, y se hizo
énfasis especial en la situación de madres privadas de su li-
bertad cuyos hijos han nacido en reclusión, o viven junto a
ellas mientras están en procesos o se encuentran purgando
una sentencia.

Las estadísticas de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos relativas al número de madres e hijos que viven
en los diversos centros de readaptación, señalan que un to-
tal de 60 centros de reinserción y readaptación albergan
menores de edad que viven con sus madres.

En 2017, al menos 417 reclusas mantienen a 454 niños o
niñas en los centros de reinserción social donde cumplen
sus condenas.

Un ejemplo es en el estado de Oaxaca, el Centro Peniten-
ciario Femenil de Tanivet, en el municipio de Tlacolula, en
el 2017 estaban siete madres internas y junto a ellas ocho
menores. ¿Cuáles son los riesgos para los menores hijos de
las madres internas?

En el 2016, el Informe Especial de la Comisión de los De-
rechos Humanos determinó que, de antemano, las mujeres
sufren maltrato, deficiencias materiales en los centros de
readaptación, desigualdad, deficiencias en la alimentación,
además de saturación y hacinamiento, que perjudican a la
maternidad. Conforme a los criterios internacionales, eso
no es propicio para el desarrollo de los menores.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
tratados y convenios internacionales garantizan que la ma-
ternidad e infancia gozarán de cuidados y asistencias espe-
ciales a través de políticas públicas que incidan en su desa-
rrollo integral. No deben separarse a los hijos de sus
madres y deben otorgarse las máximas condiciones de se-
guridad en orden de interés superior de la niñez.

Esta iniciativa con proyecto de decreto que expongo y pa-
ra la cual solicito el respaldo de ustedes, compañeras y
compañeros legisladores, pretende reformas y adiciones a
la Ley Nacional de Ejecución Penal, como son las siguien-
tes:

Primero. Que niñas y niños de madres en centros de rea-
daptación gocen de instalaciones con condiciones mínimas
en su desarrollo integral, en áreas exclusivas dignas y en un
ambiente seguro.

Segundo. Garantizar su protección psicológica y emocio-
nal, además de la atención de médicos pediatras.

Tercero. Establecer la obligación de la Conferencia del Sis-
tema Nacional Penitenciario, para dictar un protocolo es-
pecífico de reacción, en caso de emergencias y motines, es-
pecializados para garantizar la seguridad de los menores.

Honorable asamblea, tengo la convicción de que este con-
junto de reformas a la Ley Nacional de Ejecución Penal re-
dundará en el fortalecimiento de los derechos de las madres
y sus hijos, respaldemos y fortalezcamos estos derechos. A
todas las niñas y niños todos los derechos. Es cuanto, gra-
cias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Nacional de Ejecución Penal, a cargo de la dipu-
tada Graciela Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena

Graciela Zavaleta Sánchez, diputada a la LXIV Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Regeneración Nacional, confor-
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me a lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presento al pleno de esta honorable
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional de
Ejecución Penal, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

A) Planteamiento del problema

El sistema jurídico mexicano se ha dado instrumentos y
disposiciones normativas que pretenden tutelar los dere-
chos de miembros de grupos vulnerables conforme a lo es-
tablecido en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los Tratados internacionales de los que Méxi-
co es parte.

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
4 de diciembre de 2014, señala que en los Estados Unidos
Mexicanos gozarán de los derechos otorgados la legisla-
ción sustantiva y convenios suscritos por el Estado mexi-
cano en orden a establecer los principios rectores y crite-
rios que orientarán la política nacional en materia de
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las fa-
cultades, competencias, concurrencia y bases de coordina-
ción entre la Federación, las entidades federativas, los mu-
nicipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México y la actuación de los Poderes Legislativo y Judi-
cial, y los organismos constitucionales autónomos según se
establece en el artículo 1, fracción IV, del mencionado or-
denamiento.

Un tema especialmente sensible es la protección de los de-
rechos de niñas y niños nacidos en centros de reclusión y
de readaptación social además de la atención de los dere-
chos de las madres reclusas quienes, no obstante, su situa-
ción legal y jurídica, no pierden ninguno de sus derechos
fundamentales; sin embargo, no puede ignorarse que en la
realidad, los ambientes penitenciarios no son seguros y sí
son adversos para el respeto y protección de los derechos,
particularmente de este grupo de la población. 

B) Argumentos

En el “Diagnóstico de las circunstancias en las que se en-
cuentran las hijas e hijos de las mujeres privadas de su li-
bertad en once centros penitenciarios de la República Me-

xicana. Propuesta de políticas públicas para atender de ma-
nera integral sus necesidades más apremiantes”,i del 30 de
agosto de 2018, señaló las circunstancias que pueden ca-
racterizar a las cárceles, especialmente para las mujeres:

La cárcel es sin duda alguna, un espacio de deshumaniza-
ción y deterioro social; de injusticias, prejuicios, violen-
cias y carencias. Estas condiciones inherentes a los muros
de la prisión se multiplican cuando se habla de mujeres,
muchas de ellas víctimas de un sistema social patriarcal y
un sistema jurídico androcéntrico. El problema de las mu-
jeres en la cárcel, es un problema complejo, que atañe
tanto a la propia institución carcelaria, como al ejercicio
del Derecho, la seguridad ciudadana, la participación po-
lítica, las instituciones culturales, así como a las prácticas
de prevención criminal, la procuración de justicia, la ad-
ministración de las prisiones, el uso excesivo de la pena,
entre otras

En mayo de 2018, la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos presentó el diagnóstico nacional de supervisión
penitenciaria 2017.ii

Dicho diagnóstico presentó datos sobre el respeto a los de-
rechos humanos de los reclusos e internos y se hizo énfasis
especial en la situación de madres privadas de su libertad
cuyos hijos han nacido en reclusión o viven junto a ellas
mientras están en proceso o se encuentran purgando una
sentencia.

En el documento puede leerse:

“Un tema de particular interés para esta Comisión Na-
cional es sin duda el de las mujeres en reclusión, pues
generalmente no se les brinda el trato ni las condiciones
de estancia correspondientes a las características y ne-
cesidades, en los cuales se ha evidenciado que la mayo-
ría de los establecimientos que alojan población mixta y
que fueron diseñados para el internamiento de varones,
no cuentan con áreas especialmente destinadas a las mu-
jeres que garanticen una estancia digna y segura, tanto
para ellas como para sus hijas e hijos que viven en con
ellas en los establecimientos”.iii

La CNDH ofrece estadísticas relativas al número de ma-
dres e hijos que viven en los diversos centros de readapta-
ción a lo largo y ancho del país. Un total de 60 centros de
reinserción y readaptación albergan menores de edad que
viven con sus madres. En 2017 “al menos de 417 reclusas
tienen a 444 niños o niñas en los centros de reinserción so-
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cial donde cumplen sus condenas y se encuentran ubicados
en: Morelos, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua,
Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalis-
co, Estado de México, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Mi-
choacán, Morelos, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Po-
tosí, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y
Zacatecas”. En Oaxaca, el Centro Penitenciario Femenil de
Tanivet, en el municipio de Tlacolula, en 2017 tenía a sie-
te madres internas y junto a ellas, ocho menores.

Sin embargo, la problemática sobre el respeto y protección
de niñas y niños en centros de readaptación social tienen
aspectos que requieren de atención inmediata. Los especia-
listas coinciden en afirmar que “la cárcel no es un lugar
apropiado para que una madre pueda gestar a su bebé y,
mucho menos, convivir con él una vez nacido. No solo por-
que las condiciones de seguridad e higiene son deficientes
(malas condiciones sanitarias, frecuentes transgresiones a
la intimidad, hacinamiento en los pabellones, entre otras),
sino también por la violencia a la que se ven expuestas las
internas. Asimismo, no es de menor magnitud resaltar la
falta de un servicio de salud y asistencia apropiado, el cual
juega un papel especial en la mujer embarazada (régimen
en las comidas, vestimenta, ejercicios para la salud, fárma-
cos y demás cuidados)”iv

¿Cuáles son los riesgos para los menores hijos de las ma-
dres internas? En 2016, el Informe especial de la CNDH
sobre las condiciones de hijas e hijos de las mujeres priva-
das de su libertad en los centros de reclusión de la Repú-
blica mexicana,v determinó que, de antemano, las mujeres
sufren maltrato, deficiencias materiales en los centros de
readaptación, desigualdad, deficiencias en la alimentación
además de saturación y hacinamiento que perjudican el de-
sarrollo de la maternidad.

En informe especial señala varias recomendaciones del om-
budsperson dirigidas a las diversas autoridades penitenciarias
a fin de atender la situación de la estancia relativa a los niños
que viven en los centros de reclusión con sus madres, brindar
alimentación suficiente y nutritiva; destinar instalaciones es-
peciales para su atención médica, establecer protocolos de ac-
tuación para la atención de mujeres embarazadas que recien-
temente hayan dado a luz o se encuentren lactando y
capacitar al personal en temas de derechos humanos que in-
cidan en el interés superior de la niñez.

Las consideraciones del informe también toman otros ela-
borados previamente por el organismo nacional. Se esta-
blecía, por lo tanto, la necesidad de partidas presupuestales

suficientes “para la edificación de locales y/o estableci-
mientos que cuenten con instalaciones apropiadas para la
atención médica, con espacios que permitan el desarrollo
infantil y sean propicios para el tratamiento de las mujeres,
tomando en cuenta sus necesidades específicas”, además
de la formulación de programas de atención médica gene-
ral y la implementación de “acciones a efecto de garantizar
que en los centros de reclusión con población femenil, to-
da decisión de permitir que los niños permanezcan con sus
madres y respecto del momento en que se deben separar de
ellas…” sin dejar de lado la formulación de políticas peni-
tenciarias para reunirse con sus hijas e hijos. 

Las principales dificultades en los centros penitenciarios
observados por la CNDH se dieron en cuatro puntos prin-
cipalmente:

1) Insuficiencia de infraestructura que garantice una es-
tancia digna.

2) Deficiencias en el servicio médico y en educación
inicial y preescolar.

3) Deficiencias en la alimentación.

4) Inadecuada atención y clasificación.

En el informe especial se indica que los espacios inadecua-
dos y hacinamiento con comunes en un mayor número de
instalaciones penitenciarias del país; un aspecto de especial
consideración es la inadecuada clasificación de los inter-
nos. Así puede leerse en ese documento:

En 66 centros no existe una adecuada clasificación, y se ob-
serva que en 13 establecimientos no hay separación entre
hombres y mujeres en áreas comunes, encontrándose en su
momento, por ejemplo en el Centro de Internamiento Feme-
nil de Tanivet, en Oaxaca, que el espacio que antes estaba
destinado a mujeres con hijas e hijos, se llevó a cabo una
modificación para albergar al pabellón psiquiátrico varonil,
dividido únicamente por una malla ciclónica, lo que repre-
senta un riesgo constante para los menores de edad que ahí
habitan. Existen centros con instalaciones destinadas para
las mujeres, que forman parte del centro varonil y están se-
paradas del mismo de manera improvisada, con lo cual evi-
dentemente, no se acata lo que en este aspecto ordena la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, per-
mitiéndose el tránsito de internas e internos hacia ambas
secciones o la convivencia casi permanente de mujeres
con la población varonil.vi
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Lo anterior se confirma en el “Diagnóstico de las circuns-
tancias en las que se encuentran las hijas e hijos de las mu-
jeres privadas de su libertad en once centros penitenciarios
de la República Mexicana. Propuesta de políticas públicas
para atender de manera integral sus necesidades más apre-
miantes” publicado por el colectivo Reinserta y el Instituto
Nacional de las Mujeres. Este documento es un estudio que
se efectuó en once centros penitenciarios de diez estados de
la República Mexicana que albergan alrededor de 5,200
mujeres privadas de su libertad, de un total de 12,132 mu-
jeres internas en los diversos centros de reclusión a nivel
nacional, es decir, un 43 por ciento del total de las mujeres
privadas de su libertad a nivel nacional, donde la mayoría
son madres. 

El estudio concluye lo siguiente:

La mayoría de los centros penitenciarios permite la es-
tancia de menores al interior hasta los seis años. El 23
por ciento de las mujeres tiene pensado sacar a sus hijas
o hijos antes de la edad permitida; el 33 por ciento no
piensa hacerlo antes (o no tiene una red de apoyo sólida
para hacerlo) y el 44 por ciento no respondió a esta pre-
gunta. Algunas mujeres, cuando se les preguntó si con-
sideran los centros penitenciarios aptos para que vivan
las y los menores, respondieron que no, incluso que pre-
ferirían tenerlos afuera, ya que las condiciones carcela-
rias no son adecuadas para el desarrollo y crecimiento
de niñas y niños.

C) Justificación del proyecto de reformas y adiciones a
la Ley Nacional de Ejecución Penal

Conforme a las anteriores consideraciones, la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados y con-
venios internacionales establecen que las madres, sus hijos
e hijas, tienen derecho a cuidados y asistencias especiales
a través de políticas públicas que incidan en su desarrollo
integral, donde no se separe a los hijos de sus madres y se
otorguen las máximas condiciones de seguridad en orden
de garantizar el interés superior de la niñez. Los derechos
de la infancia son inalienables e irrenunciables, ninguna
persona o institución puede vulnerarlos o desconocerlos en
ninguna circunstancia. 

El sistema penitenciario mexicano debe brindar la atención
a madres internas, a niñas y niños quienes requieren de
condiciones específicas que garanticen plenamente sus de-
rechos de conformidad con los estándares internacionales y
con la normatividad aplicable en su caso. 

Así lo confirmó la Suprema Corte de Justicia de la Nación
en relación a una acción de inconstitucionalidad 61/2016
del dieciocho de abril de dos mil dieciocho, y publicada en
el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos
mil dieciocho, en el que se impugnaron los artículos 36,
tercer párrafo, 137, segundo párrafo, 139 en la porción nor-
mativa “no remuneradas”, 141, fracción VII y 144, frac-
ción I en la porción normativa de “doce años de edad”, to-
das de la Ley Nacional de Ejecución Penal, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de junio de dos
mil dieciséis.vii

En la parte sustancial correspondiente a los derechos de las
madres internadas y sus hijos e hijas nacidas en los centros
de readaptación social, las consideraciones de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, sobre la normatividad im-
pugnada, es decir, el artículo 36 de la Ley Nacional de Eje-
cución Penal. En este sentido establece:

“La función primaria del artículo 36 es operativizar
los derechos reconocidos en el artículo 10 en el día a
día de las mujeres privadas de la libertad con hijos…

Como se mencionó previamente, es necesario interpretar la
porción normativa impugnada en su contexto. De tal modo,
no tendría sentido que el legislador restringiera, en el ar-
tículo 36, los derechos de las mujeres privadas de la li-
bertad y de sus hijos nacidos antes del internamiento, re-
conocidos en el artículo 10 y más adelante en el propio
artículo 36 de la misma Ley. En ese sentido, es claro que los
derechos contenidos en el artículo 10 permean en el resto de
la Ley”, esto es, convivir con su hija o hijo en el Centro Pe-
nitenciario hasta que cumpla los tres años de edad.

Es por lo anterior que se presenta esta iniciativa con pro-
yecto de decreto a fin de garantizar el acceso a las niñas y
niños de madres en centros de readaptación a instalaciones
con condiciones mínimas que permitan su desarrollo inte-
gral en áreas exclusivas, dignas y específicas para los niños
que viven con sus madres en prisión y garantizar la protec-
ción de su integridad física, psicológica y emocional, así
como su debido desarrollo y bienestar integral; asimismo,
debe establecerse la obligación de la Conferencia del Sis-
tema Nacional Penitenciario para dictar un protocolo espe-
cífico de reacción en caso de emergencias y motines, espe-
cializados para garantizar la seguridad de los menores.

Lo anterior se propone en las siguientes reformas y adicio-
nes a la Ley Nacional de Ejecución Penal de la siguiente
forma:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con
proyecto de
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Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Nacional de Ejecución Penal

Único. Se reforman los artículos 10, fracción X; 21; 33,
fracciones XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX,
XXI, XXII y XXIII; 36, fracciones I y IV y SE ADICIO-
NA el artículo 33 con una fracción XXIV, todos de la Ley
Nacional de Ejecución Penal para quedar como sigue: 

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su li-
bertad en un Centro Penitenciario 

I. a IX. … 

X. Contar con instalaciones adecuadas, exclusivas, dig-
nas y específicas para sus hijas e hijos garantizando
su desarrollo físico con los cuidados médicos de sa-
lud, psicológicos y emocionales, así como para fo-
mentar su debido bienestar y desarrollo integral de
conformidad con el interés superior de la niñez, aten-
diendo a su edad, condiciones y a sus necesidades par-
ticulares específicas, y 

XI. ...

Artículo 21. Intervención para el restablecimiento del
orden 

A solicitud de la autoridad competente, las instituciones
encargadas de la seguridad pública podrán intervenir en el
restablecimiento del orden al interior de los Centros en ca-
so de emergencia y/o contingencia de conformidad con lo
que se encuentre establecido en los Protocolos de interven-
ción en casos de restablecimiento del orden, con el uso pro-
porcional de la fuerza y con los protocolos de uso de las
armas letales y no letales respectivamente. De manera
particular deberán observar y aplicar los protocolos es-
pecializados para garantizar la seguridad de las hijas e
hijos de madres al interior de los Centros.

Artículo 33. Protocolos 

…

I a XII. …

XIII. De reacción en caso de emergencias y motines,
especializado para garantizar la seguridad de las hi-
jas e hijos de madres en los Centros;

XIV. De clasificación de áreas;

XV. De visitas y entrevistas con las personas defenso-
ras; 

XVI. De actuación en casos que involucren personas in-
dígenas privadas de la libertad; 

XVII. Del tratamiento de adicciones;

XVIII. De comunicación con los servicios consulares
en el caso de personas privadas de la libertad extranje-
ras;

XIX. De trabajo social; 

XX. De prevención de agresiones sexuales y de suici-
dios; 

XXI. De traslados; 

XXII. De solicitud de audiencias, presentación de que-
jas y formulación de demandas; 

XXIII. De notificaciones, citatorios y práctica de dili-
gencias judiciales, y 

XXIV. De urgencias médicas y traslado a hospitales.

Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o
hijos 

...

…

...

…

I. …

II. A que su hija o hijo disfrute del más alto nivel posi-
ble de salud, así como a recibir la prestación de servi-
cios de atención médica y psicológica gratuita y de ca-
lidad de conformidad con la legislación aplicable, con el
fin de prevenir, proteger y restaurar su salud en benefi-
cio del debido bienestar integral.

...
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III. … 

IV. A que su hija o hijo la acompañe en el Centro Pe-
nitenciario, al momento de su ingreso sea examinado
por un pediatra, a fin de determinar sus necesidades
médicas y, en su caso, el tratamiento que proceda. 

…

… 

… 

…

…

... 

... 

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

i Reinserta, Inmujeres. “Diagnóstico de las circunstancias en las que se
encuentran las hijas e hijos de las mujeres privadas de su libertad en
once centros penitenciarios de la República Mexicana. Propuesta de
políticas públicas para atender de manera integral sus necesidades más
apremiantes”, en: 

https://reinserta.org/noticias/diagnostico-de-maternidad-en-cen-
tros-penitenciarios

ii El documento completo puede leerse en: 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2017
.pdf

iii CNDH. Diagnóstico Nacional Penitenciario 2017. Centros femeni-
les, p. 619.

iv Erman Tejeda, Madres en prisión con hijos menores de edad. Pru-
dentia Iuris No. 82, 2016, Biblioteca Digital de la Universidad Católi-
ca de Argentina, p. 253, en: 

http://bibliotecadigital.uca.edu.ar/repositorio/revistas/madres-pri-
sion-hijos-menores-edad.pdf

v CNDH. Informe especial de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos sobre las condiciones de hijas e hijos de las mujeres priva-
das de la libertad en los centros de reclusión de la República Mexica-
na, 26 de noviembre de 2016, en: 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/Infor-
meEspecial_20161125.pdf

vi Ibídem, p. 16.

vii Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 61/2016, así co-
mo los Votos Particular del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y
Concurrente del Ministro Javier Laynez Potisek, Diario Oficial de la
Federación, 9 de mayo de 2018.

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a treinta de oc-
tubre de dos mil dieciocho.— Diputadas: Graciela Zavaleta Sánchez,
Sandra Simey Olvera Bautista (rúbricas).»

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Zavaleta Sánchez. Túrnese a
la Comisión de Justicia para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Mar-
tha Elisa González Estrada, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona el artículo 46 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

La diputada Martha Elisa González Estrada: Con su
permiso, diputada presidenta. Buenas tardes, señores legis-
ladores y legisladoras. Hoy vengo a esta máxima tribuna a
retomar un tema muy importante para nuestro medio am-
biente.

En el PAN estamos comprometidos a respetar los tratados
y convenios internacionales para la protección del medio
ambiente, a través de la presentación de iniciativas que den
las herramientas jurídicas para poder llevarlo a cabo.
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La iniciativa que hoy presento tiene como propósito que en
el texto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente se prohíba expresamente la mine-
ría a cielo abierto en áreas naturales protegidas, como úni-
ca forma de evitar este tipo de casos y otras más que se si-
guen aprobando en franca violación al derecho humano a
un ambiente sano.

México, como firmante de la Convención de la Diversidad
Biológica, está obligado a dar cumplimiento a los objetivos
principales de este acuerdo. Actualmente en nuestra Ley
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente se definen las áreas naturales protegidas como las
zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la na-
ción ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los am-
bientes originales no han sido significativamente alterados
por la actividad del ser humano o que requieren ser preser-
vadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en
la presente ley.

Según datos de la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas, contamos con 182 áreas naturales de carácter fe-
deral, divididas en reservas de la biosfera, parques naciona-
les, monumentos naturales, áreas de protección de recursos
naturales, áreas de protección de flora y fauna y santuarios
que en su conjunto equivalen a 12 por ciento de la superficie
nacional terrestre y dos por ciento de la marítima.

Ahora bien, la escasa obtención de oro a través de los mé-
todos antiguos hace que en la actualidad su extracción se
realice a través de la denominada minería a cielo abierto o
a tajo abierto, la cual es una actividad de alto impacto eco-
nómico, ecológico y social.

Para extraer la roca es necesario abrir inmensos boquetes o
tajos en la tierra que permanecen, una vez acabado el pro-
ceso minero, como gigantescas heridas en la superficie del
planeta, que quedarán ahí por miles y miles de años.

Lo grave es que la minería a cielo abierto es de grandes di-
mensiones, como igual de grandes y peligrosos son los re-
siduos que genera. Como el retiro de la flora y fauna de los
sitios donde se ubica el tajo. Las pilas de lixiviado, los de-
pósitos de los lodos resultantes del proceso, etcétera, lo
cual destruye los ecosistemas.

En resumen, los impactos ambientales de la minería a cie-
lo abierto son la contaminación de ríos y acuíferos con me-
tales pesados, remoción de la cubierta vegetal y de grandes
cantidades de escombros contaminantes. Abatimiento de

fuentes de agua, emisiones altas de gases y polvos a la at-
mósfera, enfermedades humanas, afectación a las activida-
des económicas locales y generación de entornos sociales
de marginación y pobreza.

Sin duda, la minería a cielo abierto, usando constituyente
tóxico es la actividad extractiva más nociva para el am-
biente, lo cual no es compatible con los objetivos de crea-
ción de las áreas naturales protegidas.

Es por lo anterior expuesto y la gravedad de este tema que
someto a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona un
último párrafo al artículo 46 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar
como sigue:

Artículo 46. En las áreas naturales protegidas comprendi-
das en este artículo queda prohibido realizar obra y activi-
dad de explotación minera, metalúrgica, cielo abierto y en
los cuales se rebasen los límites máximos permisibles para
los constituyentes tóxicos establecidos en las normas me-
xicanas correspondientes. Es cuanto, diputada presidenta.

«Iniciativa que adiciona el artículo 46 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo de la diputada Martha Elisa González Estrada e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Martha Elisa González Estrada y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXIV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un último
párrafo al artículo 46 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, de conformidad con la
siguiente

Exposición de Motivos

En la pasada legislatura la diputada Jisela Paes Martínez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, preocupada por la protección y conservación de los
ecosistemas y por lo mismo de la biodiversidad de nuestro
planeta, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona un último párrafo al artículo 46 de la Ley
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, por la importancia de la misma es que una servido-
ra la retoma.

México como signatario de la Convención de la Diversidad
Biológica (CDB), tratado internacional jurídicamente vin-
culante, está obligado a dar cumplimiento a los objetivos
principales del acuerdo: la conservación de la diversidad
biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la
participación justa y equitativa en los beneficios que se de-
riven de la utilización de los recursos genéticos.

El citado convenio señala en el artículo 8 lo siguiente: “Ca-
da parte contratante, en la medida de lo posible y según
proceda: a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o
áreas donde haya que tomar medidas especiales para con-
servar la diversidad biológica”.

Así, en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente (LGEPPA) se definen las áreas natu-
rales protegidas como “las zonas del territorio nacional y
aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y juris-
dicción, en donde los ambientes originales no han sido sig-
nificativamente alterados por la actividad del ser humano o
que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas
al régimen previsto en la presente ley” (artículo 44).

Existe coincidencia en que la conservación de las costas,
el agua y el aire dependen cada vez más de este instru-
mento, por los servicios ambientales que proporcionan y
que se empiezan a comprender por la población mexica-
na, a pesar de que el gobierno federal incumpla una serie
de obligaciones que tiene en relación con estos espacios
geográficos.

Según datos de la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas, contamos con 176 áreas naturales de carácter fe-
deral, divididas en reservas de la biosfera; parques naciona-
les; monumentos naturales; áreas de protección de recursos
naturales; áreas de protección de flora y fauna; y santuarios,
que en su conjunto equivalen a 12 por ciento de la superficie
nacional terrestre y 2 por ciento de la marítima.

El marco regulatorio de las áreas naturales protegidas
(ANP) se encuentra previsto fundamentalmente en la
LGEEPA, la cual la reconoce como una figura jurídica a
través de la cual se busca el fortalecimiento de la capaci-
dad institucional para preservar los recursos naturales y
la flora y fauna silvestre, regular su aprovechamiento
sustentable, así como proporcionar incentivos a la socie-

dad para participar en su preservación, protección, res-
tauración y administración.

Respecto a los fines que se persiguen con la creación de
las ANP, la ley en su artículo señala como sus objetivos
los siguientes:

I. Preservar los ambientes naturales representativos de las
diferentes regiones biogeográficas y ecológicas y de los
ecosistemas más frágiles, para asegurar el equilibrio y la
continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos;

II. Salvaguardar la diversidad genética de las especies
silvestres de las que depende la continuidad evolutiva;
así como asegurar la preservación y el aprovechamien-
to sustentable de la biodiversidad del territorio nacional,
en particular preservar las especies que están en peligro
de extinción, las amenazadas, las endémicas, las raras y
las que se encuentran sujetas a protección especial;

III. Asegurar el aprovechamiento sustentable de los eco-
sistemas y sus elementos;

IV. Proporcionar un campo propicio para la investiga-
ción científica y el estudio de los ecosistemas y su equi-
librio;

V. Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas
y tecnologías, tradicionales o nuevas que permitan la
preservación y el aprovechamiento sustentable de la
biodiversidad del territorio nacional;

VI. Proteger poblados, vías de comunicación, instalacio-
nes industriales y aprovechamientos agrícolas, mediante
zonas forestales en montañas donde se originen torrentes;
el ciclo hidrológico en cuencas, así como las demás que
tiendan a la protección de elementos circundantes con los
que se relacione ecológicamente el área; y

VII. Proteger los entornos naturales de zonas, monu-
mentos y vestigios arqueológicos, históricos y artísticos,
así como zonas turísticas, y otras áreas de importancia
para la recreación, la cultura e identidad nacionales y de
los pueblos indígenas.

El mercado internacional al alza de los metales preciosos,
en los últimos lustros, sobre todo del oro y la plata, han ge-
nerado una gran presión sobre los recursos naturales del
país, incluyendo los que encuentran dentro de las áreas na-
turales protegidas.
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Por la escasa obtención de oro a través de los métodos anti-
guos, en la actualidad su extracción se realiza a través de la
denominada minería a cielo o a tajo abierto, la cual es una ac-
tividad de alto impacto económico, ecológico y social.

La obtención de oro a través de esa forma se realiza me-
diante el lavado de las rocas que son extraídas de la tierra,
molidas finamente y lavadas con una solución de cianuro
–una sustancia que es altamente tóxica para la vida. La so-
lución de oro y cianuro es precipitada y el sedimento es
fundido en un horno para separar el oro.

Para extraer la roca es necesario abrir inmensos boquetes,
o “tajos” en la tierra, que permanecen una vez acabado el
proceso minero como gigantescas heridas en la superficie
del planeta que quedarán allí por miles y miles de años.

La roca molida se deposita en inmensos montículos y son
lavadas con cianuro, con grave riesgo para las poblaciones
que viven aguas abajo del sitio. Finalmente, el proceso de-
manda cantidades desproporcionadas de agua, extraída de
los acuíferos locales en perjuicio de los usuarios de la
cuenca, y de energía para impulsar el proceso.

Según los investigadores Exequiel Ezcurra, Jaime Rojo y
Octavio Aburto, quienes refieren lo anterior, en 20 años
una mina de oro productiva puede usar en el sitio hasta 500
mil toneladas de explosivos, 40 por ciento de las bombas
arrojadas durante la Segunda Guerra Mundial (1.2 millones
de toneladas).

Asimismo, para ilustrar los efectos de esa actividad, seña-
lan que el impacto de extraer la cantidad de oro contenida
en nuestro tradicional centenario de oro, que contiene 1.2
onzas troy (una onza troy, 31.1 gramos) representa todo lo
siguiente:

• La extracción de unas 150 toneladas de roca –el volu-
men transportado por 15 camiones materialistas están-
dar– removida del tajo y depositadas sobre las tepetate-
ras y los jales.

• El consumo de unos 40 kilogramos de explosivos (su-
ficientes para demoler un edificio) utilizados para rom-
per la roca dentro del tajo.

• El procesamiento de 25-50 toneladas de tierra lixivia-
das con solución de cianuro altamente tóxica.

• La liberación al ambiente de unos tres kilogramos de
sales de cianuro de alta toxicidad (una dosis letal sufi-
ciente para terminar con la vida de 60 mil personas), que
ponen potencialmente en riesgo la calidad del agua
cuenca abajo.

• El consumo de 100 a 150 mil litros de agua dulce, su-
ficientes para proporcionar agua a una familia por un
año.

• El consumo de unos mil 300 kilowatts horas (kWh) de
electricidad, suficientes para abastecer de energía eléc-
trica a una familia por un mes.

• El consumo de unos 450 litros de combustibles fósiles
(diésel y combustóleo) para mantener el abasto de agua y
mover el equipo y el proceso en la mina; y

• La emisión de unos 650 kilogramos de dióxido de car-
bono a la atmósfera, junto con otros gases de efecto in-
vernadero altamente contaminantes, como dióxido de
azufre y óxidos de nitrógeno.

Las operaciones para este tipo de extracción de minerales
son de gran impacto ambiental, porque es una minería de
profundidad, en terrenos donde el mineral metálico se en-
cuentra disperso en la tierra en bajas concentraciones, lo
que requiere la remoción de capas de excedente, es decir,
la tierra y roca que está sobre y junto con el metal buscado.

Por este sistema de mina a cielo abierto que requiere el uso
intensivo de explosivos y maquinaria pesada que forman
extensos “cráteres”. Aún sobre un acuífero y sobrepasando
la profundidad del mismo se llevan a cabo las operaciones
extractivas, es decir, debido a que la minería a tajo abierto
se emplea para depósitos de mineral a gran profundidad,
usualmente comprende la creación de un tajo abierto que
excede la profundidad del acuífero.

El proceso de lixiviado merece particular mención, ya que
consiste en agrupar el material molido en forma de pilas,
que vienen a ser montículos del material extraído. Una vez
formada la pila comienza lo que propiamente es el proceso
de lixiviado, el cual consiste en rociarlas de forma continua
con agua, a la que previamente se han agregado alguna o
algunas sustancias altamente tóxicas, como constituyente
toxico, para la recuperación de oro, plata y cobre.

Lo grave es que la minería a cielo abierto es de grandes di-
mensiones, como igual de grandes y peligrosos son los re-
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siduos que genera, como el retiro de la flora y fauna de los
sitios donde se ubica el tajo, las pilas de lixiviado, los de-
pósitos de los lodos resultantes del proceso, etcétera, lo
cual destruye los ecosistemas. El cráter para extraer el mi-
neral y las montañas de escombros que quedan después del
lixiviado transforma por completo el paisaje.

Por las cantidades de agua que requiere y las cantidades
de tóxicos que se le añaden a la misma, los volúmenes de
lodos altamente tóxicos también son enormes. Para obte-
ner un gramo de oro se necesita remover hasta tonelada
y media de material, el cual queda como un residuo de
alta peligrosidad.

La minería a cielo abierto es una actividad de alto impacto
económico, social y ambiental, cuyas afectaciones pueden
agruparse de la siguiente manera:

• Afectación de las aguas subterráneas o freáticas: aguas
contaminadas con aceite usado, con reactivos, con sales
minerales provenientes de las pilas o botaderos de pro-
ductos sólidos residuales de los procesos de tratamien-
to, así como aguas de lluvia contaminadas con conteni-
dos de dichos botaderos, que pueden llegar a las aguas
subterráneas, o un descenso significativo en los niveles
de estas aguas subterráneas cuando se utiliza agua dul-
ce para el tratamiento de minerales.

• Impacto sobre las poblaciones: puede provocar con-
flictos por derechos de utilización de la tierra y agua,
dar lugar al surgimiento descontrolado de asentamientos
humanos o destruir áreas de potencial turístico. Por otra
parte, la minería a cielo abierto puede provocar un im-
pacto económico negativo por el desplazamiento de
otras actividades económicas locales actuales o futuras.

• Impacto sobre la fauna: la fauna se ve perturbada o
ahuyentada por el ruido y la contaminación del aire y
del agua. Además, puede darse también envenenamien-
to por reactivos residuales contenidos en aguas prove-
nientes de la zona de explotación.

• Impacto sobre la flora: implica la eliminación de la ve-
getación en el área de las operaciones mineras, así como
una destrucción parcial o una modificación de la flora
en el área circunvecina, debido a la alteración del nivel
freático.

• Contaminación del aire: el aire puede contaminarse
con impurezas sólidas, por ejemplo, polvo y combusti-

bles tóxicos o inertes, capaces de penetrar hasta los pul-
mones, provenientes de diversas fases del proceso. Tam-
bién puede contaminarse el aire con vapores o gases de
cianuros, mercurio, dióxido de azufre contenidos en ga-
ses residuales, procesos de combustión incompleta o
emanaciones de charcos o lagunas de aguas no circu-
lantes con materia orgánica en descomposición.

• Afectación de la superficie: devasta la superficie, mo-
difica severamente la morfología del terreno, apila y de-
ja al descubierto grandes cantidades de material estéril,
produce la destrucción de áreas cultivadas, puede alterar
cursos de aguas y formar grandes lagunas para el mate-
rial descartado.

• Afectación de los suelos: eliminación del suelo en el
área de explotación y resecamiento del suelo en la zo-
na circundante, así como una disminución del rendi-
miento agrícola y agropecuario. También suele provo-
car hundimientos y la formación de pantanos en caso
de que el nivel de las aguas subterráneas vuelva a su-
bir y provocar la inhabilitación de suelos por apila-
miento de material sobrante.

• Afectación de aguas superficiales: los residuos sólidos
finos provenientes del área de explotación pueden dar
lugar a una elevación de la capa de sedimentos en los rí-
os de la zona. Diques y lagunas de oxidación mal cons-
truidas o indebidamente mantenidos o inadecuado ma-
nejo, almacenamiento o transporte de insumos pueden
conducir a la contaminación de las aguas superficiales.

• Toxicidad del cianuro para las plantas y los animales:
derrames de cianuro pueden matar la vegetación e im-
pactar la fotosíntesis y las capacidades reproductivas de
las plantas. En cuanto a los animales, el cianuro puede
ser absorbido a través de la piel, ingerido o aspirado.

• Contribución al cambio climático: Uno de los efectos
es la contribución al cambio climático, porque se trata
de una actividad industrial que requiere una gran canti-
dad de energía para su ejecución, proveniente en gene-
ral de la quema de combustibles fósiles (carbón, gas o
diésel), cuyas emisiones son responsables del cambio
climático.

En resumen, los impactos ambientales de la minería a cie-
lo abierto son la contaminación de ríos y acuíferos con me-
tales pesados, remoción de la cubierta vegetal y de grandes
cantidades de escombros contaminantes, abatimiento de
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fuentes de agua, emisiones altas de gases y polvos a la at-
mósfera, enfermedades humanas, afectación a las activida-
des económicas locales y generación de entornos sociales
de marginación y pobreza.

La minería actual en volumen y producción está centrada
en minerales metálicos a gran escala, la cual representa es-
casos beneficios económicos a nivel regional (corto plazo)
y elevados impactos ambientales en estas regiones (corto y
largo plazos).

La Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos re-
portó que en 2011 la minería metálica fue la industria más
contaminante, con 46 por ciento de los desechos totales. Si
se suman a ellos los arrojados por la industria de fundición
y refinamiento de la minería metálica, el porcentaje se ele-
va hasta 55 por ciento, contrastando con 0.7 por ciento de
los desechos que fueron tratados o remediados.

Sin duda, la minería a cielo abierto, usando constitu-
yente tóxico, es la actividad extractiva más nociva para
el ambiente, lo cual no es compatible con los objetivos
de creación de las áreas naturales protegidas.

En este sentido vale la pena referirse a la decisión adopta-
da por la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la
Diversidad Biológica (CDB), en su novena Reunión IX/18:
“es obligación de las partes proteger no sólo las especies,
sino el ecosistema que se requiere para su conservación”.

Además, que las áreas protegidas se reconocen como ins-
trumentos efectivos para alcanzar los objetivos del CDB.
Específicamente, el objetivo 11 refiere que las áreas na-
turales protegidas no deben manejarse como ambientes
aislados, deben estar conectadas unas con otras y bien in-
tegradas al paisaje. La conexión espacial puede incluir
corredores biológicos. Significa que, para mantener la
población de una especie en riesgo, es necesario proteger
su área de distribución, que puede hallarse inclusive fue-
ra de las fronteras de un área protegida y, por ende, de-
bería haber congruencia en el uso de suelo que colinda
con estos sitios.

En tal contexto, las actividades mineras a cielo abierto en
áreas protegidas van en sentido contrario a los compromi-
sos internacionales suscritos por nuestro país de conservar
la biodiversidad. ¿Qué va a reportar México en la próxima
Conferencia de las Partes del CDB?

¿Que pese a todas las evidencias que señalan el daño al am-
biente que provoca la minería a cielo abierto, se siguen
otorgando miles de concesiones por parte de la Secretaría
de Economía para que empresas mexicanas y extranjeras
puedan realizarla dentro de las ANP, lo cual desvirtúa la ra-
zón de ser de estas áreas y comprometen su conservación?

En el sexto Informe de Gobierno se reporta que hasta junio
de 2018 se encuentran operando 182 ANP, con una super-
ficie total de 90.8 millones de hectáreas: 21.4 millones co-
rrespondientes a una superficie terrestre y 69.4 millones a
marina, que representaron 10.9 por ciento, 1 por ciento y
22.1 por ciento de la superficie nacional terrestre y de la su-
perficie nacional marina, respectivamente.

La mayor parte de las concesiones otorgadas se encuentran
en fase de exploración, pero ya existe presión para pasar a
la fase de explotación en varias ANP del noroeste, así co-
mo en la de la Mariposa Monarca y Sierra de Manantlán,
entre otras.

En junio de 2014, la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (Semarnat) autorizó la manifesta-
ción de impacto ambiental al proyecto Los Cardones,
para extracción de oro en la ANP Sierra La Laguna, en
Baja California Sur, que es la principal fuente de re-
carga de los acuíferos que abastecen al sur del estado
más árido de la República, proyecto que no ha iniciado
porque aún faltan permisos por otorgarse, aunque un
grupo de regidores del ayuntamiento de La Paz, a cua-
tro días de concluir su encargo, acordó en reunión se-
creta y fuera de sus oficinas, de manera totalmente ile-
gal, aprobar el de uso de suelo, lo cual ha generado una
fuerte protesta social de los sudcalifornianos, a la cual
nos sumamos.

Si consideramos que se han otorgado más de 27 mil con-
cesiones mineras y un gran número de éstas se encuentran
dentro de las ANP, es claro el grave peligro en que se en-
cuentra la vida humana, la biodiversidad, los recursos na-
turales que nos son indispensables, como es el agua y en
general el ambiente.

La minería metálica de antaño se hizo relativamente a baja
escala sobre yacimientos muy ricos por lo que generaban
menos desechos, pero a pesar de ello esas minas abando-
nadas continúan generando contaminantes que causan gra-
ve daño a la salud de la población actual, como se advierte
de los altos índices de enfermedades crónico-degenerativas
en esos lugares.
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Entonces se entenderán los elevados índices de contamina-
ción que genera la minería a cielo abierto actual, producto
de la capacidad tecnológica que se ha alcanzado. En varios
países ya ha habido accidentes serios por la ruptura de pre-
sas mineras y liberación de cianuro al ambiente, como su-
cedió recientemente en Sonora, por lo que un número cre-
ciente de países ha prohibido la minería de cianuro dentro
de sus fronteras.

En tal sentido, la Asamblea Legislativa de Costa Rica,
aprobó unánimemente el martes 9 de noviembre 2010, la
prohibición de la minería de oro a cielo abierto con uso de
constituyente toxico. 49 legisladores votaron a favor del
proyecto, ninguno en contra, a pesar de la presión del Co-
legio de Geólogos de Costa Rica y de la Cámara de Mine-
ría de este país.

Es urgente erradicar la idea de que es necesario perder
nuestra riqueza natural para mejorar nuestra economía y en
el futuro revertirlo y crear una zona restaurada. En la prác-
tica histórica, esto no se ha dado jamás. Cuando se genera
el daño ambiental, este es irreversible.

Después de analizar los impactos ambientales de la mine-
ría a cielo abierto, resulta una contradicción de nuestro
marco jurídico que una actividad tan destructiva no se en-
cuentre prohibida y menos aún en las ANP, y por tanto que-
de abierta la posibilidad de que la Semarnat la autorice, aún
a pesar de la opinión negativa de la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas, como sucedió en el proyecto
Los Cardones, en Baja California Sur.

Ante la obvia contradicción entre los fines de conservación
de una ANP y la ausencia de una prohibición a la minería
a cielo abierto, es fundamental aumentar la protección pa-
ra este instrumento de preservación ambiental.

Por lo anterior, la presente iniciativa tiene como propósito
que en el texto de la LGEPPA se prohíba de manera expre-
sa la minería a cielo abierto en ANP, como única forma de
evitar este tipo de casos y otros más que se siguen apro-
bando, en franca violación al derecho humano a un am-
biente sano.

Por lo expuesto someto a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo
46 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 46. …

I. a XI. ...

...

...

...

...

...

En las áreas naturales protegidas comprendidas en
este artículo queda prohibido realizar obras y activi-
dades de explotación minera metalúrgica a cielo
abierto y en los cuales se rebasen los límites máximos
permisibles para los constituyentes tóxicos estableci-
dos en las Normas Oficiales Mexicanas correspon-
dientes.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
contravengan el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de noviembre de 2018.— 
Diputadas y diputados: Martha Elisa González Estrada, Absalón
García Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Ana
Paola López Birlain, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Armando Tejeda
Cid, Carlos Alberto Valenzuela González, Carlos Carreón Mejía, Car-
los Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón Lavia-
da, Dulce Alejandra García Morlan, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Er-
nesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando
Macías Olvera, Fernando Torres Graciano, Francisco Javier Luévano
Núñez, Gloria Romero León, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas
Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Iván Arturo Rodríguez
Rivera, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo Chávez, Je-
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sús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Luis Preciado
Rodríguez, Jorge Romero Herrera, José del Carmen Gómez Quej, José
Elías Lixa Abimerhi, José Isabel Trejo Reyes, José Martín López Cis-
neros, José Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto Mares Aguilar, Jo-
sé Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Mu-
ñoz Márquez, Juan Carlos Romero Hicks, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Karen Michel González Márquez, Laura Angélica Rojas Her-
nández, Laura Leticia Méndez Reyes, Lizbeth Mata Lozano, Luis Al-
berto Mendoza Acevedo, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino
Rivera Hernández, Marco Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar
Vega, María de los Ángeles Ayala Díaz, María de los Ángeles Gutié-
rrez Valdez, María del Pilar Ortega Martínez, María del Rosario Guz-
mán Avilés, María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, María Liduvina
Sandoval Mendoza, María Marcela Torres Peimbert, Mariana Dunyas-
ka García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha Estela Romo Cuéllar,
Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán Hernández, Oscar Da-
niel Martínez Terrazas, Patricia Terrazas Baca, Raúl Gracia Guzmán,
Ricardo Flores Suárez, Ricardo García Escalante, Ricardo Villarreal
García, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando Ascencio Barba, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta, Sylvia Violeta Garfias
Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Vicente Javier Verastegui
Ostos, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada González Estrada. Túrnese a
la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cam-
bio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra, hasta por cinco, minutos la diputada Mir-
tha Iliana Villalvazo Amaya, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 154 y 162 de la Ley del Seguro
Social. 

La diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya: Con su
venia, señora presidenta. Compañeras y compañeros dipu-
tados, esta propuesta busca modificar los artículos 154 y
162 de la Ley del Seguro Social, pues consideramos que
como la ley hoy está relacionada en estos artículos, las mu-
jeres se encuentran en desventaja frente a las condiciones
de los hombres.

La legislación actual exige los mismos requisitos que de-
ben cumplir ambos géneros, pero sus condiciones para lo-

grar un empleo formal, mantenerlo, gozarlo, con prestacio-
nes, son distintas.

Culturalmente, las mujeres son quienes abandonan más fá-
cil sus empleos o toman trabajos que requieren jornadas
más cortas para hacerse cargo de responsabilidades fami-
liares. Esto ocasiona que tengan menos semanas de cotiza-
ción respecto a los hombres, impidiendo así que gocen de
las prestaciones que la ley ofrece, como una pensión.

Con esta propuesta buscamos disminuir el caso de las mu-
jeres, la cotización de mil 259 a mil 145, equivalente a dos
años, cantidad que consideremos razonablemente confor-
me a su esperanza de vida de mujer.

Hoy la esperanza de vida de un hombre es de 73 años y la
esperanza de vida de una mujer es de 78 años.

Esta iniciativa no es una propuesta feminista sino pensada
desde las cifras oficiales que observamos en las mujeres
mexicanas con las que publica el Inegi en su encuesta na-
cional de ocupación y empleo al señalar que cerca del 60
por ciento de estas mujeres se encuentran en el sector in-
formal.

Es decir, la mujer presenta mayor dificultad al intentar in-
troducirse al mercado formal, con un buen salario donde
sean retribuidas de igual forma que los hombres. Dificultad
así a alcanzar cotización respecto a las semanas necesarias
para tener un retiro de cesantía de edad avanzada y vejez.

Compañeras y compañeros, si bien es cierto en muchos as-
pectos sí han alcanzado la paridad, aún vemos prácticas
donde mujeres reciben salarios menores al de los hombres
por el mismo trabajo donde los asesores prefieren otorgár-
selos a los hombres y donde los puestos de dirección tam-
bién son para ellos.

Y así, además de estos, si le sumamos la idiosincrasia don-
de tradicionalmente las mujeres mexicanas han jugado un
papel predominante dentro de sus familias donde se hacen
cargo del cuidado de sus hijos y de las tareas del hogar
aportando así el 77.2 por ciento del tiempo que le deman-
da el hogar al interior de sus familias, frente al 20.8 por
ciento que dedican los hombres y que, claro, estas son ac-
tividades de ser no remunerables para la mujer, pero es
igual para los hombres.

Es por esto que consideramos debemos ser sensibles ante
la realidad de las trabajadoras mexicanas. Es notable la
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desigualdad existente entre hombres y mujeres, tanto en el
sector laboral, como en el interior de sus hogares. Las tra-
bajadoras con esta realidad difícilmente alcanzan la cotiza-
ción de su cuenta individual para tener un digno retiro.

Invito a ustedes, diputados y diputadas, a que se sumen a
esta propuesta para una mejor calidad de vida de nuestras
mujeres mexicanas y exhorto a la presidenta María del Car-
men Benítez, a que se sume a esta propuesta –presidenta de
Seguridad Social– y me apoye a dictaminar a favor el artí-
culo 154 y 162. Es cuanto, diputada presidenta, gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 154 y 162 de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Mirtha Iliana Vi-
llalvazo Amaya, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, diputada fede-
ral del Grupo Parlamentario de Morena, de la LXIV Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración del pleno iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 154 y 162 de la Ley del Seguro Social, al tenor del
siguiente

Planteamiento del problema

En la actualidad, el sistema de pensiones en México hace,
desde nuestro punto de vista, diferencia entre hombres y
mujeres, ya que al margen de la ley los requisitos que de-
ben cumplir ambos son los mismos, pero, sus condiciones
para lograr un empleo formal, mantenerlo y gozar de pres-
taciones son distintas.

Culturalmente las mujeres son quienes abandonan más fá-
cil sus empleos o toman trabajos que requieran jornadas
más cortas para hacerse cargo de diversas responsabilida-
des familiares, esto ocasiona que tengan menos semanas de
cotización respecto a los hombres, impidiendo así, que go-
cen de las prestaciones que la ley vigente ofrece como lo es
una pensión.

La presente propuesta busca reformar los artículos 154 y
162 de la Ley del Seguro Social para disminuir, en el caso
de las mujeres, la cotización de 1,250 a 1,145 semanas,
equivalente a 2 años, cantidad que consideramos razonable
conforme a su esperanza de vida.

Argumentación

De acuerdo con cifras presentadas por el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía Inegi en su Encuesta Nacional
de Ocupación y Empleo ENOE,1 cerca del 60 por ciento de
las mujeres se encuentran en el sector informal, por ello, la
tasa de informalidad de las mujeres es marginalmente ma-
yor que la de los hombres, asimismo, la mujer presenta ma-
yores dificultades al intentar introducirse al mercado for-
mal, con un buen salario donde valoren sus aptitudes como
trabajadora y estas le sean retribuidas de igual forma que a
los hombres, dificultando así alcanzar cotizaciones respec-
to a las semanas necesarias para tener un retiro de cesantía
en edad avanzada y vejez, como se observa en la siguiente
tabla:

Fuente: INEGI Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo

Además, las mujeres enfrentan otra desventaja con respec-
to a los hombres, ya que perciben salarios más bajos y en
consecuencia sus prestaciones son igualmente menores, sin
omitir lo complejo que resulta obtener un ascenso, aumen-
to salarial o un puesto de dirección en el ámbito que se de-
sempeña.

Asimismo, en el estudio “Cuenta satélite del trabajo no re-
munerado de los hogares de México”, 2015 del Inegi2 expo-
ne que de forma tradicional las mujeres mexicanas han ju-
gado un papel preponderante dentro de sus familias, como
ya lo hemos señalado anteriormente, se hacen cargo del cui-
dado de los hijos y de las tareas del hogar, aportando así el
77.2 por ciento del total del tiempo que se destinan a dichas
actividades, esto, frente al 20.8 por ciento que dedican los
hombres, mismas que no son remuneradas como lo muestra
la siguiente tabla:
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Otro factor, es que las mujeres tienen una esperanza de vi-
da hasta cinco años mayor que los hombres, con las últimas
reformas a la Ley del Seguro Social esto se traduce en que la
pensión debe dividirse entre más tiempo, por lo que si a
ambos se les pide el mismo requisito de las 1,250 semanas,
las mujeres se ven afectadas al momento de querer obtener
esta prestación pues en su cuenta individual, a diferencia de
los hombres, ellas tendrán menos recursos y menos semanas
cotizadas; esto coincide con el estudio sobre “Esperanza de
vida” que llevo a cabo el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía Inegi3 donde se observa que los hombres tienden
a vivir hasta los 73 años mientras que las mujeres 78 años,
así lo podemos observar en la siguiente gráfica:

En este sentido, consideramos que los legisladores debe-
mos ser sensibles ante la realidad de las trabajadoras mexi-
canas, es notable la desigualdad existente entre hombres y
mujeres, tanto en el sector laboral, al interior de sus hoga-
res, y la esperanza de vida con respecto a los varones. To-
dos estos factores afectan a las trabajadoras en las cotiza-
ciones de su cuenta individual y a la acumulación de
recursos para alcanzar un retiro digno, por esto, propone-
mos las siguientes modificaciones a los artículos 154 y 162
de la Ley del Seguro Social como se muestra a continua-
ción:

Por las diferencias ya mencionadas y en las condiciones
que se enfrentan las trabajadoras mexicanas existe un ries-
go de que no alcancen a cotizar las semanas suficientes pa-
ra alcanzar un retiro digno y en consecuencia no cuenten
con los recursos económicos suficientes para cubrir sus ne-
cesidades mínimas después de años de trabajo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración del Pleno de la Comisión Permanente la presente
iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 154 y 162 de la Ley
del Seguro Social

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artícu-
lo 154 y el párrafo primero del artículo 162 de la Ley del
Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 154. ... 

Para gozar de las prestaciones de este ramo se requiere que
el asegurado tenga reconocidas ante el Instituto un mínimo
de mil doscientas cincuenta cotizaciones semanales y la
asegurada tenga un mínimo de mil ciento cuarenta y
cinco cotizaciones semanales.

... 

...
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Artículo 162. Para tener derecho al goce de las prestacio-
nes del seguro de vejez, se requiere que el asegurado haya
cumplido sesenta y cinco años de edad y tenga reconocidas
por el Instituto un mínimo de mil doscientas cincuenta co-
tizaciones semanales y la asegurada tenga un mínimo de
mil ciento cuarenta y cinco cotizaciones semanales.

...

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Inegi, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo

2 Inegi- cuenta satélite del trabajo no remunerado de los hogares de
México (2015)

3 Inegi. Esperanza de vida al nacimiento/ Sexo y entidad federativa,
2010 a 2016.

Palacio Legislativo, a 6 de noviembre de 2018.— Diputadas y dipu-
tados: Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, Alma Marina Vitela Rodrí-
guez, Julieta Kristal Vences Valencia, María de los Angeles Gutiérrez
Valdez, María Libier González Anaya, Nohemí Alemán Hernández,
Sandra Simey Olvera Bautista (rúbricas).»

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Villalvazo Amaya. Túrnese a
la Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

LEY AGRARIA

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra hasta, por cinco minutos, el diputado José
Guadalupe Ambrocio Gachuz, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 18 de la Ley Agraria.

El diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz: Con su
venia, diputada presidenta. Distinguidas y distinguidos
compañeros legisladores. Me permito en este acto y ante
esta máxima tribuna de la nación, y en mi calidad de dipu-

tado integrante del Grupo Parlamentario de Morena y de
acuerdo a la experiencia que su servidor ha adquirido en
materia agraria, presento la iniciativa que reforma y adi-
ciona el artículo 17 y 18 de la Ley Agraria.

Las comunidades y sociedades agrícolas productoras que
viven en el campo y que luchan día a día para sobrevivir,
las cuales históricamente han sido olvidadas significativa-
mente, es por ello que se han visto severamente afectadas
en su economía, en su desarrollo y bienestar social, por lo
que requieren del fortalecimiento de certeza jurídica en la
defensa de la posesión, aprovechamiento, uso, goce y dis-
frute de los bienes de sus propiedades, sin embargo, el
campo mexicano y sus propietarios se han visto afectados
derivado de la limitación existente en la sucesión de los de-
rechos de su patrimonio.

No omito comentar que el día de hoy se establece en la Ley
Agraria que los derechos sobre la parcela en su calidad de
ejidatario, solo bastará que el ejidatario simplemente for-
mule una lista de sucesión en la que consten los nombres
de las personas y el orden de la preferencia conforme al
cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su falleci-
miento, y se reconozca ante el Registro Agrario Nacional,
o bien que se encuentre formalizada ante fedatario público.

Para el caso de que el propietario no cuente con esta desig-
nación de sucesores ante el Registro Agrario Nacional, o
bien cuando ninguno de los señalados en la lista de here-
deros pueda recibir el beneficio de la propiedad por la im-
posibilidad material o legal, los derechos agrarios se trans-
mitirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia:

Primero. Al cónyuge.

Segundo. A la concubina o concubinario.

Tercero. A uno de los hijos del ejidatario.

Cuarto. A uno de sus ascendientes, y

Quinto. A cualquier otra persona de las que dependan eco-
nómicamente de él.

Esta iniciativa pretende asegurar y perfeccionar en la Ley
Agraria la preferencia en la herencia de los terrenos, inclu-
yendo a los ascendientes, a uno de los colaterales hasta el
segundo grado, siendo estos, por ejemplo, los hermanos,
nietos y abuelos.
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Cabe mencionar que con esta reforma a la Ley Agraria, se
dará paso al perfeccionamiento en la protección de los bie-
nes de las comunidades ejidales y del campo mexicano de
nuestro país.

Generará condiciones suficientes de arraigo y fortaleci-
miento en su patrimonio, economía y, desde luego, también
en la producción agropecuaria que tanta falta le hace al
campo mexicano, y que desde esta visión hemos detectado
y promoveremos la protección de las personas que trabajan
en la base fundamental de la economía de este país, esto es,
la producción agroalimentaria que nos proporcionan los
campesinos.

Es por ello que considero fundamentalmente lograr en to-
do momento su protección y salvaguardar sus derechos
fundamentales.

Ha llegado el momento en esta LXIV Legislatura, de ge-
nerar políticas públicas reales para el beneficio del campo
y de nuestra sociedad. Es cuanto, señora presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 17 y 18  de la
Ley Agraria, a cargo del diputado José Guadalupe Ambro-
cio Gachuz, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado federal José Guadalupe Ambro-
cio Gachuz, integrante del Grupo Parlamentario de More-
na, en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta Cámara la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 17 y el artículo 18 de la Ley Agraria, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Nuestra Ley Agraria es una norma que, si bien pretende re-
gular a todos los núcleos agrarios, de modo que se reduz-
can las desigualdades sociales que resaltan en la población
agraria que, resulta ser la más desprotegida del campo me-
xicano, encontramos que Ley vigente presenta ciertas omi-
siones que inciden de forma negativa y directa en la pro-
tección y continuidad de los derechos que se requieren para
incentivar la producción agrícola.

Es la población agraria en la que generalmente prevalecen
los usos y costumbres, por lo que esta Ley debe darle prio-
ridad al derecho consuetudinario de todos y cada uno de los
núcleos agrarios del país, así como inculcar certeza jurídi-
ca tanto en la tenencia de la tierra, como en la protección y
defensa de la posesión, aprovechamiento, use, goce y dis-
frute de los bienes que de ella emanan, impulsando la ex-
plotación sustentable y libre de cada agricultor y productor
agrario en México

Con la finalidad de salvaguardar sus derechos agrarios y
dotarlos de certeza jurídica en la posesión y tenencia par-
celaria, es de indudable urgencia actualizar las herramien-
tas para contar con los lineamientos legales adecuados pa-
ra no afectar la esfera jurídica y los derechos agrarios.

Actualmente, de acuerdo a lo previsto por el artículo 17 de
la Ley Agraria, los ejidatarios tienen la facultad de desig-
nar a quien deba sucederle en sus derechos sobre la parce-
la y en los demás inherentes a su calidad de ejidatario, pa-
ra ello bastara que el ejidatario formule una lista de
sucesión en la que consten los nombres de las personas y el
orden de preferencia conforme al cual deba hacerse la ad-
judicación de derechos a su fallecimiento.

Los ejidatarios podrán ejercer este derecho designando al
cónyuge, a la concubina o concubinario en su caso, a uno de
los hijos, a uno de los ascendientes o a cualquier otra perso-
na, debiendo depositar la lista de sucesión en el Registro
Agrario Nacional o formalizada ante fedatario público.

También cabe la posibilidad de que los ejidatarios modifi-
quen dicha lista, siempre y cuando cumplan las mismas
formalidades exigidas para su válida formulación, siendo
vigente la lista de sucesión que presente la fecha más re-
ciente.

La hipótesis normativa prevista para los casos en que el eji-
datario no haya hecho designación de sucesores, o cuando
ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda he-
redar por imposibilidad material o legal, los derechos agra-
rios se transmitirán de acuerdo con un orden de preferencia
definido.

En este orden aparece en primer lugar el cónyuge, seguido de
la concubina o concubinario, después uno de los hijos del eji-
datario; uno de sus ascendientes y finalmente, cualquier otra
persona de las que dependan económicamente de él.
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El orden sucesorio preestablecido excluye a todos aquellos
parientes consanguíneos del segundo grado en adelante y a
los colaterales en su totalidad, lo cual representa un impe-
dimento definitivo que anula la oportunidad de que los de-
rechos parcelarios pudiesen adjudicarse a un gran número
de familiares cuya preeminencia resulta innegable.

El parentesco consanguíneo, en las comunidades rurales,
aún comporta una relevancia sustancial en las relaciones
interpersonales y de comunidad por lo que no es extraño
que los parientes consanguíneos colocados más allá del se-
gundo grado y en posiciones colaterales tengan una rela-
ción de convivencia y apoyo, enraizada y firme con el titu-
lar de los derechos parcelarías de los que se trate.

No olvidemos que el parentesco consanguíneo es el que
existe entre personas que descienden de un mismo proge-
nitor -la adopción plena, se equiparara al parentesco entre
padres e hijos-. Cada generación forma un grado, y la serie
de grados constituye lo que se llama línea de parentesco.

La línea es recta o transversal: la recta se compone de la se-
rie de grados entre personas que descienden unas de otras;
la transversal se compone de la serie de grados entre per-
sonas que sin descender unas de otras, proceden de un pro-
genitor o tronco común.

La línea recta es ascendente o descendente: ascendente es
la que liga a una persona con su progenitor o tronco de que
procede; descendente es la que liga al progenitor con los
que de él proceden. La misma línea es, pues, ascendente o
descendente, según el punto de partida y la relación a que
se atiende.

En la línea recta los grados se cuentan por el número de
generaciones, o por el de las personas, excluyendo al pro-
genitor.

En la línea transversal los grados se cuentan por el número
de generaciones, subiendo por una de las líneas y descen-
diendo por la otra; o por el número de personas que hay de
uno y otro de los extremos que se consideran, excluyendo
la del progenitor o tronco común.

Considerando que el artículo 17 de la propia Ley Agraria
incluye entre las personas susceptibles de obtener los dere-
chos agrarios al fallecimiento de su titular, si éste los de-
signa en su línea de sucesión, a cualquier persona, parien-
te o no del titular, sumando a esto que en una gran mayoría
de las comunidades agrícolas actuales.

El parentesco de afinidad es el que se contrae por el matri-
monio, entre el varón y los parientes de la mujer, y entre la
mujer y los parientes del varón.

Bajo la premisa de que la sociedad pues, merece mayor
certeza jurídica en su patrimonio y no tener menoscabo en
su esfera jurídica de derechos y obligaciones para poder
adquirir de buena fe y contar con igualdad de oportunida-
des en participar y ser llamado a la luz pública como per-
sona física a ejercitar libremente su derecho, ya que la mis-
ma sociedad reclama tener voz en todos los aspectos
legales sin dejar de lado las posibles lagunas en las que se
encuentra actualmente nuestra Legislación Agraria.

Una vez expuestas las anteriores motivaciones, a continua-
ción, se inserta un cuadro comparativo, respecto de la re-
forma constitucional que se plantea.

Por lo expuesto y fundado, someto a esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de:
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Decreto en el que se reforma el artículo 17 y adiciona la
fracción quinta del artículo 18 de la Ley Agraria 

Único. Se reforma el artículo 17 y adiciona la fracción V
del artículo 18 de la Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 17. El ejidatario tiene la facultad de designar a
quien deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y en
los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual
bastará que el ejidatario formule una lista de sucesión en la
que consten los nombres de las personas y el orden de pre-
ferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de
derechos a su fallecimiento. Para ello podrá designar al
cónyuge, a la concubina o concubinario en su caso, a uno
de los hijos, a uno de los ascendientes, a uno de los cola-
terales hasta el segundo grado o a cualquier otra persona.

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro
Agrario Nacional o formalizada ante fedatario público.
Con las mismas formalidades podrá ser modificada por el
propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha pos-
terior

Artículo 18. ...

Cuando el ejidatario no haya hecho designación de suceso-
res, o cuando ninguno de los señalados en la lista de here-
deros pueda heredar por imposibilidad material o legal, los
derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el si-
guiente orden de preferencia:

I. Al cónyuge;

II. A la concubina o concubinario;

III. A uno de los hijos del ejidatario;

IV. A uno de sus ascendientes;

V. A uno de los colaterales hasta segundo grado; y

VI. A cualquier otra persona que dependa económica-
mente de él.

En los casos a que se refieren las fracciones III, IV y V, si
al fallecimiento del ejidatario resultaren dos o más perso-
nas con derecho a heredar, los herederos gozaran de tres
meses a partir de la muerte del ejidatario, para decidir
quién de entre ellos, conservará los derechos ejidales. En
caso de que no se pusieren de acuerdo, el Tribunal Agrario

proveerá la venta de dichos derechos ejidales en subasta
pública y repartirá el producto, por partes iguales, entre las
personas con derecho a heredar. En caso de igualdad de
posturas en la subasta tendrá referencia cualquiera de los
herederos.

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Periódico Oficial de la Fede-
ración

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los 6 días de noviem-
bre de 2018.— Diputado y diputada: José Guadalupe Ambrocio Ga-
chuz y Sandra Simey Olvera Bautista (rúbricas).» 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Ambrosio Gachuz. Túrnese a
la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola y Autosuficiencia alimentaria, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Sil-
via Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario
de Morena, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, por el
que se crea el comité de parlamento abierto.

La diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala: Con su
venia, diputada presidenta. En efecto, vengo hoy a esta tri-
buna y quisiera pedirles un poco de atención a los dipu-
tados, porque me parece que es un tema de interés para to-
dos, y vengo a esta tribuna, como les decía, a presentar una
modificación a la Ley Orgánica del Congreso para la cons-
titución del comité de Parlamento abierto.

La transparencia y el derecho a la información es una for-
ma de romper la opacidad y el silencio. El derecho a la in-
formación es, en el fondo, el derecho a la verdad, que es un
elemento esencial para lograr la pacificación del país, y
también para lograr que la ciudadanía tome decisiones, me-
jores decisiones y ejerza la crítica con argumentos.
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Es notorio el desencanto de la ciudadanía hacia quienes go-
biernan a los diputados, a la clase política, a los sindicatos,
y hay que decirlo con toda claridad, hemos llegado al pun-
to de que hemos perdido relevancia en muchas de las defi-
niciones de las agendas públicas.

Esto se debe, evidentemente, pues a muchas de las cosas
que vivimos cotidianamente como es el tema de la impuni-
dad y la corrupción y los errores que se generan cotidiana-
mente por los diferentes órganos de la vida pública.

Pero también no debemos obviar que también se debe a la
masificación de los dispositivos digitales, a las redes que
han permitido la irrupción de personas a la vida pública.

Hoy todos tienen algo qué decir. Hoy todos tienen algo que
escuchar. Hoy el ciudadano tiene la capacidad de hacerse
oír y de incidir en la agenda pública.

La ciudadanía ha dejado la pasividad ante los contenidos y
se ha convertido en protagonista de esos contenidos. La
irrupción de la ciudadanía en la vida pública ha incidido en
la conformación de los derechos de tercera generación co-
mo es la transparencia, el acceso a la información y la ren-
dición de cuentas.

Hemos avanzado desde 1977, cuando se estableció en el
artículo 6o., el derecho a la información, hasta la construc-
ción del Sistema Nacional de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

Sin embargo, desde mi punto de vista, es insuficiente la
transparencia y el derecho a la información si no se obliga
a la autoridad y a esta Cámara a proveer de manera proac-
tiva a los ciudadanos de información importante para la vi-
da pública y sus derechos, y no solo dejar esa responsabi-
lidad en manos de los ciudadanos interesados.

Estoy hablando de la transparencia proactiva. Necesitamos
ir más allá a generar un diálogo permanente entre la socie-
dad y el parlamento que, facilitado por la tecnología de la
información, influya en la toma de decisiones en esta Cá-
mara.

Parlamento abierto es un punto de encuentro entre la demo-
cracia representativa y la democracia participativa. Para lo-
grar ese acercamiento, empatía con la ciudadanía o sociedad
civil organizada, propongo la constitución de un comité de
parlamento abierto que garantice el derecho a la información,
la participación ciudadana, la información parlamentaria, in-

formación presupuestal y administrativa, información sobre
legisladores y servidores públicos, información histórica, da-
tos abiertos, audiencias públicas, foros y debates virtuales
con la sociedad civil y expertos, con el apoyo del Canal del
Congreso. Y para todo ello se propone reformar el numeral
cuarto del artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos.

Lo que estoy proponiendo, y creo que es muy importante,
es que inauguremos una nueva relación con los ciudada-
nos, que rompamos las barreras en nuestro diálogo, en
nuestro acercamiento, en nuestra relación con los ciudada-
nos, que generemos una nueva relación.

Aquí necesitamos no solamente que los ciudadanos nos
acompañen en las iniciativas que estamos impulsando, si-
no que nosotros podamos generar un acervo y también asu-
mir muchas de las propuestas que hoy tienen los ciudada-
nos, para convertirse en iniciativas y en políticas públicas.

Eso es justamente parte de lo que estamos proponiendo,
que tengamos una relación cercana, empática con los ciu-
dadanos y podamos mejorar el posicionamiento y la rela-
ción que está deteriorada…

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Compañera diputada, su tiempo se ha agotado.

La diputada Lorena Villavicencio Ayala: Sí… entre ciu-
dadanos y este parlamento. Muchísimas gracias y espero,
deseo que todos podamos apoyar la constitución de este co-
mité de parlamento abierto. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
para crear el Comité de Parlamento Abierto, a cargo de la
diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Par-
lamentario de Morena

Quien suscribe, Silvia Lorena Villavicencio Ayala, Dipu-
tada Federal integrante del Grupo Parlamentario de More-
na, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta asamblea la presente Ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el Ar-
tículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos por el que se crea el Comité de
Parlamento Abierto, al tenor de la siguiente:
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Exposición de Motivos

Parlamento Abierto en México

La democracia es una forma de gobierno que privilegia la
participación de los ciudadanos de manera activa. Esto es
debido a que el diseño de la democracia está encaminado a
que los mismos ciudadanos moldeen los mecanismos y los
canales a través de los cuales tendrán una intervención en
el régimen. Es por ello, que la figura del Parlamento Abier-
to se vuelve vital para la sustentabilidad de la democracia.

El Parlamento Abierto es una institución legislativa que
rinde cuentas, que garantiza el acceso a la información pú-
blica de manera proactiva y de manera transparente, que
involucra en sus procesos la pluralidad de grupos políticos
y sociales. En ese sentido, cuenta con mecanismos de par-
ticipación ciudadana y utiliza estratégicamente las tecnolo-
gías de información y de comunicación. (Diagnostico Par-
lamento Abierto en México, 2017, P. 8)

El Parlamento Abierto se lleva a cabo con la finalidad de
“mejorar los procesos de decisión pública, rendición de
cuentas y la provisión de los servicios públicos”. La im-
portancia de propiciar la evaluación de las instituciones en
torno a fomentar un Parlamento Abierto tiene como objeti-
vo: “Promover una cultura de transparencia y rendición de
cuentas, así como impulsar la participación ciudadana en el
ámbito legislativo. De igual manera se busca transparentar
la información y los recursos legislativos de los represen-
tantes populares, así como facilitar el acceso a la informa-
ción parlamentaria. Permitiendo, finalmente, el acceso
electrónico y el análisis de la información”. En suma, la fi-
nalidad del Parlamento Abierto es mejorar la relación entre
ciudadanos y legisladores, promoviendo mediante instru-
mentos democráticos el ejercicio de la ciudadanía en la vi-
da cívica y política (Diagnostico Parlamento Abierto en
México, 2017, P. 17-19). 

Y es que, la existencia del Parlamento Abierto cobra mayor
importancia cuando el 78% de los mexicanos no confía en
el congreso . Por ello, se vuelve pertinente el impulso de
este tipo de políticas en todo el país, de manera efectiva,
cumpliendo  con todos los requisitos para su óptimo fun-
cionamiento.

En México, la Alianza para el Parlamento Abierto realizó
en 2017 un Diagnóstico evaluando las instituciones legis-
lativas del país. Los resultados muestran que dichas insti-
tuciones incumplen en lo más básico, que es publicar la in-

formación que, por ley, es obligatorio difundir. En el estu-
dio se evalúan variables enfocadas en principios relaciona-
dos con el derecho a la información, la participación ciu-
dadana y la rendición de cuentas, la información
parlamentaria, la información presupuestal y administrati-
va, la información sobre legisladores y servidores públicos,
la información histórica, los datos abiertos y el software li-
bre, la accesibilidad y la difusión, los conflictos de interés
y si se está o no legislando a favor del Gobierno Abierto.
Dichos principios, conforme a lo estipulado por la “Decla-
ración sobre la Transparencia Parlamentaria”, buscan prin-
cipalmente cumplir con aspectos relacionados con la  trans-
parencia parlamentaria; el  diálogo y cooperación entre
representantes y representados, y la consolidación demo-
crática. De las 32 legislaturas y el Congreso de la Unión se
obtuvieron 3,298 datos. Se asignó a cada variable un valor
de 0 (cero) en los casos que las instituciones legislativas no
cumplieran con los estándares definidos en el principio y 1
(uno) si lo hacían. El análisis de la información se comple-
tó el 08 de mayo de 2017. (Diagnóstico Parlamento Abier-
to en México, 2017,  P. 17)

“Los resultados de la evaluación de las instituciones legis-
lativas en este Segundo Diagnóstico de Parlamento Abier-
to sugieren un incremento en el cumplimiento general de
diez puntos porcentuales: de 37 por ciento en el Primer
Diagnóstico en el 2014 a 47% por ciento en el Segundo
Diagnóstico en 2017”. Si se toma en cuenta de manera glo-
bal  el cumplimiento de los diez principios para la evalua-
ción del Parlamento Abierto, el que registró menos porcen-
taje de cumplimiento fue el de Datos Abiertos y Software
Libre. Por otra parte, el principio con más porcentaje de
cumplimiento fue el de Derecho a la Información con 96%,
un aumento de aproximadamente 14 puntos respecto al re-
gistro anterior de 2014 (84%). (Diagnóstico Parlamento
Abierto en México, 2017,  P. 15)

De manera más puntual “El Porcentaje de cumplimiento de
cada uno de los principios en el año 2017 se mostró de la
siguiente forma: Derecho a la información se registró en un
96% de cumplimiento, (fue el principio de los diez que re-
gistró el mayor nivel de cumplimiento). El principio acer-
ca de la Legislación a favor del gobierno abierto registró un
65% de cumplimiento, el principio de información históri-
ca un 62%, Información parlamentaria 59%, Participación
Ciudadana y Rendición de cuentas 51%, Accesibilidad y
difusión 44%, Información sobre legisladores y servidores
registró un 39% de cumplimiento. Los tres principios con
menor nivel de cumplimiento fueron: Conflictos de interés,
Información presupuestal y administrativa y Datos abiertos
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y software libre con un nivel de cumplimiento de 21% 17%
y 5% respectivamente. %). (Diagnóstico Parlamento
Abierto en México, 2017, P. 16)

Cabe señalar que para la evaluación de los elementos que
favorecen la existencia de un Parlamento Abierto, se hizo a
través de distintas variables que están encaminadas o rela-
cionadas con cada principio, por ejemplo:

El Derecho a la Información, como principio de un Go-
bierno Abierto, registro 96% de cumplimiento en 2017, un
porcentaje alto. Esto es, debido a que “todas las institucio-
nes legislativas son sujetos obligados de la ley general y de
sus respectivas leyes de transparencia, acceso a la informa-
ción y rendición de cuentas.” Pese a ello, y de acuerdo con
los resultados obtenidos en el diagnóstico de gobierno
abierto de 2017, el  “11.8% de las legislaturas locales no
cuentan con procedimientos o mecanismos para que los
ciudadanos interesados realicen solicitudes de informa-
ción”. (Diagnóstico Parlamento Abierto en México, 2017,
P. 17)

En cuanto al principio de Información Presupuestal y Ad-
ministrativa y, cuya importancia radica en que esta infor-
mación presentada en forma análisis, deliberación, vota-
ción, agenda parlamentaria, informes de asuntos en
comisiones, órganos de gobierno y de  sesiones plenarias,
así como datos de los informes recibidos de actores exter-
nos a la institución, le dan poder a los ciudadanos para emi-
tir un juicio de rendición de cuentas sobre las instituciones
legislativas.  Pues bien, este principio, a través de sus 12
variables de medición registró un nivel de cumplimiento de
61.8 % en 2014, en el Segundo Diagnóstico en 2017 obtu-
vo 44.12%. Con lo cual, registró un decremento de 17.7
puntos porcentuales. Las variables con menor porcentaje
de cumplimiento dentro de este principio  son las relacio-
nadas con información sobre presupuesto por comités y co-
misiones, ya que el nivel de cumplimiento mostrado fue de
0% (Diagnóstico Parlamento Abierto en México, 2017,
P.20- 22)

Respecto al principio enfocado en la Información sobre Le-
gisladores y Servidores Públicos  medido a través de sus 18
variables registró un 39.1% de cumplimiento. En este caso
la variable La ficha del legislador contiene nombre com-
pleto, represento un total cumplimiento, 100% sin embar-
go, la variable Versión pública de las declaraciones patri-
moniales del cónyuge tuvo un 0% de cumplimiento. La
importancia de este principio tiene que ver con la publica-
ción de información detallada sobre los representantes po-

pulares y los servidores públicos, esto incluye la declara-
ción patrimonial y el registro de intereses de los legislado-
res. La claridad y accesibilidad de este tipo de información
es de vital importancia, ya que se previene de la existencia
de casos de enriquecimiento ilícito por parte de los gober-
nantes. (Diagnóstico Parlamento Abierto en México, 2017,
P. 23)

Siguiendo con los principios que evalúan un Parlamento
Abierto, el de la Información Histórica, pone al alcance de
los ciudadanos información sobre las legislaturas en el
tiempo. Esto “facilita a los ciudadanos hacer comparacio-
nes a cerca del trabajo de las distintas legislaturas. Dicho
principio medido a través de la evaluación del sitio web del
congreso en cuestión que se examinó que contara con una
página de información de al menos la legislatura inmedia-
ta anterior”. Dicho principio contó con un nivel de cumpli-
miento del 61.8%. Lo que representa un incremento de un
11.8% respecto a la evaluación realizada en 2014. (Diag-
nóstico Parlamento Abierto en México, 2017,  P.24) La im-
portancia de mantener este tipo de información de las le-
gislaturas anteriores, les brinda un mecanismo a los
ciudadanos tanto de conocer el comportamiento de la le-
gislatura, así como de analizar el comportamiento propio
de cada uno de los legisladores cuando sea el caso de que
se postulen a futuros cargos de elección popular. Con esto
el ciudadano tiene una herramienta para estudiar el voto.

En este sentido, el principio de Datos Abiertos y Software
Público en el diagnóstico se evaluó si las “legislaturas pre-
sentan la información con características de datos abiertos,
interactivos e históricos, además se valora si utilizan soft-
ware libre, código abierto y si facilitan la descarga masiva
(bulk) de información en formatos de datos abiertos”.  Es-
te principio registro a través de la medición de 11 variables,
un incremento de 5%, ya que en 2014 el porcentaje regis-
trado fue de 0.3%. La variable que tuvo un mayor nivel de
cumplimiento para el análisis de este principio fue El lista-
do de representantes es publicado de manera estructurada y
descargable en un formato abierto y no propietario con
apenas 14,7% de cumplimiento, mientras que la variable
Se publica una base de datos del registro de votaciones de
manera estructurada y descargable en formato abierto y no
propietario tuvo un 0% de cumplimiento en 2017. (Diag-
nóstico Parlamento Abierto en México, 2017,  P. 25). Co-
mo se ve, el nivel de cumplimiento de este principio es
muy bajo, casi nulo, con lo cual, se debe promover, tanto la
disponibilidad de la información así como la utilidad de la
misma.  
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Por otro lado, el principio de Accesibilidad y Difusión
“evalúa si las instituciones legislativas analizadas permiten
que el público acceda de forma abierta a las instalaciones
de las sesiones plenarias y reuniones de comisiones.  Asi-
mismo, se revisa que los congresos promuevan la trasmi-
sión en tiempo real de los procedimientos parlamentarios
por canales de comunicación abiertos.” Para el año 2017,
el cumplimiento de este principio tuvo un porcentaje de
44.12% lo que representa un decremento de 15.7%, debido
a que en 2014 registro un nivel de cumplimento de  58.9%.
En este sentido la variable de Sitio web contiene dirección
de oficinas y teléfono, y la variable de  Archivo digital au-
dio y/o video de sesiones pleno y/o comisiones tiene un al-
to cumplimiento. Sin embargo la variable: Se mencionan
los requisitos para el acceso a las sesiones de las comisio-
nes tiene un bajo cumplimiento, de apenas 2.94% (Diag-
nóstico Parlamento Abierto en México, 2017,   P. 27)

En esta misma línea, el principio Conflicto de Interés que
analiza si éste está regulado de manera interna ya sea en le-
yes o reglamentos, representó un nivel de cumplimiento de
21% en el año 2017, lo que arroja un incremento de 6%
respecto al 2014.  En este caso la variable que representó
un mayor porcentaje de cumplimiento fue Existe alguna
disposición que obligue al legislador de excusarse de parti-
cipar en procesos en los que tenga potencial conflicto de
interés. Sin embargo, la variable Se publica registro de ac-
tividades de cabildeo con nombres, fechas, asuntos y
acuerdos, observó un nulo cumplimiento. (Diagnóstico
Parlamento Abierto en México, 2017 P. 28) El estado del
nivel de cumplimiento denota la inexistencia de mecanis-
mos que puedan blindar la existencia de asuntos relaciona-
dos con conflicto de interés, lo cual representa una falta de
transparencia en este sentido.

Finalmente, el principio si Legislan a favor del Gobierno
Abierto que “considera condiciones en las que el poder le-
gislativo legisla y reforma sobre disposiciones que favore-
cen políticas de gobierno abierto en órdenes (ejecutivo, le-
gislativo y judicial) y ámbitos de gobierno (federal, estatal
y municipal), observó en 2017 un nivel de cumplimiento
de 65%, un nivel mucho mayor respecto al 2014 que fue de
2.94%”. En este sentido,  la variable que tuvo un mayor
cumplimiento fue Hay leyes que permiten e impulsan la
participación ciudadana, la rendición de cuentas y el uso de
tecnologías en el congreso. Por el contrario,  la variable
que tuvo un menor porcentaje para evaluar dicho principio
fue La institución legislativa promueve la agenda de Go-
bierno y Parlamento Abiertos en los ámbitos estatal y mu-

nicipal de gobierno con un 38.4%.(Diagnóstico Parlamen-
to Abierto en México, 2017) P. 29.

En suma, el Diagnóstico de Parlamento Abierto 2017 reali-
zado por el Instituto Mexicano para la Competitividad, reve-
la que el promedio nacional de Parlamento Abierto es de ape-
nas un  40% de promedio general en el país. En este sentido,
2 congresos presentan un nivel Satisfactorio de  (61% a 80%)
12 congresos presentaron un nivel Insatisfactorio de 41% a
60%, mientras que 18 congresos presentaron un nivel muy
insatisfactorio de 21% a 40%. (IMCO, 2018, P.8)

En el Diagnóstico de Parlamento Abierto en México 2017,
la “recomendación principal sobre el diseño y manejo de
los sitios de internet se dirige a disminuir los tiempos de
navegación y disponer la información en un esquema in-
tuitivo”. Se observó que mucha información se encontraba
en páginas distintas a las que corresponden al tema, tam-
poco se encontraban en páginas relacionadas. De igual ma-
nera es necesario que las instituciones legislativas intro-
duzcan el uso los datos abiertos y reduzcan el uso del
formato PDF en la publicación de la información, ya que
en el uso de este tipo de formato los documentos son esca-
neados, no son documentos electrónicos originales, lo cual
impide la accesibilidad de la información. (Diagnóstico
Parlamento Abierto en México, 2017 P. 119)

Como se menciona, existen aspectos puntuales que de me-
jorar en dichas variables, el país se encaminará a una plena
existencia de un Parlamento Abierto. Sin embargo, “Consi-
deramos que el cumplimiento de los principios del Parla-
mento Abierto  depende, sobre todo, de decisiones políticas
y no únicamente de aspectos técnicos”. (Diagnóstico Par-
lamento Abierto en México, 2017  P. 16)

El Derecho a la Información

El derecho a la información ha sido reconocido como un
derecho humano fundamental por diversos ordenamientos
internacionales: La Declaración Universal de Derechos
Humanos, La Declaración Americana de Derechos y De-
beres del Hombre, El Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos , y la Convención Americana de Derechos
Humanos, entre otros; por su parte, nuestra Constitución,
en el artículo 6° establece que: “El derecho a la informa-
ción será garantizado por el Estado”.

El derecho a la información se encuentra indisolublemente
ligado a la libertad de expresión, así por ejemplo, la Corte
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Interamericana de Derechos Humanos ha expresado que la
libertad de expresión posee dos dimensiones “(...) En efec-
to, ésta requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamen-
te menoscabado o impedido de manifestar su propio pen-
samiento y representa, por tanto, un derecho de cada
individuo; pero implica también por otro lado, un derecho
colectivo a recibir cualquier información y a conocer la ex-
presión del pensamiento ajeno”. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos ha sostenido que “La libertad de expresión es un me-
dio para el intercambio de ideas e informaciones entre las
personas, y que comprende tanto el derecho a tratar de co-
municar a otras sus puntos de vista como el derecho de to-
das a conocer opiniones, relatos y noticias; de manera que
para el ciudadano común tiene tanta importancia el conoci-
miento de la opinión ajena o de la información de que dis-
ponen otros como el derecho a difundir la propia”.

El orden jurídico reconoce en igual medida la libertad de
expresión y la de recibir información. La interacción liber-
tad de expresión-derecho a la información democracia sur-
ge claramente de las palabras del tribunal interamericano
cuando afirma: La libertad de expresión es una piedra an-
gular en la existencia misma de una sociedad democrática.
Es indispensable para la formación de la opinión pública.
Es también conditio sine qua non para que los partidos po-
líticos, los sindicatos, las sociedades científicas y cultura-
les, y en general, quienes deseen influir sobre la colectivi-
dad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición
para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones,
esté suficientemente informada. Por ende, es posible afir-
mar que una sociedad que no está bien informada no es ple-
namente libre.

El derecho a la información es una garantía fundamental
que se traduce en el derecho de toda persona para buscar
información, informar y ser informada. De esta definición
se desprenden los tres aspectos más importantes que com-
prende dicha garantía fundamental:

1.- El derecho de atraerse información, que incluye las
facultades de I) acceso a los archivos, registros y docu-
mentos públicos, y II) la decisión de qué medio se lee,
se escucha o se contempla.

2.- El derecho a informar, que incluye I) las libertades
de expresión y de imprenta y II) el de la constitución de
sociedades y empresas informativas.

3.- El derecho a ser informado, que incluye las faculta-
des de I) recibir información objetiva y oportuna, II) la
cual debe ser completa; es decir, el derecho a enterarse
de todas las noticias, y III) con carácter universal, o sea,
que la información es para todas las personas sin exclu-
sión alguna.

Desde hace algunos años, conceptos como Gobierno
Abierto, Parlamento Abierto o Justicia Abierta, se impul-
san desde los ámbitos gubernamental, académico, empre-
sarial y de la sociedad civil organizada con el fin de que los
asuntos públicos se gestionen “para mejorar los procesos
de decisión pública, rendición de cuentas y la provisión de
los servicios públicos”.

Para conocer y entender las condiciones necesarias con las
que se debe implementar esta apertura, es necesario eva-
luar a las instituciones públicas. Por ello, consideramos ne-
cesario reeditar el esfuerzo de revisión de los principios y
las variables de Parlamento Abierto:

1. Derecho a la información;

2. Participación ciudadana y rendición de cuentas;

3. Información parlamentaria;

4. Información presupuestal y administrativa;

5. Información sobre legisladores y servidores públicos;

6. Información histórica;

7. Datos abiertos y software libre;

8. Accesibilidad y difusión;

9. Conflictos de interés;

10. Legislan a favor de gobierno abierto.

En cuanto al texto normativo del presente decreto cabe des-
tacar la creación del Comité de Parlamento Abierto, como
un comité de carácter permanente en la estructura de la Cá-
mara de Diputados y que será integrado por cada uno de los
grupos parlamentarios a través del diputado que designen
para tal efecto. La Presidencia de dicho comité se rotará
anualmente, previa designación que la Junta de Coordina-
ción Política realice para tal fin.
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Por la importancia que reviste este comité para el ejercicio
de las funciones legislativas frente a la ciudadanía, se le
otorga un carácter de permanencia, a partir del momento de
su creación.

El presidente del comité designará a un secretario técnico
que será responsable de la elaboración de un programa
anual de trabajo que someterá a consideración de los dipu-
tados que la integren, previa consulta, mediante convoca-
toria con las organizaciones de la sociedad civil interesadas
en participar en su elaboración.

Aunado a ello, se garantiza el derecho de los diputados que
no integran grupo parlamentario alguno en la Cámara de
Diputados, para asistir a las respectivas sesiones del comi-
té con derecho a voz.

Asimismo, dentro de los artículos transitorios del decreto
se establece la obligación de dotar de suficiencia presu-
puestaria a dicho comité dentro del Presupuesto de Egresos
de la Federación del ejercicio fiscal siguiente a la entrada
en vigor del respectivo decreto.

Proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el numeral 4, recorriéndose a los subse-
cuentes, del artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos para quedar co-
mo sigue:

Artículo 46.

…

4. Para el diseño, ejecución, evaluación y difusión de ac-
ciones y disposiciones en materia de derecho a la infor-
mación, participación ciudadana, transparencia y ren-
dición de cuentas, habrá un Comité de Parlamento
Abierto, con carácter permanente y que será integrado
por cada uno de los Grupos Parlamentarios a través del
diputado que designen para tal efecto. A los diputados
que no integren ningún grupo parlamentario se les per-
mitirá asistir a las sesiones de dicho comité quedando li-
mitada su participación al uso de la voz dentro de las
mismas. La Presidencia de dicho comité se rotará anual-
mente, previa designación que la Junta de Coordinación
Política realice para tal fin. El presidente del comité de-

signará a un secretario técnico que será responsable de
la elaboración de un programa anual de Trabajo que
someterá a consideración de los diputados que la inte-
gren, previa consulta, mediante convocatoria con las or-
ganizaciones de la sociedad civil interesadas en partici-
par en su elaboración.

5. Para efectos de consulta y opinión en materia política y
legislativa, se integrará el Comité de decanos que atenderá
las solicitudes que le requieran la Junta de Coordinación
Política y los órganos legislativos. Este comité estará cons-
tituido por los diputados que integren la Mesa de Decanos,
conservando la composición y estructura jerárquica.

6. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el pleno
propondrá constituir “grupos de amistad” para la atención y
seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de repre-
sentación popular de países con los que México sostenga re-
laciones diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de la Le-
gislatura en que se conformaron, pudiendo desde luego ser
establecidos nuevamente para cada legislatura.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Comité de Parlamento Abierto será consti-
tuido para el ejercicio fiscal siguiente al que se encuen-
tre en curso al momento de la entrada en vigor del pre-
sente decreto.

Tercero. Para tal efecto, la Cámara de Diputados deberá
establecer una partida presupuestal dentro del Presupuesto
de Egresos de la Federación correspondiente para dotar a
dicho Comité de suficiencia presupuestaria para su imple-
mentación y operación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tada Silvia Lorena Villavicencio Ayala (rúbrica).»

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Villavicencio. Túrnese a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen.
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LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA
Y EL HIMNO NACIONALES

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Lo-
rena del Socorro Jiménez Andrade, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales.

La diputada Lorena del Socorro Jiménez Andrade: Ser
maestro es llevar en las manos una antorcha de luz encen-
dida, Luz Valle.

Con su permiso, diputada presidenta. Diputadas y dipu-
tados, en la cuna de la civilización humanística, Grecia, fue
tierra avalada de maestros. Es ahí donde surge la preocu-
pación por formar al ser humano con pilares formativos,
como si fuese una obra de arte. La figura del maestro ad-
quirió relevancia en la antigüedad, principalmente en el te-
rreno educativo, en la formación espiritual y moral de la ni-
ñez y la juventud.

Entre los griegos la educación no era concebible sin la pre-
sencia venerable del sabio maestro, máximo guía y con-
ductor de la sociedad. Por esta razón, tanto la cultura grie-
ga como la romana se sustentan en la acción educativa de
los grandes maestros que con el tiempo lo serían de la hu-
manidad. Homero, Sócrates, Platón, Aristóteles.

El maestro sabe que está en juego el futuro de una vida y
eso entraña una gran responsabilidad ética, moral, política
y humana. La labor educativa que realizan los maestros es
importante. Es importante en virtud de su misión, cultivan
con asiduo cuidado las facultades intelectuales de sus
alumnos, desarrollan la capacidad del recto juicio, promue-
ven el sentido de los valores, preparan para la vida profe-
sional, fomentan el trato amistoso entre las personas sin
importar su condición, contribuyendo así a la comprensión
mutua para acrecentar las herencias intelectuales, espiri-
tuales y físicas.

En la historia de México, los primeros indicios de un siste-
ma educativo vinieron de la mano de la civilización azteca.
Ellos tenían dos tipos de instituciones educativas, el cal-
mécac y el cuicacalli. La civilización maya también tenía
su sistema educativo, pero educaban solamente a las clases
sociales más altas.

Los españoles y criollos tenían una educación más espe-
cializada, los peninsulares venían a México ya preparados
en España, mientras los criollos usualmente eran educados
dentro de su misma región.

Las niñas y niños mestizos o de clases sociales menos fa-
vorecidas no estudiaban, lo que ocasionó que toda la región
mexicana proindependentista tuviese un alto nivel de anal-
fabetismo.

Con México ya independiente, Gómez Farías y Lucas Ala-
mán son considerados los padres de la educación pública
del país. El gobierno se convirtió en el principal responsa-
ble de la educación mexicana.

Por iniciativa de dos aspirantes a diputados, el coronel Be-
nito Ramírez García y el doctor Enrique Viesca Lobatón, y
siendo presidente de la República Venustiano Carranza, se
aprueba el 27 de septiembre de 1917 la proclamación del
Día del Maestro. La festividad se celebró por primera vez
en México el 15 de mayo de 1918.

Al surgir la Secretaría de Educación Pública, la educación
recibió un impulso significativo con la mejora de la calidad
de los maestros. En la historia de México, el maestro es el
gran creador de la identidad nacional.

Son los maestros quienes imparten la primera lección cí-
vica a los niños mexicanos al inculcarles el respeto y
amor por los símbolos patrios, la entonación respetuosa
del himno nacional y también la formación como futuros
ciudadanos.

Son los maestros quienes van formando el capital humano
con el que se desarrolla el país. Son ellos los que logran
despertar y encauzar los ánimos y voluntades que nos dis-
tinguen como nación.

Cada mañana de lunes, durante el año escolar, en casi la to-
talidad de las escuelas de educación básica de nuestra na-
ción se iza nuestro lábaro patrio y se entona el himno na-
cional. Son los maestros los responsables de esta gran
formación patriótica.

El reconocer con la bandera izada a toda asta el Día del
Maestro, es una valoración justa del desempeño mostrado
por millones de mexicanos por hacer de nuestro país un lu-
gar digno, con una mejor vida para todos.
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Que el maestro sea reconocido como un formador nacional
es necesario y justo, puesto que no existe institución de
mayor trascendencia que la escuela y sus maestros.

Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputada.

La diputada Lorena del Socorro Jiménez Andrade:
–Termino, presidente–. Por estas razones, es necesario que
el maestro ocupe el lugar de la identidad nacional, como lo
tiene la Marina y nuestro Ejército, porque con su trabajo es
también defensor de la soberanía y de la patria. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la
diputada Lorena del Socorro Jiménez Andrade, del Grupo
Parlamentario de Morena

La suscrita, diputada federal Lorena del Socorro Jiménez
Andrade integrante del Grupo Parlamentario de Morena
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y en los artículos 6., fracción I, y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presenta al pleno de este ór-
gano legislativo la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el numeral 16 al artículo 18
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacio-
nales, de conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

“Ser maestro es llevar en las manos una antorcha de luz
encendida”

Luz Valle.

En la cuna de la civilización humanística Grecia, fue tierra
avalada de maestros, puesto que es allí donde surge la pre-
ocupación por formar al ser humano con pilares formativos
como si fuera una obra de arte.

La figura del maestro adquirió en la antigüedad relevancia
principalmente en el terreno educativo; en la formación es-
piritual y moral de la niñez y la juventud. Entre los griegos,
la educación no era concebible sin la presencia venerable
del sabio maestro, máximo guía y conductor de la socie-

dad. Por esta razón, tanto la cultura griega como la romana
se sustenta en la acción educativa de los grandes maestros
que, con el tiempo, lo serían de la humanidad: Homero, Só-
crates, Isócrates, Platón, Aristóteles, Cicerón, Marco Aure-
lio, Séneca, entre otros.

El maestro sabe que está en juego el futuro de una vida, y
eso entraña una gran responsabilidad ética, moral, política
y humana.

La labor educativa que realizan los maestros, en virtud de
su misión, cultivan con asiduo cuidado las facultades inte-
lectuales de sus alumnos. Desarrollan la capacidad del rec-
to juicio, promueven el sentido de los valores, preparan pa-
ra la vida profesional, fomentan el trato amistoso entre las
personas de diversa índole y condición, contribuyendo así
a la comprensión mutua para acrecentar las herencias inte-
lectuales, espirituales y físicas

En la historia de México los primeros indicios de un siste-
ma educativo vinieron de la mano de la civilización azteca.
Ellos tenían dos tipos de instituciones educativas principa-
les: las Calmécac, utilizadas para adiestrar guerreros; y las
Cuicacalli, utilizadas para educar sacerdotes.

La civilización maya también tenía un sistema educativo,
aunque era mucho más selectivo que el de sus contrapartes
aztecas. Los mayas educaban solamente a las clases socia-
les más altas, a los jefes tribales y a los líderes de guerra.

Las personas de clases sociales menos pudientes o sin rela-
ción a la realeza eran educadas en casa por sus mismas fa-
milias.

En las comunidades indígenas más grandes que quedaron
en México luego de la Conquista y durante el período de
colonización, se edificaron iglesias para enseñar catecismo
y promover el catolicismo.

Los españoles y criollos tenían una educación más espe-
cializada, Los peninsulares venían a México ya preparados
en España, mientras que los criollos usualmente eran edu-
cados dentro de su misma región.

De igual forma, las niñas y niños mestizos o de clases so-
ciales menos favorecidas tenían pocos privilegios educati-
vos. En muchos casos no estudiaban, lo que ocasionó que
toda la región mexicana proindependentista tuviese un alto
nivel de analfabetismo.
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Los jóvenes también aprendían literatura y matemáticas.
Las habilidades que se les enseñaban eran principalmente
técnicas, para que al culminar los estudios pudiesen incor-
porarse como miembros útiles a la sociedad colonial de la
época.

El gobierno de Agustín de Iturbide trató de establecer más
claramente un sistema educativo en México, pero la falta
de dinero del país no le permitió realizar esta labor. Sin em-
bargo, sentó las bases para las reformas de Valentín Gómez
Farías, quien hizo pública la educación con su proyecto de
1824.

Con México ya independiente, Gómez Farías y Lucas Ala-
mán son considerados los padres de la educación pública
del país. El gobierno se convirtió en el principal responsa-
ble de la educación mexicana, dejando a la Iglesia de un la-
do y dando prioridad a otros temas más allá de la religión.
La educación elemental estuvo a cargo desde la escuela de
la “amiga”, compañías como la Lancasteriana, órdenes re-
ligiosas, entre otras.

Por iniciativa de dos aspirantes a diputados, el coronel Be-
nito Ramírez García y el doctor Enrique Viesca Lobatón,
quienes promovieron en el Congreso de la Unión la insti-
tución de un día en honor a los docentes, y siendo presi-
dente de la República Venustiano Carranza, se aprueba el
27 de septiembre de 1917 la proclamación del Día del
Maestro.

La festividad se celebró por primera vez en México el 15
de mayo del año 1918.

La fecha busca reconocer la labor de maestros, catedráticos y
profesores, tratando de lograr que se valorice su papel en la
sociedad como formadores culturales y de capital humano.

A inicios de los años de 1920 del siglo XX, cuando la pro-
fesión de profesor recibió un nuevo grado de prestigio.
Vasconcelos se propuso alfabetizar al país y creo las lla-
madas “Misiones Culturales”

Al surgir la Secretaria de Educación Pública, la educación
recibió un impulso significativo con la mejora de la calidad
de los maestros.

Esta celebración varía según las naciones, pero el Día
Mundial del Maestro, instituido por la UNESCO, se cele-
bra el 5 de octubre.

La Conferencia Interamericana de Educación (celebrada en
Panamá en 1943) recomendó celebrar el Día Panamericano
del Maestro el 11 de septiembre (fallecimiento del educa-
dor y presidente argentino Domingo Faustino Sarmiento).

En la historia de México el maestro se ha visto reflejado en
un sin fin de películas, novelas, anecdotarios como el gran
creador de la identidad nacional. Son los maestros quienes
imparten la primera lección cívica a los niños mexicanos al
inculcarles el respeto y amor por los símbolos patrios, la
entonación respetuosa del Himno Nacional y también la
formación como futuros ciudadanos.

Son los maestros quienes van formando el capital humano
con el que se desarrolla el país, son ellos los que logran
despertar y encauzar los ánimos y voluntades que nos dis-
tinguen como nación. Cada mañana de lunes durante el año
escolar, en casi la totalidad de las escuelas de educación
básica de nuestra nación se iza nuestro lábaro patrio y se
entona el Himno Nacional. Son los maestros los responsa-
bles de esta gran formación patriótica

En la Ley del Himno. Se enuncian numerosas instituciones,
hombres y mujeres que son ejemplo para nuestro ser como
nación.

El reconocer con la Bandera izada a toda asta, el “Día del
Maestro” es una valorización justa del empeño mostrado
por millones de mexicanos por hacer de nuestro país un lu-
gar digno con una mejor vida para todos. Que el maestro
sea reconocido como un formador nacional es necesario y
justo puesto que no existe institución de mayor trascenden-
cia que la escuela y sus maestros.

El maestro no ha conquistado ni defendido la soberanía na-
cional con el uso de las armas, pero si lo ha hecho con su
enseñanza, con ilustrar sobre los valores y sentir patrio, con
la instrucción académica, en sí convirtiéndose en un para-
digma.

Son 15 años de educación elemental donde se forja un
mexicano en las escuelas, de hecho, podemos asignar un
valor prioritario a nuestras escuelas y sus trabajadores:
los maestros.

Por estas razones es necesario que el maestro ocupe un lu-
gar de formador de la identidad nacional, así como lo tiene
la Marina y nuestro Ejército, porque con su trabajo es tam-
bién defensor de la soberanía patria.
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Por los enunciados expuestos, se propone para aprobación
el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el numeral 16 del artículo 18
de la Ley del Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
para quedar como sigue:

Artículo 18. En los términos del artículo 15 de esta Ley, la
Bandera Nacional deberá izarse:

a) A toda asta en las siguientes fechas y conmemoracio-
nes:

…

…

…

…

16. 15 de mayo:

Aniversario de la Toma de Querétaro, por las Fuer-
zas de la República, en 1867; y Día del Maestro.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de noviembre del 2018.— Di-
putadas: Lorena del Socorro Jiménez Andrade, Sandra Simey Olve-
ra Bautista (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Goberna-
ción y Población, para dictamen.

LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra por cinco minutos el diputado Justino
Arriaga Rojas, del Grupo Parlamentario del PAN, para pre-

sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 28 y 29 de la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental.

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas: Muchas
gracias, diputado presidente. Con su venia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas: La pro-
puesta que hoy someto a consideración de esta soberanía
tiene como propósito eliminar las restricciones o condicio-
nes que prevé la Ley Federal de Responsabilidad Ambien-
tal a las personas morales privadas, sin fines de lucro, cu-
yo objeto social sea la protección al ambiente en general o
algún aspecto relacionado y que limita la tutela efectiva de
su interés legítimo para interponer acciones judiciales por
responsabilidad ambiental y exigir la reparación del daño
correspondiente.

Esta ley fue publicada el 7 de junio de 2013 y es regla-
mentaria del artículo 4o. constitucional. Su objeto es preci-
samente regular la responsabilidad ambiental que nace de
los daños ocasionados al medio ambiente, así como la re-
paración y compensación de dichos daños.

Con ese fin, los artículos 27 y 28 establecen un listado de su-
jetos legitimados para demandar la responsabilidad ambien-
tal, la reparación y compensación de los daños ocasionados,
entre ellos, las personas morales privadas mexicanas, sin fi-
nes de lucro, cuyo objeto social sea la protección al medio
ambiente en general o de alguno de sus elementos.

La problemática, amigas y amigos, compañeras y compa-
ñeros diputados, estriba en que el citado artículo 28 prevé,
en su segundo párrafo, que dichas personas morales debe-
rán acreditar que fueron legalmente constituidas, por lo
menos tres años antes de la presentación de la demanda por
daños ocasionados al medio ambiente.

Por consiguiente, si bien se les reconoce un interés legíti-
mo para demandar, es claro que los requisitos que se les
impone para accionar son evidentemente restrictivos al
exigir una antigüedad de tres años.

Esta irregularidad ha sido apuntada ya por la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, al resolver juicios de amparo in-
terpuestos por organizaciones no gubernamentales, cuyo
objeto es la protección del medio ambiente, pues precisa-
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mente por la naturaleza del interés legítimo que detentan es
que no se pueden poner restricciones desproporcionadas,
ya que estas desalientan e inhiben la promoción de deman-
das ambientales y condicionan injustificadamente el acce-
so que tenemos los seres humanos a este derecho funda-
mental, como lo es el derecho a gozar de un medio
ambiente sano, mismo que también consagra el artículo 25
de la Convención Americana de los Derechos Humanos.

En este punto debe destacarse que la ley que se propone re-
formar tiene también como propósito cumplir con las obli-
gaciones que asumió el Estado mexicano, al suscribir dicho
tratado y en ese sentido debe establecer normas que permi-
tan un acceso efectivo a la justicia, así como la participa-
ción activa de este tipo de personas morales privadas en los
conflictos ambientales.

Por ello afirmo que es restrictivo e inconstitucional el re-
quisito de que las organizaciones pro–ambientales deben
acreditar una antigüedad mínima de tres años, pues preci-
samente eso limita su garantía de acceso a la justicia. Así
lo ponen de relieve las disposiciones del Código Federal de
Procedimientos Civiles en lo tocante a las llamadas accio-
nes colectivas, que solo exigen como requisito el contar un
solo año de antigüedad.

Asimismo, en la propuesta se destaca que, en el marco de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Am-
biente y Desarrollo, también conocida como la Cumbre de
Río, el principio número 13 que forma parte de los com-
promisos asumidos por el Estado mexicano consiste en
desarrollar la legislación y mecanismos jurídicos que per-
mitan una efectiva reparación de los daños generados al
medio ambiente y a las personas por la actividad industrial
o del ser humano.

En mérito de lo anterior, se propone reformar el artículo 28
de esta Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, a fin de
eliminar este requisito que condiciona y restringe la tutela del
interés legítimo en materia ambiental, y en congruencia con
ello se propone también la modificación del artículo 29 de la
misma ley, que establece el plazo de 12 años para la pres-
cripción de las acciones ambientales, contados a partir del día
en que se produzca el daño al ambiente y sus efectos.

La modificación que se propone consiste en precisar que
ese plazo se contabilizará a partir de que se causa el daño
o de que se conocen sus efectos, pues comúnmente las ac-
ciones que dañan el medio ambiente son detectadas muchí-

simo tiempo después desde su ejecución, o bien, sus efec-
tos no concluyen en un solo momento, sino que son de ca-
rácter continuado.

Lo anterior adquiere relevancia cuando los daños ocasio-
nados al ambiente, como aquellos que se han producido en
mi natal Salamanca, Guanajuato, en muchas ocasiones no
son consecuencia de una sola acción, sino que son resulta-
do de acciones constantes y sistemáticas.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputado.

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas: Concluyo,
señor presidente. Incluso, en ocasiones, al principio son
imperceptibles y solo después de muchos años se exterio-
rizan, como es el caso de los pasivos ambientales, de ahí
que, siendo actos ilícitos de realización oculta, los sujetos
infractores no pueden ni deben verse beneficiados con una
interpretación restrictiva del plazo de prescripción. Es
cuanto, diputado presidente. Muchísimas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 28 y 29 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental, a cargo del diputado
Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Grupo Parlamentario
del PAN

El suscrito, diputado federal Justino Eugenio Arriaga Ro-
jas, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), así co-
mo los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
me permito presentar para su análisis y dictamen la si-
guiente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman el segundo párrafo del artículo 28 y el primer pá-
rrafo del artículo 29, ambos de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental.

Para tal efecto, procedo a dar cumplimiento a los elemen-
tos indicados en el numeral 78 del citado ordenamiento re-
glamentario.

I. Encabezado o título de la propuesta

Ha quedado precisado en el primer párrafo de este docu-
mento.
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II. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
de resolver

La presente iniciativa tiene como propósito eliminar las
restricciones o condicionantes que prevé la ley a las perso-
nas morales privadas sin fines de lucro, cuyo objeto social
sea la protección al ambiente en general o algún aspecto re-
lacionado, y que limitan la tutela efectiva de su interés le-
gítimo para interponer acciones judiciales por responsabi-
lidad ambiental y exigir la reparación del daño
correspondiente.

III. Argumentos que la sustenten (exposición de motivos)

La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental fue publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de
2013, cuyo objeto en términos de su artículo 1º regular la
responsabilidad ambiental que nace de los daños ocasiona-
dos al ambiente, así como la reparación y compensación de
dichos daños cuando sea exigible a través de los procesos
judiciales federales, los mecanismos alternativos de solu-
ción de controversias, los procedimientos administrativos y
aquellos que correspondan a la comisión de delitos contra
el ambiente y la gestión ambiental. 

Destaca que este ordenamiento es reglamentario del artícu-
lo 4o. Constitucional, de orden público e interés social y su
objetivo es la protección, la preservación y restauración del
ambiente y el equilibrio ecológico, para garantizar los de-
rechos humanos a un medio ambiente sano para el desarro-
llo y bienestar de toda persona, y a la responsabilidad ge-
nerada por el daño y el deterioro ambiental.

En ese tenor, esta Ley ha sentado las bases para aplicar
las sanciones que correspondan a quienes dañen y cau-
sen perjuicios al entorno ambiental.

De la mayor relevancia resultan los artículos 27 y 28 de la
Ley, que establecen un listado de sujetos “legitimados” pa-
ra ejercer acción y demandar judicialmente la responsabili-
dad ambiental, la reparación y compensación de los daños
ocasionados al ambiente, el pago de la sanción económica,
así como las demás prestaciones a las que se refiere la Ley,
siendo las siguientes:

I. Las personas físicas habitantes de la comunidad adya-
cente al daño ocasionado al ambiente; 

II. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines
de lucro, cuyo objeto social sea la protección al am-

biente en general, o de alguno de sus elementos, cuando
actúen en representación de algún habitante de las co-
munidades previstas en la fracción I;  

III. La Federación a través de la procuraduría, y 

IV. Las Procuradurías o instituciones que ejerzan fun-
ciones de protección ambiental de las entidades federa-
tivas y del Distrito Federal en el ámbito de su circuns-
cripción territorial, conjuntamente con la procuraduría.

El citado artículo 28 prevé en su segundo párrafo que “las
personas morales referidas en la fracción II de este ar-
tículo, deberán acreditar que fueron legalmente constitui-
das por lo menos tres años antes de la presentación de la
demanda por daño ocasionado al ambiente. Asimismo, de-
berán cumplir por los requisitos previstos por el Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles”. 

En ese tenor, este cuerpo normativo reconoce el derecho
que tienen las organizaciones de la sociedad civil protecto-
res del medio ambiente, para intentar acciones judiciales
para investigar, sancionar y reparar los daños causados al
ambiente en general, ya que se les reconoce su “interés le-
gítimo”.

Empero, los requisitos establecidos en el artículo 28 de
la Ley, resultan evidentemente restrictivos, habida cuen-
ta que condicionan el interés legítimo de las personas mo-
rales privadas mexicanas, cuyo objeto social sea la protec-
ción al ambiente en general y su derecho de acceso a la
justicia y exigir un medio ambiente sano. 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado
que para entender y comprender el alcance del concep-
to “interés legítimo” (individual o colectivo), debe se-
ñalarse que tanto el jurídico como el legítimo suponen
que existe una tutela jurídica del interés en que se
apoya la pretensión del promovente, a diferencia del in-
terés simple que no cuenta con esa tutela.

Sin embargo, mientras el “interés jurídico” exige la afecta-
ción de un derecho subjetivo, es decir un derecho que for-
ma parte de la esfera jurídica del agraviado, el “interés le-
gítimo” no supone la existencia de un derecho subjetivo,
aunque sí la necesaria tutela jurídica en función de la
“especial situación frente al orden jurídico”.
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El “interés legítimo” no supone un derecho subjetivo ni
la ausencia de tutela jurídica, sino el establecimiento -
en norma jurídica- de un interés difuso en beneficio de
una colectividad, identificada e identificable, lo que re-
quiere que el demandante demuestre que pertenece a esa
colectividad.1

Ulises Schmill y Carlos de Silva Nava analizaron el con-
cepto de interés legítimo que se introdujo en la reforma
constitucional de 2011 y concluyeron que el “interés legí-
timo” no supone una afectación directa al status jurídico,
sino una indirecta, en la medida en que la persona sufre
una afectación no en sí misma, sino por encontrarse
ubicada en una especial situación frente al orden jurí-
dico que le permite accionar para obtener el respeto a su
interés aunque no goce ni se vea afectado directamente un
derecho subjetivo individual. 

Por consiguiente, señalaron que puede estimarse que la
afectación al interés legítimo se da en la medida en que
el sujeto forma parte de un ente colectivo que, de mane-
ra abstracta, tiene interés en que el orden opere de manera
efectiva, lo que explica que se hable de un interés indivi-
dual o colectivo, en el entendido en que la afectación indi-
vidual sólo podrá darse en la medida en que se forme par-
te de una colectividad interesada, pues, de lo contrario, se
estaría en presencia de un interés jurídico o de un interés
simple.2

Precisamente por la naturaleza del interés legítimo que
detentan y se reconoce a las personas morales privadas de
carácter ambiental en el artículo 28 fracción II de la Ley, es
que se consideran indebidas las restricciones y condi-
cionantes para su ejercicio previstas en el segundo pá-
rrafo de dicho precepto.

Así lo consideró la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión nú-
mero 501/2014 interpuesto por Greenpeace México, A.C.;
resolución en la que concluyó que son inconstitucionales
las normas que desalienten e inhiban la promoción y
condicionen injustificadamente el acceso a un derecho
fundamental, en este caso, a gozar de un medio ambiente
sano y demandar el resarcimiento y compensación de da-
ños causados al medio ambiente.

El máximo tribunal del país resaltó en su decisión que al
expedirse la Ley en comento, se estableció claramente la
necesidad de crear un sistema de responsabilidades am-
biental, no sólo por el reclamo de reparación de daños oca-

sionados al entorno, sino fundamentalmente por la deman-
da social de participación directa en la tutela del ambiente,
de ahí que el propósito de ese ordenamiento fue establecer
normas que permitan un acceso efectivo a la justicia, así
como la participación activa de este tipo de personas mo-
rales privadas en los conflictos ambientales.

Por ello, se consideran restrictivas e inconstitucionales
las condiciones exigidas a las organizaciones proam-
bientales consistentes en haber sido constituidas tres
años anteriores a la presentación de la demanda, pues li-
mita su garantía de acceso a la justicia, máxime cuando al
remitir a los requisitos que sobre el particular establece el
Código Federal de Procedimientos Civiles, en lo tocante a
las denominadas “acciones colectivas”, ese ordenamiento
procedimental sólo exige como requisito el de contar con
un año de haberse constituido, lo que pone de relieve el
exceso y carácter restrictivo del segundo párrafo del ar-
tículo 28 de la Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental.

En el análisis efectuado por la Primera Sala, destaca la con-
fronta del citado artículo 28 segundo párrafo con lo previs-
to en los artículos 4 y 17 de la Constitución Federal y el ar-
tículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos; considerando que el primero de los preceptos -
en la porción normativa señalada- restringe la posibilidad
de los ciudadanos de ejercer de forma plena un derecho
de acción en protección del medio ambiente, pues los re-
quisitos que contempla en modo alguno promueve o favo-
rece el derecho a gozar de un medio ambiente sano, ni ase-
gura los mecanismos que garanticen su cumplimiento y
goce, sino más bien los limita.

Lo anterior, a juicio del alto tribunal, constituye un trato di-
ferenciado e inequitativo para dichas personas jurídicas, al
establecer requisitos de procedencia que restringen o limi-
tan las acciones que pretendan instaurar sin que dicha dis-
tinción encuentre justificación.3

Sobre el particular, cobra relevancia el texto del artículo 1º
de la Constitución Federal que textualmente establece:
“Las normas relativas a los derechos humanos se interpre-
tarán de conformidad con esta Constitución y con los trata-
dos internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi-
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vidad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investi-
gar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos hu-
manos, en los términos que establezca la ley”.

En dichos párrafos, la Carta Fundamental recoge el princi-
pio de “interpretación conforme”, según el cual las nor-
mas relativas a los derechos humanos deben interpre-
tarse de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales correspondientes, favoreciendo
la protección más amplia para la protección de los derechos
humanos. 

Sobre el particular, vale recordar que, en el marco de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Ambiente y el
Desarrollo, también conocida como Cumbre de Río de
1992, el Principio número 13 que forma parte de los com-
promisos asumidos por el Estado Mexicano, consiste en
desarrollar la legislación y mecanismos jurídicos que
permitan una efectiva reparación de los daños genera-
dos al medio ambiente y a las personas por la actividad
industrial o del ser humano. 

Paralelamente, el citado artículo 1o. Constitucional consig-
na el llamado “control de constitucionalidad” y el “control
de convencionalidad”, que obligan a todas las autoridades,
en el ámbito de sus competencias, a respetar, promover,
proteger y garantizar los derechos humanos en los términos
consagrados en la Carta Fundamental y los tratados inter-
nacionales, de ahí que cualquier limitación que se pretenda
a esos derechos fundamentales, debe ser excepcional y en-
contrarse justificado. 

Derivado de la sentencia de amparo, se emitió la siguiente
tesis interpretativa de carácter aislado, de rubro y textos si-
guientes:

Responsabilidad ambiental. El legislador, al no justi-
ficar el trato diferenciado entre la acción prevista en el
artículo 28, párrafos primero, fracción II, y segundo, de
la ley federal relativa, y la colectiva en la materia a que
se refiere el Código Federal de Procedimientos Civiles,
moduló injustificadamente el núcleo esencial del dere-
cho fundamental de acceso a la justicia. El artículo 17
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos permite al legislador regular los plazos y términos
en los que debe garantizarse el derecho fundamental de
acceso a la justicia; sin embargo, ello no implica que
pueda establecer libremente requisitos que inhiban el
ejercicio del derecho o alterar su núcleo esencial. Ahora
bien, respecto al ejercicio de la acción en materia am-

biental, el legislador estableció, por una parte, las accio-
nes colectivas en el Código Federal de Procedimientos
Civiles como mecanismo para asegurar el acceso a la tu-
tela judicial para defender derechos colectivos o difu-
sos, como lo es el medio ambiente y, por otra, la acción
prevista en la Ley Federal de Responsabilidad Ambien-
tal, conforme a la cual es factible demandar judicial-
mente la responsabilidad ambiental, la reparación y la
compensación de los daños ocasionados al ambiente y
el pago de la sanción económica. Sin embargo, por lo
que toca a esta última, el artículo 28, párrafos primero,
fracción II, y segundo, de la ley citada, establece que las
personas morales privadas mexicanas, sin fines de lu-
cro, deben actuar en representación de algún habi-
tante de las comunidades adyacentes al daño ocasio-
nado al ambiente y acreditar que fueron legalmente
constituidas por lo menos tres años antes de la pre-
sentación de la demanda; en cambio, en las acciones co-
lectivas previstas en el código aludido, no se imponen
dichos requisitos. De ahí que, atento a la razonabili-
dad que debe tener la actividad legislativa al modu-
lar los plazos y términos para un adecuado acceso a
la justicia, se concluye que el legislador, al no justifi-
car el trato diferenciado previsto en dos acciones que
protegen bienes jurídicos similares, moduló injustifi-
cadamente el núcleo esencial del derecho fundamen-
tal de acceso a la justicia. 

Amparo en revisión 501/2014. Greenpeace México, A.C. y
otra. 11 de marzo de 2015. Mayoría de tres votos de los Mi-
nistros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y José Ramón
Cossío Díaz, quienes reservaron su derecho para formular
voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Se-
cretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.4

En mérito de lo anterior, se estima necesario reformar el ar-
tículo 28 párrafo segundo de la Ley Federal de Responsa-
bilidad Ambiental, a fin de eliminar los requisitos que con-
dicionan y restringen la tutela del “interés legítimo”
reconocido en favor de las personas morales de derechos
privado no lucrativas, cuyo objeto social es la protección
de medio ambiente y darles congruencia con los que prevé
el Código Federal de Procedimiento Civiles para las accio-
nes colectivas o difusas.

Asimismo, a fin de asegurar un sistema efectivo de tutela
al derecho a gozar de un medio ambiente sano, también se
estima necesario modificar el artículo 29 de la Ley, me-
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diante el cual se establece un plazo de 12 años para in-
terponer la demanda de responsabilidad ambiental,
contados a partir del día en que se produzca el daño al am-
biente y sus efectos. 

En la misma resolución, la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación hizo notar que esta norma
podría resultar inconstitucional si se llega a interpretar en
modo distinto a la referida “interpretación conforme”, ya
que en su redacción actual presenta una pluralidad de op-
ciones que le restan claridad, toda vez que contiene un
enunciado “anfibiológico”.

La “Anfibología” es el doble sentido que puede darse a una
frase. Se dice que un enunciado es anfibológico cuando
es ambiguo y se presta a varias interpretaciones, algu-
nas de las cuales pueden ser equívocas.5

Esto en razón de que dicho precepto dispone “La acción a
la que hace referencia el presente Título prescribe en do-
ce años, contados a partir del día en que se produzca el
daño al ambiente y sus efectos”.

Como se aprecia, dicho precepto indica -por un lado- que el
inicio del cómputo debe darse a partir del momento en que se
causen los daños al ambiente y -por otro lado- considera tam-
bién para el cómputo correspondiente “sus efectos”.

Ante esta situación y considerando la opinión de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que el
enunciado pudiera derivar en una interpretación restrictiva,
si no se hace uso de una “interpretación conforme” a la
Constitución que favorezca a la colectividad, se estima ne-
cesario y conveniente aclarar el sentido de dicho precepto
estableciendo que la acción en casos de daños medio am-
bientales será de carácter continuado, de tal forma que
el plazo de prescripción debe contabilizarse no sólo a par-
tir del momento que se conozcan los hechos dañosos, sino
también cuando se conozcan sus efectos.

Lo anterior adquiere relevancia cuando los daños ocasio-
nados al ambiente, como aquellos que se han producido en
mi Estado, Guanajuato,6 en muchas ocasiones, no son con-
secuencia de una sola acción, sino que son resultado de ac-
ciones constantes y sistemáticas; incluso, en ocasiones, los
daños ambientes resultan al principio imperceptibles y só-
lo después de muchos años se exteriorizan, de ahí que sien-
do actos ilícitos de realización oculta, no pueden verse be-
neficiados con una interpretación restrictiva del plazo de
prescripción.7

En esa tesitura, se considera necesario precisar con clari-
dad el momento en que debe iniciar el cómputo de la pres-
cripción, y enfatizar en que, tratándose de daños causados
en forma continuada, el plazo de prescripción debe comen-
zar a computarse no sólo a partir de que se causen, sino a
partir de que se conozcan los efectos.

En mérito de lo anterior, se estima necesario reformar los
artículos 28 párrafo segundo y 29 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, a fin de eliminar los requisitos
que condicionan y restringen la tutela del “interés legíti-
mo” reconocido en favor de las personas morales de dere-
chos privado no lucrativas, cuyo objeto social es la protec-
ción de medio ambiente.8

IV. Fundamento legal

Lo constituyen los artículos 71 fracción II y 78 fracción III
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM), así como los artículos 6 numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión, mismos que quedaron precisados desde el
inicio de este documento.

V. Denominación del proyecto de ley o decreto

También fue precisado al inicio de este documento y lo es
“Proyecto de decreto por el que se reforman el segundo pá-
rrafo del artículo 28 y el primer párrafo del artículo 29, am-
bos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental”.

VI. Ordenamientos a modificar

Como lo indica el título referido, lo es la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental.

VII. Texto normativo propuesto

En mérito de lo anterior, someto a consideración de este
honorable pleno de la Cámara de Diputados el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforman el segundo párrafo del ar-
tículo 28 y el primer párrafo del artículo 29, ambos de la
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental

Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo del artí-
culo 28 y el primer párrafo al artículo 29 de la Federal de
Responsabilidad Ambiental, para quedar como sigue:
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Artículo 28. …

I. a IV. 

Las personas morales referidas en la fracción II de este
artículo, deberán acreditar que fueron legalmente cons-
tituidas por lo menos un año antes de la presentación de
la demanda por daño ocasionado al ambiente. Asimis-
mo, deberán cumplir con los requisitos previstos por el
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

…

Artículo 29. La acción a la que hace referencia el presente
Título prescribe en doce años, contados a partir del día en
que se produzca el daño al ambiente o de aquel en que se
conozcan sus efectos. 

…

VIII. Artículo transitorio

Sobre el particular, se propone el siguiente:

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Interés legítimo. alcance de este concepto en el juicio de amparo. Re-
gistro: 2003067. 2a. XVIII/2013 (10a.). Segunda Sala. Décima Época.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVIII, marzo
de 2013, Pág. 1736. 

2 Ulises Schmill y Carlos de Silva Nava, “El interés legítimo como ele-
mento de la acción de amparo”, número 38 de Isonomía, 2013, págs.
261 y 262.

3 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo
en revisión 501/2014, págs. 55-57.

Cabe apuntar que también el tema fue examinado al resolver el 6 de
abril de 2015, el Amparo Directo número 1/2015, de manera coinci-
dente.

4 Tesis: 1a. CXLVI/2015 (10a.), Semanario Judicial de la Federación,
mayo de 2015, Tomo I, Materia: Constitucional, p. 456. Esta tesis se
publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas.

5 Universidad Tecnológica de Tecámac, Vicios Comunes de la Redac-
ción, consultable en 

https://expresionoralyescrita1.files.wordpress.com/2015/03/vicios-
comunes-de-la-redaccion.pdf

6 En Guanajuato, son bien conocidos los daños ambientales ocasiona-
dos por Pemex en el Río Lerma con la tolerancia que ha encontrado en
la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente; asimismo, diversas em-
presas armadoras radicadas en el Estado, han contaminado de manera
continua y permanente los pozos de agua potable; y aún se mantienen
los pasivos ambientales en Tekchem y el Cerro de la Cruz, sin que la
Profepa ni Semarnat han logrado remediarlos, mediante la inyección
de recursos para rehabilitar esos predios y otros que se encuentren en
situación similar.

7 Sobre el particular, resulta interesante el ensayo del Centro de Estu-
dios Jurídicos y Ambiental, Daño ambiental y prescripción, consultado
en 

http://www.ceja.org.mx/IMG/pdf/DANO_AMBIENTAL_Y_PRE
SCRIPCION._Mtro._Pen a.pdf. 

8 Esta iniciativa coincide con la presentada el 27 de octubre de 2015
por los diputados Rafael Yerena Zambrano, José Luis Orozco Sánchez
Aldana, María Esther de Jesús Scherman Leaño, Laura Valeria Guz-
mán Vázquez, Laura Nereida Plascencia Pacheco, Martha Lorena Co-
varrubias Anaya, Ramón Bañales Arámbula, Hugo Daniel Gaeta Es-
parza, Francisco Javier Santillán Oceguera, Jesús Zúñiga Mendoza.

IX, X y XI. Lugar, fecha y nombre y rúbrica del iniciador

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tados y diputadas: Justino Eugenio Arriaga Rojas, Absalón García
Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Ana Paola
López Birlain, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Armando Tejeda Cid,
Carlos Alberto Valenzuela González, Carlos Carreón Mejía, Carlos
Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada,
Dulce Alejandra García Morlan, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Er-
nesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando Ma-
cías Olvera, Fernando Torres Graciano, Francisco Javier Luévano Nú-
ñez, Gloria Romero León, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas
Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Iván Arturo Rodríguez
Rivera, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo Chávez, Je-
sús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Luis Preciado
Rodríguez, Jorge Romero Herrera, José del Carmen Gómez Quej, José
Elías Lixa Abimerhi, José Isabel Trejo Reyes, José Martín López Cis-
neros, José Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto Mares Aguilar, Jo-
sé Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Mu-
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ñoz Márquez, Juan Carlos Romero Hicks, Justino Eugenio Arriaga Ro-
jas, Karen Michel González Márquez, Laura Angélica Rojas Hernán-
dez, Laura Leticia Méndez Reyes, Lizbeth Mata Lozano, Luis Alberto
Mendoza Acevedo, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino Rivera
Hernández, Marco Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar Vega, Ma-
ría de los Ángeles Ayala Díaz, María de los Angeles Gutiérrez Valdez,
María del Pilar Ortega Martínez, María del Rosario Guzmán Avilés,
María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, María Liduvina Sandoval Men-
doza, María Marcela Torres Peimbert, Mariana Dunyaska García Ro-
jas, Mario Mata Carrasco, Martha Elisa González Estrada, Martha Es-
tela Romo Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán
Hernández, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Patricia Terrazas Baca,
Raúl Gracia Guzmán, Ricardo Flores Suárez, Ricardo García Escalan-
te, Ricardo Villarreal García, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando As-
cencio Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta,
Sylvia Violeta Garfias Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Vi-
cente Javier Verastegui Ostos, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azua-
ra Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias a usted, diputado. Túrnese a la Comi-
sión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Cli-
mático y Recursos Naturales, para dictamen.

SE DECLARA LA ÚLTIMA SEMANA DE 
FEBRERO DE CADA AÑO, COMO LA SEMANA

NACIONAL DE LA SALUD AUDITIVA

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Laura Ba-
rrera Fortoul, del Grupo Parlamentario del PRI, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto por el que se de-
clara la última semana de febrero de cada año como la
Semana Nacional de Salud Auditiva.

La diputada Laura Barrera Fortoul: Muchas gracias.
Con su permiso, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada Laura Barrera Fortoul: Gracias. Compañe-
ras y compañeros diputados. La discapacidad auditiva re-
presenta una condición prevalente en la población, afecta
alrededor de 466 millones de personas en todo el mundo,
determinando distintos niveles de discapacidad, según la
Organización Mundial de la Salud.

El origen de esta condición es diverso, conocer sus causas
y los factores de riesgo asociados es primordial para el
diagnóstico y tratamiento oportuno. De los afectados, 34
millones son niños, la pérdida de audición discapacitante
se diagnostica cuando adultos que presentan pérdida audi-
tiva de más de 40 decibeles en el oído de su mayor capaci-
dad. Niños de cero a 14 años con pérdida auditiva de más
de 30 decibeles en su oído de mayor capacidad. 

En México existen entre 8 y 10 millones de personas con
algún grado de sordera, según datos de la Secretaría de
Salud. Al respecto, uno de cada tres, por cada mil naci-
dos son niños, presentan discapacidad auditiva y uno de
cada mil padece sordera profunda de origen congénito
que requieren implante coclear, es decir, de entre cuatro
mil a seis mil niños por año pueden nacer o presentar es-
te padecimiento.

En zonas rurales se estima que alrededor del 66 por cien-
to no recibe tratamiento. En edad escolar, entre 30 y 50
niños por cada mil tienen sordera unilateral, por consi-
guiente, presentan mayor dificultad para localizar el so-
nido y tienen problemas para entender el lenguaje en am-
bientes ruidosos.

Por lo tanto, es la discapacidad más presente durante la pri-
mera infancia, etapa crítica, como ya lo hemos aquí plati-
cado en distintas ocasiones en la adquisición del lenguaje
oral. De ahí la importancia de su detección temprana, pues
de lo contrario las intervenciones se complican no solo en
salud, sino también por supuesto en su entorno educativo.

El estudio de tamizaje auditivo para todo recién nacido per-
mite, y ha logrado diagnosticar a los pacientes con algún
grado de sordera, evitar una tardía integración en la socie-
dad y poder lograr un desarrollo integral para el infante.

Con el objetivo de promover la salud pública en el cuidado
de la audición, se pretende implementar medidas con la in-
munización, hábitos saludables para cuidar el oído, trata-
mientos eficaces de los trastornos agudos y crónicos del oído.
De esta manera se logrará sensibilizar a las comunidades, los
profesionales del sector sanitario, las instancias normativas,
las asociaciones nacionales e internacionales, entre todos y
entre todos.

Derivado de lo anterior, y a propósito del Día Internacional
del Implante Coclear, que es el 25 de febrero, el implante
coclear es esta tecnología que permite revertir el sentido
auditivo. Es una tecnología que permite albergarse en la
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cóclea y esto permite que los niños, a través de una condi-
ción interna y externa –de los cero a los cinco años– en un
encendido puedan tener una condición distinta de sordera.
El 25 de febrero es el Día Internacional del Implante Co-
clear y el Día Mundial de la Audición es el 3 de marzo.

Por estos argumentos expuestos, someto a esta honorable
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto por el que se
declara la última semana de febrero de cada año como la
Semana Nacional de la Salud Auditiva, con el único pro-
pósito de unir esfuerzos entre las organizaciones de la so-
ciedad civil, autoridades de salud federales y estatales para
concientizar sobre los derechos en salud auditiva en Méxi-
co, teniendo la coyuntura de estas dos grandes fechas en
donde ya se tiene la atención nacional e internacional.

Quisiera hacer mucho énfasis en esto. Es una de las pocas
discapacidades cuyos efectos más graves se pueden evitar
si se cumplen ciertas condiciones para ello, ya que durante
el primer año de vida se concentra el periodo crítico de la
formación auditiva, y esto va a permitir que sea determi-
nante en su correcto desarrollo en su expresión, especial-
mente, insisto, para nuestros niños. Muchísimas gracias
por su atención.

«Iniciativa de decreto, por el que se declara la última de fe-
brero como Semana Nacional de la Salud Auditiva, a car-
go de la diputada Laura Barrera Fortoul, del Grupo Parla-
mentario del PRI

La que suscribe, Laura Barrera Fortoul, diputada federal e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXIV Legislatura del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se
declara la última semana de febrero de cada año, como la
“Semana Nacional de la Salud Auditiva”.

Exposición de Motivos

La hipoacusia o discapacidad auditiva representa una condi-
ción prevalente en la población, afecta alrededor de 360 mi-
llones de personas en todo el mundo, determinando distintos
niveles de discapacidad. El origen de la hipoacusia puede ser
diverso, conocer sus causas y sus factores de riesgo asociados
es primordial para el diagnóstico precoz y un tratamiento

oportuno. Se espera que la incidencia y prevalencia de la hi-
poacusia aumente en forma importante en los próximos años
debido al fenómeno de transición demográfica que se experi-
menta a nivel mundial. Es importante que el tratamiento y el
enfoque de estos pacientes no solo se centre en la rehabilita-
ción auditiva, sino también en la consejería y educación para
la adherencia y los buenos resultados.1

De los afectados, 32 millones son niños. La pérdida de au-
dición discapacitante se define como:

• Adultos (15 o más años): pérdida auditiva de más de
40 decibelios (dB) en el oído con el que mejor oye;

• Niños (0 a 14 años): pérdida auditiva de más de 30 dB
en el oído con el que mejor oye.2

En México existen entre ocho y diez millones de personas
con algún grado de sordera, según datos de la de la Secre-
taría de Salud (Ssa). Basándose en estudios epidemiológi-
cos de otros países así como, en sus medidas de interven-
ción, se llevó a cabo el inicio de tamizaje auditivo para
todo recién nacido, en donde se busca al diagnosticar a los
pacientes con algún grado de sordera integrarlos de mane-
ra temprana a la sociedad, actuando durante el máximo pe-
ríodo sensitivo del desarrollo para prevenir los retrasos fre-
cuentemente observados en estos niños en una etapa crítica
en la adquisición del lenguaje. De no detectarse a tiempo,
las intervenciones se tornan complicadas.3

Mónica Rodríguez Valero, médico otorrino del Centro Mé-
dico ABC, Unidad Santa Fe, revela que tres de cada mil re-
cién nacidos tienen algún grado de hipoacusia y uno de ca-
da mil padece sordera profunda de origen congénito que
requieren implantes cocleares. En zonas rurales se estima
que alrededor de 66 por ciento no recibe tratamiento. En
edad escolar, entre 30 y 50 niños por cada mil tiene sorde-
ra unilateral, por consiguiente, presentan dificultad mayor
para localizar el sonido y tienen problemas para entender el
lenguaje en ambientes ruidosos.4

“Esto les da problemas en el salón, en la comprensión de lec-
tura, de aprendizaje, dificultad de trabajar en equipo; se aís-
lan y pueden llegar a la depresión. Por otra parte, desde que
nace, tenemos cinco años para colocar un implante coclear a
un niño con sordera, porque si la vía auditiva no se desarro-
lla, la intervención no tiene un beneficio potencial”.5

Respecto al riesgo que representa la hipoacusia en niños,
especialistas recomiendan a los padres realizar a sus hijos,
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una vez que nacen y cuando estén por ingresar al colegio,
un estudio de audición.

Los problemas anteriormente mencionados varían de
acuerdo con cada niña o niño, en México, el tratamiento
para la discapacidad auditiva es un tema que aún no ha per-
meado en el sector salud y en la sociedad, en comparación
con otras regiones. Desgraciadamente no se ha hecho hin-
capié sobre esto. En Estados Unidos, Inglaterra y Francia
es obligatorio realizar un estudio de audición cuando los
niños van a ingresar a la primaria, justo para poder detec-
tar y rehabilitar, para que tengan un desarrollo con las me-
jores condiciones.

En el diagnóstico y tratamiento de enfermedades que afec-
tan el oído, la hipoacusia es una discapacidad que se puede
rehabilitar, debido al desarrollo de tecnologías que son ca-
da vez más revolucionarias y accesibles al paciente, aun-
que reconoce que la detección temprana está implícita.

La primera vez que se realizó un abordaje de implante co-
clear fue en 1957, en Francia, a cargo de los doctores Dju-
ro y Eyries, pero no fue hasta este siglo que la Administra-
ción de Alimentos y Medicamentos (FDA, por sus siglas en
inglés) autorizó la implantación para personas con sordera
profunda y severa. A partir de esa fecha han experimenta-
do una evolución tecnológica, permitiendo un tratamiento
cada vez más efectivo que ayude a mejorar la calidad de vi-
da de quienes presentan esta condición.

Un implante coclear, es una prótesis de oído interno que es-
timula directamente el nervio auditivo por medio de im-
pulsos eléctricos. El implante es una vía para que las célu-
las dañadas en el oído interno se sustituyan por una
estimulación eléctrica directa que activa el nervio auditivo
y envía la información al cerebro.

Aunque en México esta tecnología aún es limitada, ya exis-
ten implantes cocleares que permiten una audición más in-
teligente: conectividad para su uso con dispositivos de au-
dio inalámbrico, para su uso en actividades bajo el agua,
diseños discretos, entre otros.

En el país, el programa Seguro Popular cubre los gastos en
menores de cinco años. Dentro de la Secretaría de Salud
hay 10 hospitales acreditados para realizar la cirugía, entre
ellos el Hospital Infantil de México Federico Gómez y el
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias.

Con el objetivo de promover y prevenir con medidas de sa-
lud pública el cuidado de la audición, se pretende implan-
tar medidas como la inmunización; hábitos saludables pa-
ra cuidar el oído y tratamiento eficaz de los trastornos
agudos y crónicos del oído. De esta manera, se logrará sen-
sibilizar a las comunidades, los profesionales del sector sa-
nitario, las instancias normativas, los asociados internacio-
nales, entre otros.

Derivado de lo anterior y haciendo referencia al día inter-
nacional del implante coclear y de la pérdida de la audición
(25 de febrero y 3 de marzo, respectivamente) y por los ar-
gumentos debidamente fundados y motivados, someto an-
te esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se declara la última semana de fe-
brero de cada año, como la “Semana Nacional de la Sa-
lud Auditiva”

Artículo Primero. El honorable Congreso de la Unión de-
clara la última semana de febrero de cada año, como la
“Semana Nacional de la Salud Auditiva”.

Artículo Segundo. La honorable Cámara en coordina-
ción con el Senado de la República, las autoridades de
salud federales y estatales, además de diversas organi-
zaciones de la sociedad civil que se ocupan del tema de
salud auditiva; lleven a cabo, una campaña de concien-
tización sobre los derechos en salud auditiva en México.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Díaz Constanza, Revista Médica Clínica Las Condes, “Hipoacusia:
trascendencia, incidencia y prevalencia”, volumen 27, Issue 6, no-
viembre 2016, páginas 731-739.

2 http://www.who.int/features/factfiles/deafness/facts/es/

3 Incidencia de la sordera-hipoacusia congénita a través del tamiz au-
ditivo neonatal. En el periodo comprendido entre el 1 julio de 2010 y
el 30 junio 2011 en el Hospital General de Atizapán, MC, Raquel Hay-
deé Rosales Aguilar, México.
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4 http://conacytprensa.mx/index.php/ciencia/salud/16144-hipoacusia-
y-como-enfrentarla

5 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de noviembre de 2018.— Di-
putadas y diputados: Laura Barrera Fortoul, Alán Jesús Flomir
Saenz, Alma Marina Vitela Rodríguez, Claudia Pastor Badilla, Cruz
Juvenal Roa Sánchez, Enrique Ochoa Reza, Fernando Galindo Favela,
Geraldina Isabel Herrera Vega, Hortensia María Luisa Noroña Queza-
da, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Isaías González Cuevas, Jacobo
David Cheja Alfaro, Juan Francisco Espinoza Eguia, Juan José Canul
Pérez, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Lenin Nelson Campos Córdova,
Luis Eleusis Leónidas Córdova Morán, Madeleine Bonnafoux Alcaraz,
Manuel Limón Hernández, Marcela Guillermina Velasco González,
Margarita Flores Sánchez, María de los Angeles Gutiérrez Valdez, Ma-
ría Lucero Saldaña Pérez, Martha Hortencia Garay Cadena, Miguel
Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán Hernández, Norma Adela Guel
Saldívar, Ricardo Aguilar Castillo, Saraí Núñez Cerón (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Gobernación y Población, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Na-
yeli Salvatori Bojalil, del Grupo Parlamentario del PES,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona el artículo 87 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

La diputada Nayeli Salvatori Bojalil: Gracias, con su ve-
nia. Compañeras y compañeros diputados y diputadas. Las
corridas de toros, según la Real Academia de la Lengua, se
definen como una fiesta que consiste en lidiar cierto núme-
ro de toros en una plaza cerrada, y por su parte lidiar es lu-
char contra el toro hasta darle muerte.

La tauromaquia es definida como la ciencia del toreo, toda
ciencia, incluso, está estructurada con un conjunto de re-
glas, observaciones y maneras en que la corrida y la lidia
de toros debe realizarse para cumplir su objetivo final. La
muerte del animal.

El movimiento taurino expone que las corridas de toros son
un deporte, pero decir que el toreo es un deporte de compe-
tencia igualitaria entre dos rivales es completamente falso.

En las corridas de toros el animal es sujeto de maltrato y de
sufrimiento antes y durante la lidia para mermar sus defen-
sas y controlar sus movimientos instintivos.

Es por lo anterior que esta cruel práctica no debe conside-
rarse como un deporte. En un deporte se presupone la
igualdad de circunstancias entre los competidores, de ahí
que existan las categorías por sexo, por edad y por expe-
riencia. En los toros no la hay.

Los taurinos también justifican su crueldad mencionando
que el toro muere dignamente. Sin embargo, la dignidad es
un valor y una categoría construida por los humanos, pero
en la tauromaquia es utilizada para describir, desde la pers-
pectiva del toro, lo que la muerte simboliza para él.

Para un animal como el toro, el dolor es el dolor y la muer-
te es la muerte. No son dignas ni indignas. La muerte es el
fin de su vida.

Para un toro de lidia, la corrida es la muerte inminente, por
lo que se diga o no, toro que pisa el ruedo termina en la sa-
la de tortura y posterior la muerte.

Les pregunto: ¿Es digna una muerte lenta, dolorosa, tortu-
rante y asfixiante? Una muerte en la que un toro es obliga-
do a someterse a las torturas de un equipo de sádicos, eso
no es dignidad.

Por dar una cifra, cada año mueren injustificadamente e in-
necesariamente 250 mil toros en todo el mundo, producto
de la fiesta brava permitida en todos los países taurinos.
Colombia, Ecuador, España, Francia, Guatemala, Perú,
Portugal y México. Particularmente, en la Plaza de Toros
de esta ciudad son asesinados aproximadamente 140 toros
en la llamada temporada grande.

Lamentablemente México carece de un marco jurídico in-
tegral que vele eficientemente por la protección de los ani-
males, que se aplique cabalmente para salvaguardar su
bienestar e integridad y que procure, consecuentemente, el
respeto de estos animales.

Por lo anteriormente expuesto es que el día de hoy vengo a
presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma y adiciona el artículo 87, Bis, 2, de la Ley General
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la
cual busca prohibir, torturar o matar a cualquier animal en
espectáculos públicos o privados en arenas o plazas.

Si deseamos atajar la violencia en general, y en este caso
específico contra los animales de cualquier especie, debe-
mos empezar a construir una sociedad basada en el respeto
a la vida y a los demás.

Es tiempo de dejar atrás esta anticuada práctica, la cual se
remonta a los sangrientos juegos romanos, y es momento
de avanzar en una dirección más humanitaria.

En Encuentro Social nos preocupamos y ocupamos en de-
fender y legislar en pro, y sin distinción alguna la vida de
cualquier ser vivo. Otro México en el que la violencia no
sea normalizada y vista como un espectáculo, tenemos que
hacerlo nosotros, y a pesar de aquellas amenazas que he re-
cibido en redes sociales por presentar esta iniciativa, yo
voy a seguir luchando por los derechos de los animales. La
calidad humana de una persona comienza desde el mo-
mento en que se sensibiliza ante el dolor de algún ser vivo.

Comencemos a cambiar al país y lucharé de aquí hasta las
últimas consecuencias para que se dejen de violentar a los
seres vivos. Es cuanto. Buen día.

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 87 Bis 2 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a cargo de la diputada Nayeli Salvatori Bojalil,
del Grupo Parlamentario del PES

La que suscribe, Nayeli Salvatori Bojalil, diputada federal
del Partido Encuentro Social de la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como el 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decre-
to, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Según la Real Academia Española, una corrida de toros es
“una fiesta que consiste en lidiar cierto número de toros en
una plaza cerrada”. Por su parte, lidiar es “luchar contra el
toro hasta darle muerte”. La tauromaquia es definida como
“la ciencia del toreo”. Toda ciencia, incluso ésta, se estruc-
tura como un conjunto de reglas, observaciones y maneras

en que la corrida y la lidia de toros debe realizarse para
cumplir su objetivo final: la muerte del animal. El Movi-
miento Taurino expone que las corridas de toros son un de-
porte; pero decir que el toreo es un deporte de “competen-
cia igualitaria” entre dos rivales, es completamente falso,
pues los toros son sujetos de maltrato y de sufrimiento an-
tes y durante la lidia para mermar sus defensas y controlar
sus movimientos instintivos, de modo que dicho espectá-
culo no debe considerarse como un deporte, pues en un de-
porte se presupone la igualdad de circunstancias entre los
competidores, de ahí que existan las categorías por sexo,
por edad y por experiencia. Aunado a ello, los taurinos jus-
tifican su crueldad mencionando que “el toro muere digna-
mente”. La dignidad es un valor y una categoría construida
por los humanos, pero en la tauromaquia es utilizada para
describir desde la perspectiva del toro lo que la muerte sim-
boliza para él. Para un animal como el toro, el dolor es el
dolor y la muerte es la muerte, no son dignas ni indignas.
La muerte es el fin de su vida. Para un toro la corrida es la
muerte inminente, porque se diga o no, toro que pisa la
arena termina en la sala de tortura y posterior muerte. 

¿Es digna una muerte lenta, dolorosa, torturante, asfixiante?,
¿Una muerte en la que un toro es obligado a someterse a las
torturas de un equipo de sádicos? Eso no es dignidad.

Según el “Diagnostico de la tauromaquia en México” del
Instituto de Opinión Ciudadana, Estudios económicos y
Sociales de la XXI Legislatura del Estado de Baja Califor-
nia “Cada año mueren injustificada e innecesariamente al-
rededor de 250,000 toros en todo el mundo, producto de la
fiesta brava permitida en los países taurinos: Colombia,
Ecuador, España, Francia, Guatemala, Perú, Portugal y
México.

Particularmente en la Plaza de Toros de la capital mexica-
na, son asesinados 140 toros en temporada grande, y es
preocupante que México sea el único país que no tiene un
municipio ni entidad federativa declarada “Anti taurina”, y
que se permita el toreo a menores de edad; lo anterior nos
coloca como el país más “taurino” a nivel mundial, pese a
que más del 70% de los mexicanos claman por la erradica-
ción de este espectáculo cruel e inhumano. La tradición
taurina es en realidad un espectáculo de tortura que consis-
te en golpear, debilitar y encerrar al toro antes de la corri-
da, para posteriormente torturarlo, matarlo y mutilarlo pú-
blicamente, causando mayor insensibilidad del público al
dolor y sufrimiento que también padecen los animales co-
mo lo padecemos los humanos. 
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Lamentablemente, México carece de un marco jurídico in-
tegral que vele eficientemente por la protección de los ani-
males y que se aplique cabalmente para salvaguardar su
bienestar e integridad, y que procure consecuentemente el
respeto de estos seres sintientes a la existencia. Las inicia-
tivas de ley que se han impulsado en la Ciudad de México,
en el estado de Coahuila y en Morelos para prohibir las co-
rridas de toros aún no han sido aprobadas, debido a una
multiplicidad de intereses particulares y económicos que
impiden erradicar esta tradición que no aporta más que vio-
lencia y que rezaga nuestra cultura, a sabiendas de que: una
sociedad que es cruel con sus animales muestra atraso éti-
co y cultural, dando como resultado más violencia para con
nuestra propia especie”.1

Antecedentes

Aunque las corridas de toros sean un espectáculo singular
y vergonzosamente español, su origen se remonta a los san-
grientos juegos romanos y las crueles “venationes” (espec-
táculos crueles) en las que se mataban miles de animales
para divertir a un público sediento de sangre y fuertes emo-
ciones.

Los falsos argumentos utilitaristas en defensa de las tradi-
ciones para justificar la tortura de los toros no justifican de
ninguna manera ningún acto basado en el suplicio gratuito
de nuevas especies animales, pero el abuso sistemático de
animales de cualquier especie acaba insensibilizando a la
opinión pública ante el sufrimiento animal, permitiendo,
por ejemplo, la tortura y muerte de toros en espectáculos
públicos y privados, sin tener en cuenta las consecuencias
físicas, psicológicas, morales o éticas para las víctimas in-
voluntarias o para quienes participan de buena gana en
cualquier espectáculo cruel y degradante.

Si deseamos atajar la violencia contra los animales de cual-
quier especie y empezar a construir una sociedad basada en
el respeto a la vida y a los demás, debemos avanzar en la
dirección más humanitaria de otros países de la Unión Eu-
ropea como Alemania, Italia o el Reino Unido, y mejorar el
estatuto de los animales en España y otros países como
Portugal, Francia, México, Colombia, Ecuador, Perú y Ve-
nezuela, condenando sin paliativos la tortura de cualquier
ser vivo a nivel europeo e internacional y reformando el
artículo 632 del Código Penal español, que es totalmente
ineficaz para prevenir los casos de crueldad con los anima-
les, ya que sólo se aplica a los espectáculos no autorizados
legalmente, en cuyo caso el maltrato sólo está castigado
como una falta, con una multa.

Cabe señalar que, en México, la firma Promociones y Es-
pectáculos Zapalinamé, SA de CV, presentó un amparo en
contra de la Ley de Protección y Trato Digno a los Anima-
les para el Estado de Coahuila, la cual entró en vigor en
agosto de 2015, por considerar que esta legislación vulne-
raba sus derechos y por ello recurrió a la justicia federal.

Al respecto, en noviembre de 2017, el Ministro José Fer-
nando Franco González Salas elaboró el proyecto de sen-
tencia del amparo en revisión 630/20172 el cual planteaba
avalar la Ley de Protección y Trato Digno a los Animales
del Estado de Coahuila y en caso de que fuera aprobado
por la mayoría de los integrantes de la segunda sala, se sen-
taría un precedente que podría extenderse a otras entidades
del país y ello llevaría a la cancelación de la llamada fies-
ta brava.

Sin embargo, el 29 de noviembre de 2017, personal de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación informó sobre la
imposibilidad del máximo tribunal para analizar el caso
porque la empresa se desistió de su recurso, a pesar de que
inicialmente consideró que se vulneraba el derecho al tra-
bajo.

Es de relevancia resaltar que el proyecto consideraba que
era válida la prohibición de las corridas de toros de-
bido al interés general de la sociedad de que se respe-
te el derecho humano a un medio ambiente sano, con re-
lación en la protección y preservación de las especies
animales, y con ello se evitaría la transmisión de valores
negativos a la sociedad mediante actos que contengan
violencia y maltrato animal.

Del análisis de lo acontecido por el recurso de amparo in-
terpuesto por la empresa aludida, se desprende que es cla-
ro que la justicia se inclina por la protección de los dere-
chos de los animales y su trato digno, independientemente
de las estrategias jurídicas a las que incurren este tipo de
empresas con el fin de no dejar precedentes que afecten a
sus intereses; por ello mismo es menester no dejar este te-
ma en el olvido ya que es constitucional y válida la prohi-
bición de las corridas de toros debido al interés general de
la sociedad para que se respete el derecho humano a un me-
dio ambiente sano, en relación con la protección y preser-
vación de las especies animales. 

Finalmente, el proyecto de Ministro José Fernando Franco
González Salas detalla: “En efecto, se considera que todas
aquellas disposiciones tendentes a proteger y brindar un
trato digno a los animales abonan en beneficio de la socie-
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dad en general al disfrute del derecho a un medio ambien-
te sano reconocido en el artículo 4o. de la Constitución fe-
deral, así como a reducir y no fomentar más actividades
que impliquen violencia y maltrato animal”.

Compañeras y compañeros legisladores, lo que se pretende
con esta reforma es reconocer la protección y trato digno
de los animales, prohibiendo las corridas de toros, evitar la
tortura al animal en dichos espectáculos que es más que in-
humana. 

Por lo aquí expuesto, y consciente de la necesidad de una le-
gislación de carácter general que procure y garantice un trato
digno y respetuoso a los animales, desde una perspectiva que
los entienda no como bienes o elementos naturales al servicio
del hombre, sino como seres vivos con derecho pleno a su
cuidado y respeto, someto a consideración de esta asamblea
el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 87
Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, en materia de prohibición de
corridas de toros

Único. Se adiciona la fracción VI. al artículo 87 BIS 2 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 87 Bis 2. El Gobierno Federal, las entidades fe-
derativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas
competencias, regularán el trato digno y respetuoso que de-
berá darse a los animales.

La regulación sobre trato digno y respetuoso se formulará
con base a los siguientes principios básicos:

I. al V …

VI. Prohibir torturar o matar a cualquier animal en
espectáculos públicos o privados en arenas o plazas.

Asimismo, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, establecerán la prohibición de organizar, inducir o
provocar peleas de perros, así como las corridas de to-
ros en espectáculos públicos o privados determinando
las sanciones correspondientes.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de
México, en el ámbito de sus respectivas competencias,
emitirán las disposiciones legislativas correspondientes pa-
ra dar cumplimiento al presente Decreto para prohibir y
sancionar las corridas de toros, en un plazo que no exceda
de ciento ochenta días naturales posteriores a la publica-
ción del mismo en el Diario Oficial de la Federación.

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que con-
travengan el presente decreto.

Notas

1 http://www.congresobc.gob.mx/iocees/Opini%C3%B3n%20P%
C3%BAblica/tauromaquia.pdf

2 Proyecto de sentencia 630/2017, https://www.scjn.gob.mx/sites/de-
fault/files/listas/documento_dos/2017-11/AR-630-2017_0.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2018.— Dipu-
tadas y diputados: Nayeli Salvatori Bojalil, Beatriz Manrique Gueva-
ra, Erika Mariana Rosas Uribe, José Guillermo Aréchiga Santamaría,
Lidia Nallely Vargas Hernández, Sandra Simey Olvera Bautista, Víc-
tor Adolfo Mojica Wences (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Buen día. Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natura-
les, para dictamen.

La diputada Beatriz Manrique Guevara (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Permítame oradora, un momento por favor. Diputada Man-
rique, ¿con qué objeto?

La diputada Beatriz Manrique Guevara (desde la cu-
rul): Presidente, para solicitar a la iniciante del turno ante-
rior, la posibilidad de sumarme a su iniciativa. No hay fies-
ta en donde un ser sintiente es torturado y llevado a la
muerte, mientras seres humanos supuestamente con inteli-
gencia superior aplauden, me parece que vehementemen-
te... Por lo tanto, solicito su autorización.
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El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Bien, diputada. Si la diputada proponente no tiene incon-
veniente, que seguramente no lo tendrá, así será. 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES Y LEY GENERAL

DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
EN MATERIA ELECTORAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Mar-
garita García García, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y deroga diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales y de la Ley General del Siste-
ma de Medios de Impugnación en materia electoral para
simplificar la tramitación de la iniciativa ciudadana, sus-
crita por el diputado Benjamín Robles Montoya y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del PT.

La diputada Margarita García García: Muchas gracias,
diputado presidente. Compañeros y compañeras diputadas,
la democracia no es el silencio, es la claridad con que se
exponen los problemas y la existencia de medios para re-
solverlos: Enrique Múgica Herzog.

En mayo de 2014 fue publicada en el Diario Oficial de la
Federación la reforma en materia de iniciativa ciudadana e
iniciativa preferente. La iniciativa ciudadana fue conside-
rada por muchos un importante avance en el camino de la
construcción de una democracia participativa, en la que las
y los ciudadanos tuvieran a la mano una herramienta que
les permitiera participar de manera más directa en los asun-
tos públicos.

En este caso, desde el ámbito legislativo, sin embargo, ha-
bemos quienes a pesar de reconocer el avance que repre-
senta la introducción de la iniciativa ciudadana en nuestra
legislación, también creemos que su regulación no es van-
guardia ni facilita el uso de esta figura, sino que por el con-
trario, obstaculiza el ejercicio del derecho de las y los ciu-
dadanos a presentar iniciativas.

El procedimiento de tramitación de la iniciativa ciudadana
no incentiva la participación ciudadana, por el contrario, la

inhibe, porque exige la recolección de firmas en una canti-
dad incluso más grande que la votación que muchos legis-
ladores obtiene para acceder a su cargo.

En un contexto de inseguridad como el que prevalece en
nuestro país, el Congreso le exige a las y los ciudadanos
que presenten su credencial de elector a una persona des-
conocida para que esta tome sus datos, asegurándoles que
lo hacen con el fin de presentar una iniciativa ciudadana.

La inhibe también porque la larga y complicada tramita-
ción de la iniciativa desde la recolección de firmas, que
puede tomar un tiempo considerable, hasta la determina-
ción del Instituto Nacional Electoral, o incluso la resolu-
ción del Tribunal Electoral en caso de apelación, es en sí
misma un inhibidor de uso de esa herramienta ciudadana.

Yo pregunto, ¿cuál es la lógica de imponer tantos requisi-
tos, que se convierten en obstáculos burocráticos, para que
las y los ciudadanos presenten propuestas al Congreso?
¿Qué caso tiene solicitar más de 100 mil firmas para legis-
lar sobre una propuesta ciudadana? 

¿Por qué debería tener más valor una iniciativa firmada por
más de 100 mil personas, que una excelente iniciativa fir-
mada por cinco o por una persona? ¿Qué inconveniente
tendría en el Congreso que reciba una iniciativa de un solo
ciudadano y le dé el trámite legislativo correspondiente?
Ninguno.

Por eso, la iniciativa que hoy presentamos tiene el propósi-
to de eliminar todos esos procedimientos y requisitos in-
útiles para la presentación y tramitación de iniciativas ciu-
dadanas, haciéndolo mucho más sencillo y accesible para
el ciudadano, incentivando así su participación activa en
los asuntos públicos y potencializando a la vez la facultad
soberana y fundamental del Congreso de la Unión de le-
gislar, pues permite a ambas Cámaras allegarse de pro-
puestas legislativas valiosas provenientes del ámbito so-
cial, sin la obstaculización de un procedimiento
burocrático, engorroso y poco expedito. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y de las Leyes Generales de Instituciones
y Procedimientos Electorales, y del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral, para simplificar la tra-
mitación de la iniciativa ciudadana, suscrita por el diputado
Benjamín Robles Montoya e integrantes del Grupo Parla-
mentario del PT
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Los suscritos, diputados Benjamín Robles Montoya, Mari-
bel Martínez Ruiz, Margarita García García y Claudia An-
gélica Domínguez Vázquez, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo a la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y por los artículos 77, 78 y 102,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración de esta honorable asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales y de la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en materia Electoral para simplificar la
tramitación de la iniciativa ciudadana.

Exposición de Motivos

El 20 de mayo de 2014 fue publicado en el Diario Oficial
de la Federación el decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en materia
Electoral, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales en materia de Iniciativa Ciudadana e
Iniciativa Preferente.

Enfocándonos en la figura de la iniciativa ciudadana, dicha
reforma fue considerada por muchos, como un importante
avance en el camino de la construcción de una democracia
participativa, en el que los ciudadanos tuvieran a la mano
una herramienta que les permitiera participar de manera
más directa en los asuntos públicos, en este caso, desde el
ámbito de la creación y modificación de nuestras leyes.

Se trataba de la introducción de una figura de democracia
directa novedosa para nuestra legislación y nuestro sistema
de tradición eminentemente representativa, donde las y los
ciudadanos dejan la toma de decisiones de los asuntos pú-
blicos a sus representantes y únicamente participan a través
del voto mediante el cual eligen a dichos representantes.

Unos pocos días después de la publicación de esa reforma,
el 23 de mayo, fue publicada la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, por virtud de la cual que-
dó abrogado el Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, que recién había sido reformado para
introducir parte de la regulación de la iniciativa preferente.

Afortunadamente, el Congreso de la Unión tuvo el cuidado
de incorporar dicha regulación en el contenido de la na-
ciente disposición.

A pesar de reconocer el avance que representa la introducción
de la iniciativa ciudadana en nuestra legislación, durante el
debate de dicha reforma en el Senado de la República, el sus-
crito, entonces senador por el estado de Oaxaca, sostuve en
tribuna que su regulación no fue una de vanguardia que faci-
litara el uso de esta figura, sino una que obstaculizaría el ejer-
cicio del derecho de los ciudadanos a presentar iniciativas, to-
mando así parte activa en los asuntos públicos.

El procedimiento que se estableció para la tramitación de
la iniciativa ciudadana resulta engorroso, burocrático y
profundamente tedioso para el ciudadano interesado en
promover una iniciativa ante el Congreso de la Unión, to-
da vez que, por principio de cuentas, se le exige el apoyo
del equivalente al cero punto trece por ciento de la lista no-
minal de electores, que al momento de la aprobación de la
reforma representaba aproximadamente cien mil quinien-
tos ciudadanos, requisito que si bien se encontraba estable-
cido en nuestra Carta Magna, resultaba en los hechos prác-
ticamente imposible de cumplir para el ciudadano común.

A esta complicada aduana se suma el requisito de que las
firmas sean acompañadas de la clave de elector, o el nú-
mero identificador al reverso de la credencial de elector
derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR)
de la credencial para votar con fotografía vigente; así
también la designación de un representante y finalmente
señalar en la parte superior de cada hoja el nombre del
proyecto de decreto.

En el caso de que los ciudadanos logren cumplir dichos re-
quisitos, las firmas serán remitidas al Instituto Nacional
Electoral, el que verificará en un plazo de 30 días, que las
firmas recabadas constituyan el porcentaje requerido de la
lista nominal de electores, coteje los nombres de los fir-
mantes y dentro de otros treinta días realice un muestreo
para verificar la autenticidad de las firmas; en caso de que
determine que no se cumple con el porcentaje, el ciudada-
no podrá impugnar ante el Tribunal Electoral lo cual, lógi-
camente, tomará más tiempo.

Durante la discusión de la referida reforma no considera-
mos, como no lo hacemos ahora, que este procedimiento
incentive a los ciudadanos a participar directa y activa-
mente en los asuntos públicos; por el contrario, inhibe su
participación por varias razones. 
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La primera de ellas tiene que ver precisamente con la reco-
lección de firmas en una cantidad incluso más grande que
la votación que muchos legisladores obtienen en sus res-
pectivos distritos para acceder a su cargo. Por otro lado, es
claro que en el contexto de inseguridad que prevalece en
nuestro país, las y los ciudadanos tienen desconfianza de
facilitar su credencial de elector a una persona desconoci-
da, para que esta tome sus datos, asegurándoles que lo ha-
ce con el fin de presentar una iniciativa ciudadana. Final-
mente, la larga y complicada tramitación de la iniciativa,
desde la recolección de firmas –que puede tomar un tiem-
po considerable- hasta la determinación del Instituto Na-
cional Electoral o incluso la resolución del Tribunal Elec-
toral, en caso de apelación, termina por ser en sí misma un
inhibidor del uso de esa herramienta ciudadana.

Estamos convencidos que nuestra legislación federal debe
prever una regulación de la iniciativa ciudadana mucho
más simple, expedita y accesible para las y los ciudadanos,
de manera que facilite y fomente la participación ciudada-
na. Sostenemos que una iniciativa ciudadana debe poder
ser presentada incluso por un solo ciudadano, sin que sea
necesario el respaldo de un porcentaje desproporcionado e
inalcanzable de la lista nominal de electores y una vez pre-
sentada, sea turnada a las Comisiones respectivas para que
siga el trámite legislativo ordinario, como cualquier otra
iniciativa presentada por un legislador en su respectiva Cá-
mara, informándosele al ciudadano de dicho turno.

Con la presente iniciativa, proponemos establecer un me-
canismo que resulte mucho más sencillo y accesible para el
ciudadano que el que actualmente prevé nuestra legisla-
ción, incentivando así su participación activa en los asun-
tos públicos desde el ámbito del Poder Legislativo Federal,
potencializando a la vez la facultad soberana y fundamen-
tal del Congreso de la Unión de legislar, pues permitiría a
ambas Cámaras allegarse de propuestas legislativas valio-
sas, provenientes del ámbito social, sin la obstaculización
de un procedimiento burocrático, engorroso y poco expe-
dito.

En la lógica de empoderar a las y los ciudadanos, es nece-
sario que las y los legisladores nos cuestionemos a nosotros
mismos por qué no establecer un procedimiento sencillo
que nos permita recibir propuestas ciudadanas valiosas,
que podamos adoptar e impulsar. ¿Qué caso tiene solicitar
más de cien mil firmas para legislar sobre una propuesta
ciudadana? ¿Por qué debería tener más valor una mala ini-
ciativa firmada por más de cien mil personas, que una ex-
celente iniciativa firmada por cinco o incluso por una?

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en ma-
teria Electoral para simplificar la tramitación de la ini-
ciativa ciudadana

Artículo Primero. Se reforman los incisos p) y q) del nu-
meral 1 del artículo 23; los incisos m) y n) del numeral 1
del artículo 67; los numerales 1 y 3 del artículo 130; los in-
cisos b) y c) del numeral 1 del artículo 131; el numeral 1
del artículo 132; se derogan los incisos r) del numeral 1
del artículo 23; el inciso o) del numeral 1 del artículo 67;
el inciso d) y el último párrafo del artículo 131; los incisos
a) al e) del artículo 132; todos de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 23. 

1. …

a) a o) …

p) Solicitar al presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación la atención prioritaria de los juicios de
amparo, controversias constitucionales o acciones de in-
constitucionalidad, en términos de lo dispuesto por el
artículo 94 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y

q) Las demás que le atribuyan la Constitución General
de la República, esta ley y los demás ordenamientos re-
lativos a la actividad parlamentaria. 

r) Se deroga.

2. a 4. …

Artículo 67.

1. …

a) a I). …
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m) Solicitar al presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación la atención prioritaria de los juicios de
amparo, controversias constitucionales o acciones de in-
constitucionalidad, en términos de lo dispuesto por el
artículo 94 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y

n) Las demás que le confieran esta Ley y el Regla-
mento.

o) Se deroga.

2. …

Artículo 130.

1. El derecho de iniciar leyes o decretos compete a las y los
ciudadanos, de conformidad con lo establecido por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. …

3. Las iniciativas ciudadanas seguirán el procedimiento le-
gislativo dispuesto por esta Ley y los reglamentos de cada
Cámara. Cumplidos los plazos en los términos que estable-
cen los reglamentos respectivos, sin que haya dictamen de
las comisiones, la Mesa Directiva incluirá el asunto en el
Orden del Día de la Sesión inmediata siguiente. 

Artículo 131. 

1. …

a) …

b) Contener el nombre completo de la o el ciudadano
o ciudadanos, clave de elector o el número identificador
al reverso de la credencial de elector derivado del reco-
nocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial
para votar con fotografía vigente y su firma o firmas,
según sea el caso. En este requisito se observará el
principio de buena fe; y

c) Nombre completo y domicilio de la o el ciudadano
promovente, o del representante para oír y recibir noti-
ficaciones.

d) Se deroga.

Se deroga.

Artículo 132.

1. El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de ori-
gen dará cuenta a la Asamblea de toda Iniciativa Ciuda-
dana que sea presentada y le dará el turno que corres-
ponda, debiendo informar de ello al ciudadano
iniciante o bien al representante designado por los ciu-
dadanos.

a) a e) Se derogan

Artículo Segundo. Se deroga el inciso e) del numeral 2 del
artículo 32; el inciso u) del numeral 1 del artículo 51; los
numerales 3 y 4 del artículo 54, todos de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 32.

1. …

a) y b) …

2. …

a) a d) …

e) Se deroga;

f) a j) …

Artículo 51. 

1. …

a) a t) …

u) Se deroga;

v) y w) …

2. y 3. …

Artículo 54.

1. y 2. …

3. Se deroga;
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4. Se deroga.

Artículo Tercero. Se deroga el artículo 43 Ter de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en materia
Electoral, para quedar como sigue:

Artículo 43 Ter. Se deroga.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las disposiciones contenidas en el presente de-
creto serán aplicables a las iniciativas ciudadanas que se
encuentren en trámite al momento de su entrada en vigor.
Para tal efecto la Cámara que haya recibido una iniciativa
ciudadana procederá a darle el trámite correspondiente. En
el caso de que se haya remitido documentación al Instituto
Nacional Electoral, este la devolverá sin mayor trámite a la
Cámara de origen, misma que la procesará conforme lo es-
tablecido en el presente decreto.

Tercero. El presente decreto no será aplicable a aquellas
iniciativas ciudadanas que hayan concluido en definitiva su
trámite, ya sea por no haber logrado el número de firmas
requerido o por no haber sido aprobada por las Cámaras del
Congreso de la Unión.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a
18 de octubre de 2018.— Diputadas y diputados: Margarita García
García, Benjamín Robles Montoya, Maribel Martínez Ruiz, Sandra
Simey Olvera Bautista (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen, y a la Comi-
sión de Gobernación y Población, para opinión.

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Mar-
tha Angélica Zamudio Macías, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, para presentar iniciativa con pro-

yecto de decreto que adiciona el artículo 47 Bis de la Ley
de Aviación Civil.

La diputada Martha Angélica Zamudio Macías: Con su
permiso, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Martha Angélica Zamudio Macías: Buenas
tardes, compañeras y compañeros diputados. En trabajos
impulsados durante la anterior legislatura, el Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano logró la gestión de
una serie de reformas a la Ley de Aviación Civil, que tenía
por objetivo el definir de forma concreta los derechos de
los usuarios de las líneas aéreas comerciales.

Gracias a esta reforma, el año pasado más de 45 millones
de pasajeros pudieron viajar con protecciones legales de las
que antes carecían. Entre sus nuevos derechos, los pasaje-
ros descubrieron que podían ser compensados en caso de
demoras, garantizados en el correcto manejo de su equipa-
je y respetados en las disposiciones de sus vuelos.

Esta nueva realidad, sin embargo, no se ha hecho presente
en la forma que se esperaba. Las resistencias encontradas
por parte de múltiples aerolíneas dan prueba de ello. Si
bien en la ley de esos derechos no tienen condicionantes,
muchas aerolíneas han encontrado lagunas legales que les
permiten respetar la normatividad vigente sin acotarse a su
verdadero sentido, tal es el caso que da origen a la presen-
te iniciativa.

El artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil delinea de
forma clara la lista de derechos que tienen los pasajeros
desde el momento de la adquisición de su boleto. Entre es-
tos derechos se encuentra la posibilidad de documentar
equipaje a bordo del avión siempre y cuando este cumpla
con las dimensiones estipuladas, siendo 25 kilogramos la
medida estándar para aeronaves con capacidad superior a
20 pasajeros. Adicionalmente la ley garantiza que los pasa-
jeros pueden abordar dos piezas de equipaje de mano.

Sin embargo, en el presente, distintas aerolíneas han en-
contrado una forma de evitar ofrecer este servicio de forma
obligatoria usando un modelo de tarifas dinámicas. El pa-
sajero se ve obligado a pagar su derecho de equipaje cuan-
do adquiere una tarifa de menor valor, en ocasiones tenien-
do que pagar montos superiores al costo de sus boletos.
Para documentar equipaje sin costo adicional se debe ad-
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quirir una tarifa más elevada, lo que orilla a muchos pasa-
jeros a prescindir de este servicio.

Tomando esto en consideración, propongo que se adicione
un párrafo a la fracción IX del artículo 47 Bis de la Ley de
Aviación Civil, en donde se mencione que el derecho a do-
cumentar no puede ser vulnerado a partir de un modelo de
tarifas dinámicas, Esta adición permitirá a los órganos re-
guladores y a los propios pasajeros exigir y hacer valer sus
derechos sin distinción o barrera alguna.

Finalmente, los invito, compañeras y compañeros dipu-
tados, a fortalecer nuestras leyes para poner fin a los abu-
sos que sufren nuestros conciudadanos y demos pie a la
construcción de una economía justa y equitativa para to-
dos. Es cuanto, diputado presidente, muchas gracias.

«Iniciativa que adiciona el artículo 47 Bis de la Ley de
Aviación Civil, a cargo de la diputada Martha Angélica Za-
mudio Macías, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

La suscrita, Martha Angélica Zamudio Macías, diputada
integrante del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudada-
no de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo señalado en los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na un párrafo a la fracción IX del artículo 47 Bis de la Ley
de Aviación Civil, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

El 26 de junio de 2017 fueron publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación una serie de trascendentes modifica-
ciones a la Ley de Aviación Civil. Esta reforma tuvo por fin
el definir y sustentar los derechos y las obligaciones de los
usuarios de las líneas aéreas que operan en territorio nacio-
nal, haciendo posible la demanda efectiva por mejores con-
diciones en el uso de los servicios que estas proveen.1

La importancia de estas modificaciones recae, en buena
medida, sobre el valor estratégico de la industria misma.
De acuerdo con datos proporcionados por la Cámara Na-
cional de Aerotransportes (Canaero), la industria aérea
aporta el 2.9 por ciento del PIB en México y genera alre-
dedor de un millón de empleos directos e indirectos.2 Las

actividades de quienes la integran se dan en 371 rutas a ni-
vel nacional y 453 internacionales, habiendo 132 aeropuer-
tos que dan servicio en rutas hacia el país.3 Estos puntos,
sin embargo, no tendrían mayor relevancia si no conside-
rásemos a los pasajeros, los usuarios de primera línea. En
2017, la Canaero reportó un tráfico récord de pasajeros:
45.22 millones de usuarios a nivel nacional y 44.41 millo-
nes en rutas internacionales. Poco más de 89 millones de
personas abordaron un vuelo en aeropuertos nacionales el
año pasado.4

Este incremento en el tránsito de pasajeros, sin embargo,
no se ha traducido en una disminución de los costos para
los usuarios. El incremento del valor del dólar estadouni-
dense frente al peso mexicano ha generado alzas graduales
en los costos de operación de distintas aerolíneas mexica-
nas. El incremento en los precios del combustible con el
que operan las aeronaves ha sido resentido por aerolíneas
de distintos países, incluyendo a naciones que albergan a
empresas líderes de la industria, como lo son Estados Uni-
dos5 o Reino Unido.6 El caso de las aerolíneas mexicanas,
al estar plenamente integradas a esta dinámica global, no
ha sido la excepción.7 Sin embargo, el caso mexicano su-
frió de un escenario doblemente complejo. El costo del
combustible aumentó para las aerolíneas de todo el plane-
ta y, en el caso mexicano, ello vino acompañado además
por el alza del dólar frente al peso a lo largo de los últimos
años, situación que puede explicar la dinámica de precios
actual.8

Con el aparente fin de compensar por estos incrementos,
muchas aerolíneas han optado por transferir los costos re-
lacionados a estos incrementos a los usuarios de sus servi-
cios. Nuevas modalidades de venta como lo son las tarifas
dinámicas o las tarifas escalonadas han fragmentado los
servicios en oferta con el fin de dar opciones a los consu-
midores. Estas son, sin embargo, una serie de medidas eje-
cutadas a costa de los derechos de millones de pasajeros
que deben de optar por ciertos servicios que, en principio,
les habrían de ser garantizados. 

Tal es el caso sobre el que versa la siguiente iniciativa. De
acuerdo con la fracción IX del artículo 47 Bis de la Ley de
Aviación Civil, “para vuelos nacionales e internacionales,
el pasajero podrá transportar como mínimo y sin cargo al-
guno, veinticinco kilogramos de equipaje cuando los vue-
los se realicen en aeronaves con capacidad para veinte pa-
sajeros o más, y quince kilogramos cuando la aeronave sea
de menor capacidad, siempre que acate las indicaciones del
concesionario o permisionario en cuanto al número de pie-
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zas y restricciones de volumen”.9 Esto, sin embargo, no es
aplicado en la práctica debido a que las aerolíneas ofrecen
este servicio a través de tarifas escalonadas, vulnerando a
quienes utilizan las tarifas más baratas.

Con el fin de demostrar lo siguiente, es posible hacer un
sondeo de los esquemas tarifarios de las cuatro aerolíneas
más grandes del país: Aeroméxico,10 Volaris11, Interjet12 y
VivaAerobus.13 Con excepción de Interjet, todas las aero-
líneas ofrecen una tarifa en la que el pasajero no puede do-
cumentar equipaje sin incurrir en un costo adicional. Aero-
méxico y VivaAerobus ofrecen el derecho a una maleta
documentada a partir de su segunda tarifa más económica,
mientras que Volaris solo lo ofrece en su tarifa más eleva-
da. El cumplimiento de las disposiciones establecidas por
la Ley de Aviación Civil es, por tanto, parcial. 

Si bien el articulado de la Ley es preciso en su intención, la
falta de consideración sobre los mecanismos detallados
unos párrafos atrás, han permitido que este tipo de prácti-
cas persistan y sean completamente legales. Es necesario,
por lo tanto, que tomemos en consideración la existencia
de estas prácticas y reformemos la legislación vigente de
forma acorde. 

Habiendo hecho exposición de los motivos que dan susten-
to esta propuesta y con el fin de dar mayor seguridad a fu-
turos viajeros, someto a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
un párrafo a la fracción IX del artículo 47 Bis de la Ley de
Aviación Civil, con el fin de que todo pasajero pueda go-
zar de los derechos que nuestras leyes garantizan. 

Considerandos

En el Capítulo X Bis de la Ley de Aviación Civil se esta-
blecen todos los derechos y las obligaciones a las que están
sujetos los usuarios de transporte aéreo. El artículo 47 Bis
de esta legislación establece que “el concesionario o permi-
sionario está obligado a proporcionar un servicio de calidad
y eficiente a todos sus pasajeros”.14 Para este cometido, la
ley establece diversas disposiciones que tienen carácter
obligatorio para todos los proveedores de servicio de trans-
porte aéreo. 

La fracción que atañe a la presente iniciativa establece,
concretamente, lo siguiente: “Para vuelos nacionales e in-
ternacionales, el pasajero podrá transportar como mínimo y
sin cargo alguno, veinticinco kilogramos de equipaje cuan-

do los vuelos se realicen en aeronaves con capacidad para
veinte pasajeros o más, y quince kilogramos cuando la ae-
ronave sea de menor capacidad, siempre que acate las in-
dicaciones del concesionario o permisionario en cuanto al
número de piezas y restricciones de volumen. El exceso de
equipaje debe ser transportado de acuerdo con la capacidad
disponible de la aeronave y el concesionario o permisiona-
rio, en este caso, tiene derecho a solicitar al pasajero un pa-
go adicional.

El concesionario o permisionario proporcionará al pasaje-
ro, un talón de equipaje por cada pieza, maleta o bulto de
equipaje que se entregue para su transporte. El talón debe
contener la información indicada en las normas oficiales
mexicanas correspondientes y debe constar de dos partes,
una para el pasajero y otra que se adhiere al equipaje.

Además, el pasajero podrá llevar en cabina hasta dos pie-
zas de equipaje de mano. Las dimensiones de cada una se-
rán de hasta 55 centímetros de largo por 40 centímetros de
ancho por 25 centímetros de alto, y el peso de ambas no de-
berá exceder los diez kilogramos, siempre y cuando por su
naturaleza o dimensiones no disminuyan la seguridad y la
comodidad de los pasajeros. El permisionario o concesio-
nario podrá solicitar al pasajero un pago por peso y dimen-
siones adicionales del equipaje de mano, pero no podrá
realizar cobros por pesos y dimensiones menores a los es-
tablecidos en este párrafo.

Para los servicios de transporte aéreo internacional, el
transporte de equipaje se sujetará a lo dispuesto en los Tra-
tados”.15

Es importante destacar que, de acuerdo con la fracción ex-
puesta, existe una diferenciación explicita entre el equipa-
je que el pasajero tiene derecho a documentar en la parte
inferior de la aeronave y el equipaje del que puede dispo-
ner después de abordar la misma. Los operadores de trans-
porte aéreo solo pueden solicitar un pago adicional al usua-
rio si éste excede los montos que establece la ley, por lo
que cualquier barrera tarifaria violentaría el efectivo ejerci-
cio de este derecho. 

Por último, es importante considerar que, sobre el incum-
plimiento de estas disposiciones, la legislación establece
que “la Procuraduría,16 en el ámbito de sus competencias,
sancionará las infracciones a los derechos de los pasajeros,
en los términos de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor”.17
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Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a
consideración de esta honorable Cámara de Diputados la
siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que adiciona un párrafo a la fracción IX del ar-
tículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil, quedando como
sigue:

Único. Se modifica la fracción IX del artículo 47 Bis de la
Ley de Aviación Civil.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Expansión. Que las Aerolíneas no te “Chamaqueen”; Esto es lo apro-
bado en el Congreso. México. Revista Expansión. 2017. Consultado
en: 

https://expansion.mx/economia/2017/04/27/senado-aprueba-las-re-
formas-a-la-ley-de-aviacion-civil. 

2 Cámara Nacional de Aerotransportes. Datos de la Industria. En “Es-
tadística Nacional”. México. Canaero. 2018. Consultado en:

http://canaero.org.mx/datos-de-la-industria/. 

3 Ibid. 

4 Cámara Nacional de Aerotransportes. Aviación Regular, General y
Carga. En “Estadística Nacional. México. Canaero. 2018. Consultado
en: 

http://canaero.org.mx/aviacion-regular-general-carga/. 

5 White, Martha. As Fuel Prices Rise, Airlines Warn of Higher Fares.
Nueva York. The New York Times. 2018. Consultado en: 

https://www.nytimes.com/2018/06/06/business/airlines-higher-fa-
res-fuel.html.

6 Whitehead, Joanna; Caird, Jo. Plane Tickets Set to Increase due to Ri-
sing Oil and Labour Costs, Airline Bosses Warn. Londres. The Inde-
pendent. 2018. Consultado en: 

https://www.independent.co.uk/travel/news-and-advice/plane-tic-
kets-price-rise-oil- labour-costs-iata-american-air l ines-
a8384776.html. 

7 Arellano García, César. Costo de Boletos de Avión sube Hasta 30%
en Tres Años por Encarecimiento del Dólar. México. La Jornada. 2016.
Consultado en: 

https://www.jornada.com.mx/2016/10/03/sociedad/035n1soc. 

8 Ibid. 

9 Ley de Aviación Civil. Artículo 47 Bis. Fracción IX. Párrafo Prime-
ro. (Última Reforma: DOF 18-06-2018)

10 Consulta de tarifas disponibles para la ruta Cd. de México-Guada-
lajara con fecha del 12 de noviembre de 2018. Consultado en: 

h t t p s : / / a e r o m e x i c o . c o m / e s - m x / r e s e r v a / o p c i o n e s ?
i t ine ra ry=MEX_GDL_2018-11-12&leg=1&trave le r s=
A1_C0_I0_PH0_PC0. 

11 Consulta de tarifas disponibles para la ruta Cd. de México-Guada-
lajara con fecha del 12 de noviembre de 2018. Consultado en: 

https://www.volaris.com/Flight/Select. 

12 Consulta de tarifas disponibles para la ruta Cd. de México-Guada-
lajara con fecha del 12 de noviembre de 2018. Consultado en: 
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https://www.interjet.com/ScheduleSelect.aspx. 

13 Consulta de tarifas disponibles para la ruta Cd. de México-Guada-
lajara con fecha del 12 de noviembre de 2018. Consultado en: 

https://www.vivaaerobus.com/mx/flight/booking. 

14 Ley de Aviación Civil. Artículo 47 Bis. Párrafo Primero. (Última
Reforma: DOF 18-06-2018)

15 LAC. Artículo 47 Bis. Fracción IX. (Última Reforma: DOF 18-06-
2018)

16 Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco). 

17 LAC. Artículo 47 Bis 3. (Última Reforma: DOF 18-06-2018)

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de noviembre de
2018.— Diputadas y diputados: Martha Angélica Zamudio Macías,
Alán Jesús Falomir Saenz, Alma Marina Vitela Rodríguez, Ana Prisci-
la González García, Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, Fabiola
Raquel Guadalupe Loya Hernández, Geraldina Isabel Herrera Vega,
Jacobo David Cheja Alfaro, Jorge Alcibíades García Lara, Juan Carlos
Villarreal Salazar, Juan Francisco Ramírez Salcido, Juan Martín Espi-
noza Cárdenas, María Libier González Anaya, Mario Alberto Ramos
Tamez, Nohemí Alemán Hernández, Sandra Simey Olvera Bautista
(rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias a usted. Túrnese a la Comisión de Comunica-
ciones y Trasportes, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Em-
manuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario del
PRD, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Emmanuel Reyes Carmona: Muchas gra-
cias, señor presidente. Buenas tardes, compañeras diputa-
das y diputados. El paradigma tradicional de lo que signi-
fica familia hace alusión a un modelo único y privado, que
se opone al paradigma actual que manifiesta la diversidad

y las modificaciones del concepto y confirmación de fami-
lias y hogares desde una visión más pública.

La familia evoluciona, por ende, nuestro derecho y marcos
normativos deben adaptarse para integrar y reconocer las
nuevas formas de convivencia familiar, teniendo como de-
ber, desde el Poder Legislativo, el plasmar en los textos los
derechos y obligaciones que estas tengan.

Frente a esta situación, entendiendo el dinamismo de las
sociedades y los cambios y transformaciones que estas
atraviesan, es importante adecuar nuestro marco normativo
para reconocer la diversidad que existe para avanzar en la
garantía y en el reconocimiento de una serie de derechos a
grupos que aún no gozan de igualdad sustantiva en nues-
tros marcos jurídicos. 

Entendiendo el concepto de familia como institución social
y tomando como base sus finalidades, se puede reconocer
a esta como una unidad social y compleja, no una simple
reunión de unidades, de individualidades separadas o aisla-
das.

En este sentido, hablar de familia, en singular, no alcanza a
dimensionar la conformación de las familias que existen.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe,
el organismo dependiente de la Organización de las Nacio-
nes Unidas responsable de promover el desarrollo econó-
mico y social de la región, ha hecho una clasificación y re-
fleja la pluralidad y diversidad de la composición familiar.

Al respecto, el Instituto Nacional de las Mujeres define a la
familia como una organización dinámica que se modifica
según los cambios demográficos, sociales, económicos y
culturales. En consecuencia, puede optar por diversas es-
tructuras y formas de organización con el paso del tiempo.

Por su parte, la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos ha señalado el estereotipo de familia, que la con-
ceptualiza como la unión de un hombre y una mujer en ma-
trimonio, con hijas, hijos, ha evolucionado hasta reconocer
la existencia de una gran diversidad de grupos de personas
unidas por otro tipo de vínculo y efectos diferentes al ma-
trimonio.

Por ejemplo, doña María Rodríguez es una persona de la
tercera edad, de unos ochenta años en el estado de Guana-
juato y que tiene a su cargo dos nietos que fueron abando-
nados por sus padres. Por el solo hecho de tener a cargo a
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estos nietos le han impedido, por no estar reconocida la fi-
gura de la familia, le han impedido el reconocimiento co-
mo tal y esto le ha impedido trámites legales.

Reconocer también situaciones importantes, como el cam-
bio en los papeles sociales, políticos y económicos de las
mujeres, por ejemplo, en este tenor el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía señala que los roles de género, el
retraso de la maternidad, el aumento de la cohabitación co-
mo inicio de la vida de la pareja y las uniones posteriores a
la ruptura o divorcio, maternidades, paternidades sociales y
biológicas, cambios económicos e incluso de tendencias
sociales, generan ajustes y reacomodos en las estructuras
familiares y en la concepción de la misma.

En México existen marcos que reconocen la existencia, de-
rechos y obligaciones de las familias, como la Ley General
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, o la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

Ahora podemos modificar nuestra Carta Magna para lograr
el reconocimiento de las familias para avanzar en sus dere-
chos y evitar la discriminación.

Por lo anterior expuesto, someto a consideración de esta
soberanía la siguiente reforma a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos:

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, numeral 1, fracción I; 77 y 78 de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del pleno de esta hono-
rable Cámara de Diputados decreto por el que se reforma
el artículo 4o., párrafos primero y séptimo de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 4o., fracción I. El varón y la mujer son iguales an-
te la ley, esta protegerá la organización y el desarrollo de
las familias, y todas las familias tienen derecho a disfrutar
de vivienda digna y decorosa.

La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a
fin de alcanzar tal objetivo. Este Poder Legislativo exige y
en nuestras manos está el que las familias mexicanas sean
felices. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

Planteamiento del problema

El paradigma tradicional de lo que significa familia, hace
alusión a un modelo único y privado que se opone al para-
digma actual que manifiesta la diversidad y las modifica-
ciones del concepto y conformación de familias y hogares,
desde una visión más pública.

La familia evoluciona, por ende nuestro derecho y marcos
normativos deben adaptarse para integrar y reconocer las
nuevas formas de convivencia familiar, teniendo como de-
ber desde el Poder Legislativo, plasmar en los textos los
derechos y obligaciones que éstas tengan.1

Frente a esta situación, entendiendo el dinamismo de las
sociedades y los cambios y transformaciones que éstas
atraviesan, es importante adecuar nuestro marco norma-
tivo para reconocer la diversidad que existe para avan-
zar en la garantía y el reconocimiento de una serie de de-
rechos a grupos que aún no gozan de igualdad sustantiva
en nuestros marcos jurídicos.

Exposición de Motivos

Entendiendo el concepto de familia como institución so-
cial y, tomando como base sus finalidades, se puede reco-
nocer a ésta como “una unidad social, plural y compleja, no
una simple reunión de unidades, de individualidades sepa-
radas o aisladas”.

En este sentido, hablar de familia en singular no alcan-
za para dimensionar la conformación de las familias que
existen. La Comisión Económica para América Latina y
el Caribe (Cepal), el organismo dependiente de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) responsable de
promover el desarrollo económico y social de la región,
ha hecho una clasificación que se muestra a continua-
ción y refleja la pluralidad y diversidad de la composi-
ción familiar.
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Al respecto, el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmuje-
res), define a la familia como “una organización dinámica
que se modifica según los cambios demográficos, sociales,
económicos y culturales, en consecuencia, puede adoptar
diversas estructuras y formas de organización con el paso
del tiempo”.2 Por su parte, la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos (CNDH), ha señalado que “el estereotipo de
familia que la conceptualizaba como la unión de un hom-
bre y una mujer en matrimonio, con hijas(os), ha evolucio-
nado hasta reconocer la existencia de una gran diversidad
de grupos de personas unidas por otro tipo de vínculos y
afectos diferentes del matrimonio”.3

Por ello, hablar de familias es reconocer la multiplicidad de
los modelos que existen y que no se pueden limitar a las
uniones de un hombre y una mujer con hijo(a) o hijos(as),
y reconocer también situaciones importantes como el cam-
bio en los papeles sociales/políticos y económicos de las
mujeres, por ejemplo.

En este tenor, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), señala que los roles de género, el retraso de
la maternidad, el aumento de la cohabitación como inicio
de la vida de pareja y de las uniones posteriores a la ruptu-
ra o divorcio, maternidades/paternidades sociales y bioló-
gicas, cambios económicos, e incluso de tendencias socia-
les, generan ajustes y reacomodos en las estructuras
familiares y en la concepción de la misma.4

Los últimos datos del Instituto revelan que:

“[l]os hogares familiares pueden a su vez dividirse en
clases, que se forman a partir del tipo de parentesco que
se tenga con el jefe del hogar, formándose los hogares
nucleares, ampliados y compuestos.

El primero se conforma por el núcleo familiar de prime-
ra generación, es decir, padre y/o madre con hijos o pare-
jas sin hijos; el ampliado se compone de un núcleo fa-
miliar con algún otro pariente; el compuesto considera a
los hogares nucleares o ampliados que incluyen, además,
a alguna persona sin parentesco. En 2015, del total de ho-
gares familiares, siete de cada 10 (69.7 por ciento) son
nucleares, 27.9 por ciento ampliados y 1.0 por ciento, son
compuestos.

Como se ha mencionado, diversos cambios demográfi-
cos han influido en la familia, tanto cuantitativa como
cualitativamente, presentándose a partir de ello una ma-
yor pluralidad de modelos familiares. Respecto a los
cambios en las clases, se ubica principalmente un au-
mento en los ampliados, que pasaron de 26.6 por ciento
del total de hogares familiares en 2010, a 27.9 por cien-
to en 2015; por otro lado, los nucleares disminuyeron de
70.9 a 69.7 por ciento, durante este mismo lapso.”5

Además, señalan que 33 de cada 100 mujeres de 15 a 54
años con al menos un hijo son solteras en México y jefas
de familia. Muestra de la recomposición de las familias en
el país debido a cambios económicos y socio culturales.

En México, existen marcos que reconocen la existencia,
derechos y obligaciones de las familias como la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescente o la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Ahora,
podemos modificar nuestra Carta Magna para lograr el re-
conocimiento de las familias para avanzar en sus derechos
sin discriminación.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía la siguiente reforma a la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos:

Fundamento legal

Quien suscribe, Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados; con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de
la honorable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 4o. párrafos
primero y séptimo de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el artículo 4o. párrafos primero y sépti-
mo de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos para quedar como sigue:

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Es-
ta protegerá la organización y el desarrollo de las familias.

…

…

…

…

…

Todas las familias tienen derecho a disfrutar de vivienda
digna y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apo-
yos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 De la Fuente, J. “La protección constitucional de la familia en Amé-
rica Latina”. Pp. 2.

2 Inmujeres. Glosario de Género. Consultado en línea el 28 de sep-
tiembre de 2018 en 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100904.pdf

3 CNDH. Las familias y su protección jurídica. 2018. Consultado en
línea el 28 de septiembre de 2018 en: 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Ninez_familia/M
aterial/trip-familias-juridicas.pdf

4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Estadísticas a propó-
sito del Día de la Familia Mexicana (5 de marzo). Consultado en línea
el 29 de septiembre de 2018 en 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/fami-
lia2017_Nal.pdf

5 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de noviembre de 2018.—
Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Jesús
Carlos Vidal Peniche, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 3o. y 23 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde.

El diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: Con su venia,
diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: Compañeras 
diputadas, compañeros diputados. Las áreas verdes son
fundamentales para garantizar a las personas el acceso a
una mejor y mayor calidad de vida, especialmente aquellas
que habitan en zonas urbanas.

No se debe olvidar que más de la mitad de la población
mundial vive actualmente en ciudades y que en este núme-
ro seguirá una tendencia creciente. Los árboles, plantas y
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arbustos que conforman las áreas verdes, no solo embelle-
cen el espacio, también producen importantes beneficios
para la salud de las personas y juegan también un papel im-
portante en el mantenimiento del equilibrio ecológico de
las ciudades.

De acuerdo con el subdirector general de la FAO, existe
evidencia suficiente de que los árboles pueden mejorar la
salud mental, así como reducir el estrés y la ansiedad de la
vida urbana. Un estudio en la ciudad de Toronto, en Cana-
dá, reveló que el mero hecho de tener 10 árboles más en
una manzana mejora la percepción de la salud de sus habi-
tantes.

El funcionario de la FAO también señala que a las ciuda-
des con mayor tráfico, los árboles filtran los contaminantes
nocivos y mitigan los efectos del cambio climático. Los ár-
boles sirven igualmente como filtros de aire altamente efi-
cientes al absorber el carbono dañino proveniente de los
vehículos y de las industrias.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, el 88
por ciento de los habitantes de las zonas urbanas están ex-
puestos a niveles de contaminación del aire exterior supe-
riores a lo establecido en las normas de la calidad de la pro-
pia organización.

En este sentido, los esfuerzos por incrementar y conservar
los espacios verdes en las ciudades resultan muy valiosos,
pues estos representan un recurso indispensable para man-
tener la salud pública en las zonas urbanas.

Por otra parte, los árboles reducen la contaminación acús-
tica y contribuyen a la regulación térmica de las ciudades,
pues son capaces de ayudar a enfriar el aire entre 2 y 8 gra-
dos centígrados.

Los beneficios ambientales que resultan de los espacios
verdes son diversos, por ello la Organización Mundial de la
Salud considera como una recomendación fundamental pa-
ra una mejor calidad de vida urbana que las ciudades cuen-
ten mínimamente con nueve metros cuadrados de áreas
verdes por habitante.

A pesar de lo anterior, en casi todo el mundo se observa
una reducción de la superficie de cobertura vegetal y tam-
bién de las áreas verdes disponibles en las ciudades como
consecuencia del crecimiento urbano, desordenado y de la
falta de planeación y desarrollo sustentable.

En la actualidad, buena parte de los municipios considera-
dos urbanos en nuestro país no cuenta con el mínimo de
áreas verdes recomendado por la OMS. Ejemplo de lo an-
terior son las tres principales ciudades de nuestro país: la
Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey.

De acuerdo con un estudio de la Procuraduría Ambiental y
el Ordenamiento Territorial de Ciudad de México, la capi-
tal de la República tiene 10 metros cuadrados por árbol por
habitante, sin embargo, las áreas verdes se encuentran mal
distribuidas pues existen demarcaciones, algunas de ellas,
las de mayor desigualdad poblacional, muy por debajo del
promedio general. Es el caso de Iztapalapa, Tláhuac, Izta-
calco, Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza y Cuauh-
témoc.

En cuanto respecta a la zona metropolitana de Guadalaja-
ra, según investigadores del Instituto de Astronomía y Me-
teorología de la Universidad de Guadalajara, hay un pro-
medio de tres metros cuadrados de áreas verdes por
habitante.

Por su parte, en el municipio de Monterrey, según un estu-
dio realizado en el 2013 por la Universidad Autónoma de
Nuevo León, se cuenta tan solo con 6.2 metros cuadrados
de área verde por persona.

Es claro que el avance de la urbanización de nuestro país
ha impactado en las condiciones del entorno en donde vi-
ven millones de personas. Por ello resulta…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputado.

El diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: …fundamental
proteger, conservar e incrementar las áreas verdes urbanas,
ya que desempeñan funciones esenciales para la calidad de
vida de los habitantes. En México deberán promoverse…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputado.

El diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: Voy, presiden-
te. Para garantizar que los centros de población cuenten
con al menos nueve metros cuadrados de las áreas verdes
por habitante, que es el mínimo recomendado por la Orga-
nización Mundial de la Salud. Es cuanto, señor presidente.
Muchas gracias.
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«Iniciativa que reforma los artículos 3o. y 23 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del
PVEM

Quienes suscriben, diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción II Bis al artículo 3o. y se adiciona
una fracción V Bis al artículo 23 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Las áreas verdes conforman espacios públicos cuyo ele-
mento principal es la vegetación. Si bien su definición va-
ría de un lugar a otro, dependiendo de la entidad que gene-
ra la información sobre su cobertura, en general, se
coincide en su caracterización. La Ley Ambiental de Pro-
tección a la Tierra en el Distrito Federal las define como to-
da superficie cubierta de vegetación, natural o inducida.
De igual manera, la Ley de Protección, Conservación y
Fomento de Arbolado y Áreas Verdes Urbanas del Estado
de Jalisco y sus Municipios define a estas áreas como es-
pacios verdes, cubiertos por vegetación natural o indu-
cida, ocupados con árboles, arbustos o plantas.

Las áreas verdes son fundamentales para garantizar a las
personas el acceso a adecuados niveles de bienestar y a una
mayor calidad de vida, especialmente aquellas que habitan
en zonas urbanas, pues no se debe olvidar que más de la
mitad de la población mundial vive actualmente en ciuda-
des y que ese número seguirá creciendo, porque son cada
vez más las personas que migran del campo a las grandes
urbes.1

Los árboles, plantas y arbustos que conforman la vegeta-
ción de las áreas verdes no sólo embellecen el espacio, si-
no que producen importantes beneficios para la salud, tan-
to física como emocional, de las personas y juegan también
un papel importante en el mantenimiento del equilibrio
ecológico de las ciudades.

De acuerdo a Hiroto Mitsugi, subdirector general de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la

Alimentación (FAO), hay muchas pruebas de que los árbo-
les pueden mejorar la salud mental, así como reducir el es-
trés y la ansiedad de la vida urbana. Un estudio de la ciu-
dad de Toronto, en Canadá, reveló que el mero hecho de
tener diez árboles más en una manzana mejoraba la per-
cepción de la salud de sus habitantes.2

Asimismo, Mitsugi señala que en las calles de las ciudades
con mayor tráfico los árboles desempeñan un inestimable
papel al filtrar los contaminantes nocivos y mitigar los
efectos del cambio climático. Los árboles sirven igualmen-
te como filtros de aire altamente eficientes, al absorber el
carbono dañino proveniente de los vehículos y de la indus-
tria. Se estima que un árbol grande puede absorber hasta
150 kilos de dióxido de carbono (CO2) al año y filtrar a la
vez las partículas contaminantes del aire.3

No se debe pasar por alto que, de acuerdo a la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), 88 por ciento de los ha-
bitantes de zonas urbanas están expuestos a niveles de con-
taminación del aire exterior superiores a lo establecido en
las guías de esa institución sobre la calidad del aire.4 En es-
te sentido, los esfuerzos por incrementar y conservar los
espacios verdes en las ciudades resultan muy valiosos,
pues estos representan un recurso indispensable para man-
tener la salud pública en zonas urbanas.

Por otra parte, los árboles reducen la contaminación acús-
tica y contribuyen a la regulación térmica de las ciudades,
pues son capaces de ayudar a enfriar el aire entre dos y
ocho grados centígrados, con lo cual pueden llegar a redu-
cir en verano la necesidad de aire acondicionado en 30 por
ciento y las facturas de calefacción en invierno entre 20 y
50 por ciento.5

Como puede apreciarse, los beneficios ambientales que re-
sultan de los espacios verdes son diversos, por ello, la Or-
ganización Mundial de la Salud considera como una reco-
mendación ineludible, para una mejor calidad de vida
urbana, que las ciudades cuenten mínimamente con 9 me-
tros cuadrados (m2) de áreas verdes por habitante. A su vez
la Organización de las Naciones Unidas indica que a las
ciudades corresponde contar con una superficie no menor
de 12 m2 de áreas verdes por habitante.6

No obstante lo anterior, en casi todo el mundo se observa
una correlación entre el crecimiento de la población y de la
mancha urbana con la reducción de la superficie de cober-
tura vegetal y también de las áreas verdes disponibles en
las ciudades, a consecuencia fundamentalmente del creci-
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miento urbano desordenado y de la falta de planeación que
garantice el desarrollo sustentable en las mismas.

En la actualidad, buena parte de los municipios considera-
dos urbanos en nuestro país no cuenta con el mínimo de
áreas verdes recomendado por la OMS. Ejemplo de lo an-
terior son las tres principales ciudades del país: la Ciudad
de México, Guadalajara y Monterrey.

De acuerdo a las Estadísticas Generales de Áreas Verdes en
el Suelo Urbano de la Procuraduría Ambiental y del Orde-
namiento Territorial de la Ciudad de México, la capital de
la República tiene 10 m2 de arbolado por habitante, sin
embargo, las áreas verdes se encuentran mal distribuidas,
pues existen delegaciones, algunas de ellas las de mayor
densidad poblacional, muy por debajo del promedio gene-
ral; es el caso de Iztapalapa, con 3.1 m2; Tláhuac, con 3.2
m2; Iztacalco, con 4.4 m2, Gustavo A. Madero, con 5 m2;
Venustiano Carranza, con 5.9 m2; y Cuauhtémoc, con 6.1
m2.7

En cuanto respecta a la Zona Metropolitana de Guadalaja-
ra, según investigadores del Instituto de Astronomía y Me-
teorología de la Universidad de Guadalajara, hay un pro-
medio de 3 m2 cuadrados de áreas verdes por habitante.8

Por su parte, en el municipio de Monterrey, según un estu-
dio realizado en 2013 por la Facultad de Ciencias Foresta-
les de la Universidad Autónoma de Nuevo León, se cuenta
con 6.2 m2 de área verde por habitante.9

El avance de la urbanización en todo el mundo ha impac-
tado en las condiciones del entorno en donde viven miles
de millones de personas, por ello resulta fundamental pro-
teger, conservar e incrementar las áreas verdes urbanas, ya
que éstas desempeñan funciones esenciales para la calidad
de vida de sus habitantes.

El cuidado, manejo y mantenimiento de las áreas verdes re-
quiere de un compromiso decidido, tanto de la sociedad co-
mo de las entidades gubernamentales vinculadas, con ellas.
El reto es lograr que las áreas verdes sean suficientes con
objeto de que cumplan las funciones que les asignan de
acuerdo a la moderna visión urbana ambiental.

Por lo anteriormente expuesto, quienes suscribimos, some-
temos a la consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción II Bis al ar-
tículo 3o. y se adiciona una fracción V Bis al artículo 23
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente

Único. Se adiciona una fracción II Bis al artículo 3o. y se
adiciona una fracción V Bis al artículo 23 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por:

I. a II. (…)

II Bis. Área verde: toda superficie cubierta de vege-
tación, natural o inducida, que se localice en los cen-
tros de población.

III. a XXXIX. (…)

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de la
política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la
vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artícu-
lo 27 constitucional en materia de asentamientos humanos,
considerará los siguientes criterios:

I. a V. (…)

V Bis. Las autoridades de la federación, las entidades
federativas, los municipios y las demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México, en la esfera de su
competencia, promoverán la utilización de instru-
mentos económicos, fiscales y financieros de política
urbana y ambiental, para garantizar que los centros
de población cuenten con al menos nueve metros
cuadrados de área verde por habitante.

VI. a X. (…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Véase, “Más de la mitad de la población vive en áreas urbanas y se-
guirá creciendo”, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de
las Naciones Unidas, 10 de julio de 2014. Disponible en: 
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http://www.un.org/es/development/desa/news/population/world-
urbanization-prospects-2014.html

2 Véase, Hiroto Mitsugi, “Ciudades con árboles, ciudades saludables
(y felices)”, Diario El País, 20 de marzo de 2018. Disponible en: 

h t t p s : / / e l p a i s . c o m / e l p a i s / 2 0 1 8 / 0 3 / 2 0 / p l a n e t a _ f u t u -
ro/1521540752_368543.html?rel=mas

3 Ibídem.

4 Véase, “Los espacios verdes: un recurso indispensable para lograr
una salud sostenible en las zonas urbanas”, Crónica ONU, Vol. LIII
No. 3, diciembre 2016. Disponible en: 

https://unchronicle.un.org/es/article/los-espacios-verdes-un-re-
curso-indispensable-para-lograr-una-salud-sostenible-en-las-zo-
nas

5 Véase, Mar Toharia, “¿Cuántos árboles por habitante hacen falta en
las ciudades?”, Diario El País, 30 de mayo de 2018. Disponible en: 

h t t p s : / / e l p a i s . c o m / e l p a i s / 2 0 1 8 / 0 5 / 0 7 / s e r e s _ u r b a -
nos/1525688899_487227.html

6 Véase, Rosa Elba Rendón Gutiérrez, “Espacios Verdes Públicos y
Calidad de Vida”, Universidad Autónoma de Baja California, octubre
de 2010. Disponible en: 

https://upcommons.upc.edu/bitstream/handle/2099/12860/07_Ren-
don_Rosa.pdf

7 Véase, “Estadísticas y Datos Generales de las Áreas Verdes de la
Ciudad de México”, Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te-
rritorial de la Ciudad de México, 2016. Disponible en: 

http://www.paot.org.mx/micrositios/FORO_CONS_RN/pdf/me-
sa_4/Zenia.pdf

8 Véase, “Déficit de áreas verdes en la Zona Metropolitana de Guada-
lajara”, portal de noticias de la Universidad de Guadalajara, 17 de di-
ciembre de 2012. Disponible en: 

http://www.udg.mx/es/noticia/deficit-de-areas-verdes-en-la-zona-
metropolitana-de-guadalajara

9 Véase, Javier Jiménez Pérez, Gerardo Cuéllar y Eduardo Treviño,
“Áreas Verdes del Municipio de Monterrey”, Facultad de Ciencias Fo-
restales de la Universidad Autónoma de Nuevo León, octubre de 2013.
Página 7. Disponible en: 

http://portal.monterrey.gob.mx/transparencia/areaverdesmty.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2018.—
Diputados: Jesús Carlos Vidal Peniche, Arturo Escobar y Vega (rú-
bricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio climático y Recursos Naturales, para
dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Juan Mar-
tínez Flores, del Grupo Parlamentario de Morena, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal.

El diputado Juan Martínez Flores: Con su permiso,
diputado presidente. Estimadas y estimados compañeros,
la importancia de una infraestructura carretera en nuestro
país es fundamental en el crecimiento económico de todos
los sectores, a ser un país en el que el comercio forma par-
te relevante de la economía, las carreteras juegan un papel
importante.

La movilidad entre ciudades es una necesidad de todos los
días. Muchas personas trabajan en una población diferente
de donde habitan. De igual manera hay quienes estudian en
una ciudad diferente de donde residen. Un efecto equiva-
lente ocurre en el caso de las urbes donde un gran número
de personas residen y que durante los fines de semana o en
periodos vacacionales regresan a sus lugares de origen o se
desplazan a sitios turísticos. 

La inversión del sector privado en la construcción e in-
fraestructura carretera ha favorecido a tener más caminos.
En los últimos años se ha incrementado la participación de
los particulares en la construcción, operación, manteni-
miento y explotación de la red vial.

De igual manera, la misión de Capufe es la de prestar ser-
vicios carreteros integrales de calidad, asociados con la
operación, conservación, administración, modernización y
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explotación de los caminos y puentes de cuota como con-
cesionario y prestador de servicios por contrato que facili-
ten el desplazamiento de bienes y personas con seguridad,
comodidad, rapidez y economía de manera eficiente, com-
petitiva y sustentable.

De acuerdo con esta misión, la seguridad, la comodidad, la
rapidez, la economía deben ser compromisos fundamenta-
les de las autopistas de cuota, pero el servicio por el que el
usuario pago el peaje en más de una ocasión dista mucho
de ser satisfactoria con respecto al beneficio que recibe.

Esta preocupación, en cuanto a la relación del costo del pe-
aje y el beneficio al circular por los caminos de cuota, ha
generado que compañeros legisladores de esta y anteriores
legislaturas hayan presentado diversas iniciativas y puntos
de acuerdo tanto en la Cámara de Diputados como en la
Cámara de Senadores, esto en virtud de la inseguridad y
asaltos en tramos carreteros, el peaje se ha incrementado,
sobre todo en el transporte de carga, ya que la delincuencia
aprovecha los tramos en reparación para asaltar.

De igual forma, las labores de mantenimiento y reparación
originan que exista una alta probabilidad de generar un ac-
cidente. En más de una ocasión por falta de señalización
adecuada en dichos tramos, ocurren estos accidentes, las
superficies de rodamiento en muchas ocasiones en estas ca-
rreteras y autopistas de cobro presentan un deterioro consi-
derable, mismo que repercute en un mayor desgaste del ve-
hículo.

De igual forma, todas estas reparaciones hacen que estos
trayectos sean más largos y un mayor consumo de com-
bustibles. Aunado a esto, los usuarios de esta de red de cuo-
tas pagan tarifas muy altas, y constantes alzas de precio, lo
que genera una gran inconformidad cuando se encuentran
con tramos en reparación o en malas condiciones, o inclu-
so largas filas en los pasos de casetas de cobro, por lo que
el servicio no siempre es satisfactorio ni proporcional a la
tarifa que se cobra.

Por lo anteriormente descrito, los problemas provocados
por las reparaciones de las autopistas, el costo de peaje no
puede seguir cobrándose al 100 por ciento, ya que el servi-
cio no siempre es satisfactorio ni proporcional a la tarifa
que se cobra. El peaje debe ser equitativo al servicio pres-
tado, debemos supeditar el pago del porcentaje del tramo
en reparación, lograr una tarifa equitativa y proporcional a
la calidad del estado de dicho camino.

Por lo anteriormente descrito, propongo, a consideración
de esta soberanía, adicionar un párrafo al artículo 5 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para
quedar como sigue: 

Los caminos a cargo de Capufe concesionados y estatales
de cuota que se encuentren en tramos en reparación, man-
tenimiento o en malas condiciones u otro factor que propi-
cie inseguridad, incomodidad al usuario, trayectos de tiem-
pos mayores al promedio, desgaste del vehículo y mayor
consumo de gasolina, la secretaría tendrá que reducir de
manera proporcional a la afectación, el costo del peaje.
Cuando supere el 50 por ciento del tramo afectado se sus-
penderá en su totalidad el cobro de dicho peaje.

En el Grupo Parlamentario de Morena estamos convencidos
en el reclamo de la población usuaria del servicio de autopis-
tas y puentes de cuotas que hacen todos los días. No podemos
ser indiferentes ante esta situación, necesitamos más y mejo-
res caminos, que exista una equidad entre la calidad del ser-
vicio y el pago del mismo. Es cuanto. Muchas gracias.

«Iniciativa que adiciona el artículo 5o. de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Juan Martínez Flores, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, Juan Martínez Flores, diputado federal in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a la consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa que adiciona un párrafo al artícu-
lo 5 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, de conformidad con las siguientes

Consideraciones

La importancia de una infraestructura carretera en nuestro
país es fundamental en el crecimiento económico de todos
los sectores; al ser un país en que el comercio, en especial
con nuestro socio del norte, forma parte relevante de la
economía, las carreteras juegan un papel vital.

De igual forma y con base a estadísticas de la Cámara Na-
cional del Autotransporte de Carga,1 más del 70 por ciento
de la afluencia de las carreteras son los automóviles, ya que
fuera de las grandes zonas metropolitanas, la movilidad en-
tre ciudades es una necesidad de todos los días; muchas
personas trabajan en una población diferente de donde vi-
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ven, de igual manera, hay quienes estudian en una ciudad
diferente A la que habitan todos los días y realizan su tras-
lado diario a su localidad de residencia.

Un efecto equivalente ocurre en el caso de las urbes, don-
de un gran número de personas residen y que, durante fines
de semana o periodos vacacionales, regresan a sus lugares
de origen o se desplazan a sitios turísticos.

Si bien es cierto que en las últimas dos décadas se ha in-
vertido en libramientos, nuevos tramos carreteros y auto-
pistas, hay todavía mucho por hacer en este rubro, se re-
quiere de una red de carreteras moderna, eficiente,
segura y rápida, que garantice un intercambio eficiente
de bienes y servicios y que alimente el comercio y la in-
dustria del país.

La red de caminos nacionales está actualmente compuesta
por más de 397 mil kilómetros de caminos de todos tipos,
de los cuales 10,274 son autopistas de cuota dividida en
4228 kilómetros en Red Capufe y 6046 kilómetros Conce-
sionadas y Estatales de Cuota.

La inversión del sector privado en la concesión a la in-
fraestructura carretera ha favorecido a tener más caminos;
en los últimos años se ha incrementado la participación de
los particulares en la construcción, operación, manteni-
miento y explotación de la red vial.

De igual manera, la Misión de CAPUFE es la de “Prestar
servicios carreteros integrales de calidad asociados con la
operación, conservación, administración, modernización y
explotación de los caminos y puentes de cuota como con-
cesionario y prestador de servicios por contrato, que facili-
ten el desplazamiento de bienes y personas con seguridad,
comodidad, rapidez y economía, de manera eficiente, com-
petitiva y sustentable con un marco de transparencia y ren-
dición de cuentas, para contribuir a la expansión e integra-
ción de la red nacional de caminos y puentes de cuota,
conformando un equipo humano que encuentre su motiva-
ción en la superación y el espíritu de servicio”.2

De acuerdo a esta Misión, la seguridad, la comodidad, la
rapidez y economía deben ser compromisos fundamentales
de las autopistas de cuota, pero el servicio por el que el
usuario paga el peaje en más de las ocasiones dista mucho
de ser satisfactoria con respecto al beneficio a recibir.

Esta preocupación en cuanto a la relación del costo del pe-
aje y el beneficio al circular en los caminos de cuota ha ge-

nerado que compañeros legisladores de esta y anteriores
Legislaturas hayan presentado diversas Iniciativas y Pun-
tos de Acuerdo, tanto en la Cámara de Diputados como en
el Senado, esto en virtud de que la inseguridad y asaltos en
tramos carreteros de peaje se ha incrementado, sobre todo
en el transporte de carga ya que la delincuencia aprovecha
los tramos de reparación para asaltar, de igual forma las la-
bores de mantenimiento y reparación origina que exista
una alta probabilidad de generar un accidente, en más de
las ocasiones por falta de señalizaciones adecuadas en di-
chos tramos; así mismo, en la superficie de rodamiento
muchas de estas carreteras y autopistas de cobro presentan
un deterioro considerable, mismo que repercute en un ma-
yor desgaste del vehículo; de igual forma, todas estas repa-
raciones hacen de estos trayectos más largos en tiempo y
consumo de combustibles.

Aunado a esto, los usuarios de esta red de cuotas pagan ta-
rifas muy altas y constantes alzas de precio, lo que genera
gran inconformidad cuando se encuentran con tramos en
reparación o en malas condiciones e incluso largas filas en
los pasos de dichas casetas, por lo que el servicio no siem-
pre es satisfactorio ni proporcional a la tarifa que se cobra.

Por lo anteriormente descrito, los problemas provocados
por las reparaciones de las autopistas, el costo del peaje no
puede seguir cobrándose al cien por ciento, ya que el ser-
vicio no siempre es satisfactorio ni proporcional a la tarifa
que se cobra, el peaje debe ser equitativo al servicio pres-
tado; debemos de supeditar el pago al porcentaje del tramo
en reparación; lograr una tarifa equitativa y proporcional a
la calidad del estado de dicho camino.

En el Grupo Parlamentario de Morena, estamos convenci-
dos en el reclamo que la población usuaria del servicio de
autopistas y caminos de cuota hacen todos los días; no po-
demos ser indiferentes ante esta situación; necesitamos
más y mejores caminos y que exista una equidad entre la
calidad del servicio y el pago del mismo.

Por lo anteriormente descrito, pongo a consideración de es-
ta soberanía el presente proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal

Único. se adiciona un párrafo al artículo 5 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar co-
mo sigue:
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Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado
con los caminos, puentes, así como el tránsito y los servi-
cios de autotransporte federal que en ellos operan y sus ser-
vicios auxiliares.

Corresponden a la Secretaría, sin perjuicio de las otorgadas
a otras dependencias de la Administración Pública Federal
las siguientes atribuciones:

I. Planear, formular y conducir las políticas y programas
para el desarrollo de los caminos, puentes, servicios de
autotransporte federal y sus servicios auxiliares;

II. Construir y conservar directamente caminos y puen-
tes;

III. Otorgar las concesiones y permisos a que se refiere
esta Ley; vigilar su cumplimiento y resolver sobre su re-
vocación o terminación en su caso;

IV. Vigilar, verificar e inspeccionar que los caminos y
puentes, así como los servicios de autotransporte y sus
servicios auxiliares, cumplan con los aspectos técnicos
y normativos correspondientes;

V. Determinar las características y especificaciones téc-
nicas de los caminos y puentes; así como actualizar y
publicar cuando se requiera la clasificación carretera en
el Diario Oficial de la Federación;

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas de caminos
y puentes, así como de vehículos de autotransporte y sus
servicios auxiliares;

VII. Derogada

VIII. Establecer las bases generales de regulación tari-
faria.

Las motocicletas deberán pagar el 50 por ciento del pe-
aje que paguen los automóviles.

Los caminos a cargo de Capufe; Concesionados y Es-
tatales de Cuota que se encuentren con tramos en re-
paración, mantenimiento o en malas condiciones u
otro factor que propicie inseguridad, incomodidad al
usuario, trayectos de tiempo mayores al promedio,
desgaste del vehículo y mayor consumo de gasolina,
la Secretaría tendrá que reducir de manera propor-
cional a la afectación el costo del peaje y cuando

supere el 50 por ciento el tramo afectado, se suspen-
derá en su totalidad el cobro de dicho peaje.

IX. Las demás que señalen otras disposiciones legales
aplicables.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://canacar.com.mx/servicios/estadistica/estadisticas-internet/

2 http://www.capufe.gob.mx/site/wwwCapufe/menuitem.5b242a384a
941ec05a034bd7316d8a0c/index.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de noviembre de 2018.— Dipu-
tado y diputadas: Juan Martínez Flores, Alma Marina Vitela Rodrí-
guez, Sandra Simey Olvera Bautista (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.
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